
A ñ o  CCLXXI I  Tomo III Miércoles 6 Septiembre 1933 Núm. 249.— Página 1545

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda. I
Leij ( rectificada) cediendo al Ayunta- i
; miento de Lérida, gratuitamente, el j
’ solar que se indica, silo en la ave ni- j 

da de Blondel, de dicha ciudad.— 
Página 1546.

Decreto declarando jubilado a D. Ce
sáreo Ulloa Araújo.—Página 1546.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto declarando a extinguir el 

Cuerpo de Subdelegados de Medici
na y Farmacia. — Páginas 1546 y 
1547.

Otro dictan,dot reglas relativas a la lu-
t, cha contra la lepra.—Páginas 1547 

y 1548.

Ministerio da Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto relativo a los gastos que oca
sione la organización y funciona
miento del Patronato de la Univer
sidad de Barcelona.—Página 1548.

Otros aprobando mlos proyectos redac
tados por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas- para cons
truir, en íos punios que se indican, 
edificios con destino a Escuelas.— 
Páginas 1548 a 1550.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Registro de 

la Propiedad de Granadilla a don 
José A. Fernández-Casíañón Rodrí- 
guez.— Página 1550.

Otras concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Mariano Núñez 
Maza y a D. Juan García Arcayo, 
Oficiales de Prisiones. —  Páginas 
1550 y 1551.

Otra declarando apto para el reinare-
Ss? n Dt' Jumi José González de la Caite, Juez de primera instancia, ex
cedente.,—Página 1551.

Ministerio da la Guerra. . 
reso v̂^cudo pleito promovido

por el Coronel de Infantería, en si- j 
iuación de reserva, D. Francisco Pu
jol R tibaldo.—Página 1551. !

Otra, circular, aprobando ¡os pliegos 
de condiciones que han de regir en 
el concurso para contratar el sumi
nistro de radiadores para avión, 
con destino a la Aviación militar.— 
Páginas 1551 a 1554.

'Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
hecho a favor de D. Emilio Moya 
Sánchez.—Páginas 1554 y 1555,.

Gira disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales de Carabineros que figuran 

\ en la relación que se inserta, pasen
I a servir ios destinos que en la mis

ma se indican. — Páginas 1555 y 
\ 1556.
1
I Ministerio de la Gobernación.
j Orden nombrando a D. León Carde- 
I nal Pujáis Presidente del Comité 
j organizador del Primer Congreso
\ Internacional de Lucha Científica y
i Social contra el Cáncer, que se ce-
| le brava en Madrid en el presente
| año--Página  1556,
| Otra señalando la fecha de los ejerci

cios segundo y tercero de las opo
siciones al Cuerpo técnico de Co
rre os.—Pag i na 1556,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden resolviendo comunicación del 
Presidente del Pairo nato local de 
Formación profesional de Tarrago
na.— Página 1556,

Otra concediendo la excedencia a don 
José Conejo Mir.—Pgma 1557.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida por doña Ca
rolina Díaz Rodríguez en la Univer
sidad de Santiago (Coruña).—Pági
na 1557.

Otra ídem se entienda creada defini
tivamente una Escuela nacional de 
Primeva enseñanza en Santoña (San
tander).—Páginas 1557 y  155o*

Ministerio de Trabajo y Previsión,.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Reglamento de 
servicio de los guardafrenos de la 
Compañía de Tranvías y Ferrocarri
les de Valencia. — Páginas 1558 y 
1559.

Otra ídem id. id. el Reglamento inte-
I rior de trabajo para el personal de 

: j la línea de T ariosa a La Cava.—Pá-
* ginas 1559 a 1582,
Oirá ídem id. id. las Bases regulado

ras de la Contratación de trabajo en, 
el ramo de transportes marítimos.—  

i Páginas 1562 a 15G5.
Otras ídem que en el plazo de veinte 

í dias se verifiquen las elecciones pa
ra designación de Vocales de los 

i Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 1585 a 1567.

Otms ídem que las Secciones de ios 
Jurados mixtos que se citan queden 
constituidas en la forma que se cx- 

! presa.— Página 1567.
| -'Otra ídem que el Jurado mixto de la 
| Madera, de Granada, tenga solamen- 

te competencia sobre ésta.—Página 
| 1567.
j Otra declarando radas las elecciones 

celebradas para la constitución del 
Jurado mixto de Trabajo rural de 

í Jerez de la Frontera.— Página 1568.
j Otra disponiendo se eleve a 10 el níi- 
j mero de Vocales de ambas clases de

la Sección de Tracción mecánica del 
Jurado mixto de Transportes terres- 

\ tres de Madrid—Página 1588.

I Ministerio de Obras- públicas.
I m, *j Orden adjudicando a la Sociedad^rle j 

Grandes Redes Eléctricas, S. A., las f  
obras del trozo primero de la tcrce- | 

¡ ra sección del enlace de la estación i
í de Atocha Oí. Z. A.) con la de Las |
í Malas (Norte).—Página 1588. jf
| Gira creando una Comisión para estu-h 
j diar un plan melódico pava sustituirJf

las locomotoras antiguas o áeficiev-g 
tes. -Páginas 1568 y 15G9. $

Ministerio db Industria y Comercio.
Orden nombrando a D. Antonio Gran

cha y Baixauli pava que, en repre- - 
senUicióQ MJmsterio,.



1546  6 Septiem bre 1933 Gaceta d e  M adrid.—N úm . 249

'til Congreso Internacional de la Fun- 
■: dición, que se celebrará en Praga 

¡os días 9 al 16 del corriente,—Pá
gina 1589,

Administración Central. 
f ustic] —Subsecretaría. — Anuncian

do h Piarse vacante en los Juzgados 
de primera instancia e instrucción  
de los puntos que se indican la pía- 

• za de Médico forense de la c alego- 
ría de ascenso.— Página 1569.

Pem id, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Chinchón la 
Secretaría judicial de categoría de 
as cens o.— Pág i na 1570.

J?edificando el error de firma padeci
do en las Ordenes publicadas en la 
G a c e t a  de ayer relativas a las pro
mociones y traslaciones de los Jue
ces que se expresan.— Página 1570. 

Hacienda,—Tribunal de oposiciones al 
, Cuerpo auxiliar de Contabilidad.—

Resallado del sorteo celebrado el 
día 2 del corriente para determinar 
el número con que han. de actuar los 
opositores que figuran en la lista 
publicada en la G a c e t a  del 18 de 
Agosto último, a reserva de que com
pleten la documentación aquellos a 
quienes se cita en la referida lista. 
Página 1570,

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración, — Anunciando ha
ber sido nombrados Secretarios de 
los Ayuntamientos que se indican 
los individuos que figuran, en la re
lación que se inserta,— Página 15J2.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Anuncio relativo a la forma de pro
veer ¡os cargos de Ayudantes y su
plentes interinos de ¡os Instituios 
Nacionales ■ de Segunda enseñanza. 
Página 1574.

Dirección general de Primera-- ense
ñanza ,— Resolviendo la instancia de

D. Tomás Gosálvez Ramos, contra, 
lisia de las obras con destino a Es* 
cuelas giaduadas en Áspe (Alican
te), solicitando la devolución de la 

‘ fianza---Página 1574,
Concediendo excedencias a las Maes

tras de los punios que se expresan 
Página 1575;

Nombrando el sexto Tribunal de cur* 
sillos para ingreso cu el Magisterio 
Nacional, quedando constituido por 
los señores aue ce detallan,-—Pini
na 1575.

A g r i c u l t u r a . —  ] )a u n í  general de 
Ganadería e Inoi i - as Pecuarias.—. 
Relación de vacantes de Inspectores 
m u ñ id  vales Veu « nidrios, —• Página 
1574. .

Dirección general de Agrie altura. — 
Concediendo an mes de licencia por 
enfermo a D, Antonio de ¡a Cuadra 
y Cuadra.-—Página 1578,

A n e x o  ú n i c o .

MINISTERIO D E  

HACIENDAHabiéndose padecido ¡error de co
pia ai publicar la siguiente Ley en la 
G a c e t a  de 80 'de Agosto último, se in
serta de nuevo debidamente rectifi
cada.

EL PRESIDENTE DE LA BEPUBLI- 
CA ESPAÑOLA,

A todos les que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Articulo único. Para fines de utili

dad pública se cede al Ayuntamiento 
ée Lérida, gratuitamente, el solar de 
592 metros 47 decímetros cuadrados, 
sito en la avenida de Blondel-, de dicha 
ciudad, lindante con el muro del río 
Segre y  con la carretera de Madrid a 
Francia, que hoy pertenece al Estado.
; Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta Ley,
,iasi como a todos los Tribunales y Au
toridades que la Ligan cumplir.

La Granja, veintiséis de Agosto de 
ivil novecientos treinta y tres.
ÍICI3TO ALGALÁ-2AM0RA Y TORRES 

E l M in istro  do H acienda*
A g u s t í n  Y i ñ u a l e s  P a n d o .

DECRETO
i propuesta del Ministro de Ha- 

limáíif
Vengo en declarar jubilado, con el 

feaber que por clasificación le corres
ponda, a D. Cesáreo Ulloa Araújo, Jefe 
jte Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
jBacien-da pública, Administrador, de 
jRenias ^

cores, quien d^herá cesar en el servicio 
activo el día 9 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a dos de Septiembre 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
81 M.ñiig’ír® ü q  Ffaciessda,

A g u s t í n  Y i ñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

La necesidad de armonizar con las 
modernas orientaciones sanitarias la 
actuación de organizaciones tan arcai
cas comcTla de los Subdelegados de 
Medicina y Farmacia; de resolver so
bre legítimas aspiraciones de los Ayun
tamientos en cuanto a la situación de 
los primeros que, no obstante desem
peñar servicios de la exclusiva compe
tencia municipal, están independiza
dos de las Corporaciones locales, y, 
por último, de aclarar la anómala si
tuación creada al Cuerpo de Subde
legados de Sanidad por virtud del De
creto de 20 de Noviembre de 1981, 
que declara a extinguir la rama de ve
terinaria, impone la promulgación de 
normas que, respetando derechos le
gítimamente adquiridos, resuelvan de 
una manera definitiva ia situación de 
los Subdelegados de Sanidad.

En virtud de lo •anteriormente ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y & propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se declara a extinguir 

el Cuerpo de Subdelegados de Medi
cina y Farmacia.

Artículo 2,c Quedan amortiza d a s  
cuantas vacantes existen en la aeíua-

ñamante, así como cuantas se produz
can en lo sucesivo.

AHículo 3.° A partir de la promul
gación de este Decreto, el registro de 
títulos se llevará a cabo, con carácter 
gratuito, por las Inspecciones proviiu 
cialcs 'de Sanidad, quedando suprimi
do- por innecesario el visado de cer
tificaciones.

Artículo 4.° En cumplimiento de io 
dispuesto en el artículo anterior, to
das las Snb ti alegaciones de Medicina 
y Farmacia liarán entrega a los co
rrespondientes Inspectores provincia
les de Sumidad de los libros registros 
de títulos.

Artículo 5,° Los servicios corres
pondientes a las Subdelegaciones de 
Medicina, amortizadas *eon arreglo ai 
artículo 2.°, serán transferidas a los 
Inspectores municipales de Sanidad 
del partido judicial que por esta dis
posición quedan facultados para pres
tar tales servicios dentro del partido 
médico dependiente de su jurisdicción.

Artículo (L° Los servicios corres
pondientes a las Sifbdelegaciones de 
Farmacia, ■amortizadas con arregla al 
articulo 2.°n serán transferidos a los 
Negociados de Farmacia dependientes 
de las Inspecciones provinciales de Sa
nidad.

Artículo 1A Las Sub delegaciones de 
Medicina y Farmacia que, por estaf 
provistas en propiedad con todas las 
garantías legales, se consideran sub
sistentes basta que normalmente se 
produzca la vacante, conservarán los 
derechos consignados en las disposu 
clones que, por no oponerse a ©s*® 
Decreto, ,se hallen en vigor.

Artículo 8.® En los Ayuntamientos 
populosos que, por tener ordenados 
sus servicios de asistencia con arre
glo a Reglamentos especiales de B®* 
neficencia municipal, careciesen de 
lE$n§;ptqr©§ ¡municipales do ganídadj
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la transferencia  de les servicios co
rrespondientes a las Subdelegaciones 
am ortizadas se h ará  acum ulándolos a 
las Subdelegaciones subsistentes.

Articulo 9.® En las poblaciones don
de subsista m ás de una Sub delegación 
3á distribución de ios servicios por 
'distritos entre los Subdelegados se lie- 
yará a c a b o  con arreglo  al siguiente 
orden de m éritos: •

a) Subdelegados p o r oposición.
; b) Subdelegados p o r concurso ; y

. c) Subdelegados po r nom bram ien
to directo.

Artículo 10. Q u e d a n  derogadas 
-cuantas d isposiciones se opongan a l 
cum plim iento -de este D ecreto.

Dado en M adrid a tres de Septiem 
bre de m il novecientos tre in ta  y tres. 
m CETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
Si Ministra cié m Gobernadlo,

SANTIAGO CASARES Q ltfR O G A

La necesidad de intensificar la lu
cha contra la lepra y do coordinar 
los esfuerzos, boy dispersos, encam i
nados a tal fin, obligan a dictar nor
mas en consonancia con los conocí- 
lixie-iitos científicos actuales y con los 
medios hoy disponibles.

En virtud de estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro ríe la Gober
nación y" de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Los Inspectores pro

vinciales de Sanidad velarán por el 
¡exacto cumplimiento de la notifica
ción, por parte de los señores Médi
cos en ejercicio, de cada caso de le
pra o sospechoso, facilitándoles ins
trucciones y  materiales a ios efectos 
de la comprobación bacteriológica de 
la ¡enfermedad y del registro sanitario 
del enfermo.

Articulo 2,° La D irección general 
de Sanidad organizará el diagnóstico 
de los -enfermas- y e l . tratamiento am
bulatorio gratuito de aquellos que 
siendo pobres puedan permanecer y 
permanezcan en sus dom icilios, va
liéndose especialmente de la organiza
ción antivenérea nacional, cuyos Mé
dicos, por delegación de la Inspección  
provincial de Sanidad, serán los en
cargados de la vigilancia sanitaria y 
médica de los leprosos no hospitaliza
dos de su zona.

Artículo 3.° Guando . por circuns
tancias de alejamiento de los Centros 
sanitarios sea necesario, la Inspección  
provincial de Sanidad podrá poner i 
disposición del Inspector mmiieipa'j 
de Sanidad encargado de la asistencia 
de uno o varios leprosos, los medica
mentos necesarios. Los Inspectores

municipales de Sanidad daran cuen
ta periódicamente a la Inspección pro-, 
vincial de Sanidad del estado de los 
enfermos.

Artículo 4.° A los efectos del aisla
miento, los enfermos se clasificarán 
en dos grupos:

a) Formas cerradas, que no elim i
nen bacilos ni por lesiones y por el 
moco nasal.

h) Formas abiertas con elimii) ^ 
eiór de bacilos.

Les enfermos del primer grupo po
drán permanecer en su dom icilio so
metidos a tratamiento y a vigilancia  
periódica, pudiendo, sin embargo, ser 
llevados a las leproserías siempre que 
se disponga de camas en las mismas 
y así lo solicite el propio enfermo.

Si se hicieran bacilíferos, se consi
derarán inmediatamente como tales a 
los efectos que a continuación se con
signan.

Artículo 5 Los enfermos del se
gundo grupo serán aislados en las le
proserías, salvo cuando el aislam ien
to domiciliario pueda verificarse de 
un modo eficaz.

En este caso, el Inspector' provincia! 
de Sanidad hará que el enfermo sea 
sometido a una vigilancia sanitaria 
apropiada por el Servicio antivenc- 
reo más próximo y que se tomen las 
medidas de cüra y  desinfección perti
nentes. En caso de que no se cumplan 
éstas, el Inspecioi' provincial de Sani
dad dispondrá el aislamiento del en
fermo en una leprosería.

Artículo 6.® A los enfermos que 
permanezcan en sus dom icilies k s  se
rá prohibido el ejercicio de cualquier 
actividad que pueda suponer peligro 
para los demás, siendo aislados en las 
leproserías inmediatamente los que 
contravengan esta obligación.

Todas las personas de xas familias 
de los enfermos o que convivan con 
ellos serán sometidos a vigilancia pe
riódica. ^

Artículo 7.° Para que a un enfer
mo de lepra le sea permitida la per
manencia en su dom icilio deberá re
unir éste condiciones que posibiliten  
un aislamiento del paciente del resto 
de sus familiares; en especial podrá 
disponer de un dormitorio para su ex
clusivo uso, convenientemente sepa
rado del resto de las habitaciones de 
sus familiares o vecinos. Dispondrá 
de utensilios y  ropas propias visible- 
de sus familiares; en especial podrá 
ser usadas por otras personas. Las ex
creciones y  ropas de los enfermos se
rán convenientemente desinfectadas > 
lavadas por separado.

; Artículo 8.° El aislamiento de loí

enfermos pobres correrá a cargo de la 
Diputación provincial, de cuya pro
vincia sean vecinos, pudiendo éstas 
disponer, en locales apropiados, el ais
lamiento de los enfermes.

Artículo 9.° Cuando estos locales 
sean de tipo hospitalario se destina
rán única y exclusivamente a ^quellos 
leprosos pobres con lesiones avanza
das que les impidan toda clase de 
trabajos.

Artículo 1 0 o  Cuando cuenten con  
colonias-leproserías, podrán aislar en 
ellas a lodos los leprosos bactriííeros 
y a los no bactilíferos. En el segundo 
caso de solicitarlo por sí mismos.

Artículo 11. Colonias Leproserías , 
Las eoilonias-leproserías, sean provin
ciales o organizadas por mancomuni
dades de provincias, podrán, si dis
ponen de camas para ello, admitir le
prosos de otras provincias, las cüales 
quedarán obligadas a pagar la ¡estan
cia de los qnfermos que envíen, se
gún su contrato previo.

El Estado podrá subvencionar a es 
tas colonias-leproserías en la cuantís 
que la Dirección general estime per 
ti líente para cada caso y en las con 
dieiones de inspección que determine 

Artículo 12. El Estado, por sí, po 
drá ■ construir colonias-leproserías* ad 
m iliendo leprosos enviados por laí 
provincias, cuyas Diputaciones debe 
rán abonar los gastos de sus estancias 

Artículo 13. Igualmente, entidades 
no oficiales podrán organizar y soste 
ner leproserías, admitiendo enfermo; 
en las mismas condiciones de 'las an 
tenores y gratuitamente si así lo esti 
ma oportuno. Estos Establecimiento; 
partí colares habrán de sujetarse en e 
régimen de asistencia a las norma 
dictadas por la Dirección general d 
Sanidad, que, además, las inspecciona 
rá peric divamente.

Artículo 14. Toda leprosería d  
nueva creación y las ya organizadas 
dependa de entidades oficiales o pri 
vadas, someterá a la Dirección genera 
de Sanidad un Reglamento en el tói 
mino de dos meses.

Esta lo aprobará con las modifica 
clones que estime oportunas.

Artículo 15. En estos Reglamento 
constará siempre:

a) Que las leproserías se sometar 
sea cual fuere la entidad de que dí 
pendan, a la inspección d e'la  Direc 
eión general de Sanidad y a cuanta 
reglas se deduzcan de la presente dis 
posición y de las que en adelante s

1 publiquen.
b) Darán cuenta mensual de la 

altas y bajas de enfermos, debiend
I «áfum nrA  ffllft teXIlífíTl C210AS V2
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cantes a cuantos leprosos les manden 
ílas Diputaciones provinciales por in
termedio de las Autoridades sanita
rias, siempre que las Diputaciones 
abonen las estancias de los enfermos, 
a un precio aprobado de acuerdo con 
la Dirección general de Sanidad.

c) Se organizará el tratamiento y 
i a asistencia de 'los leprosos en modo 
adecuado.

d) La dirección técnica será efi
ciente, debiendo existir, cuando me
nos, un Médico especializado en la 
materia y que haya sido sometido a 
una prueba de suficiencia frente a un 
Tribunal presidido por un Delegado 
de la Dirección general de Sanidad.

e) Los enfermos hábiles para el 
trabajo podrán ocuparse en granjas 
agrícolas o talleres en labores en rela-- 
ción con su capacidad para aquél.

Artículo 16. Las altas de los enfer
mos deberán darse siempre de acuer
do con las Autoridades sanitarias y los 
correctivos por faltas graves no po
drán nunca ser impuestos sin un 
acuerdo con las Autoridades sanita
rias, y si 'fueran sanciones por deli
tos incluidos en el Código Penal se 
impondrán siempre por las autorida
des judiciales bajo su responsabilidad 

r y bajo su custodia.
Artículo 17. Los enfermos que sin 

la autorización del Médico Jefe Direc
tor de la leprosería se ausenten de ella 
podrán ser reclamados por este Mi
nisterio a las Autoridades judiciales o 
sanitarias para que dispongan su re
ingreso.

Artículo 18. La vida de los lepro
sos en las colonias-leproserías estará 
sometida a las leyes generales del país 
Con las restricciones a que la-natura
leza de la dolencia obliga.

Estas restricciones constarán en 
&-odo explícito en cada Reglamento y 
3io podrán referirse nunca al recibo 
de correspondencia, libros, periódicos, 
útiles para esparcimiento, etc., per
mitidos a los sanos por las leyes del 
país.

Artículo 19. En todas las colonias- 
leproserías existirán habitaciones ade
cuadas para matrimonios de leprosos 
que deseen vivir juntos.

Cuando esto ocurra, el Médico Jefe 
de la leprosería deberá instruirles de
bidamente en las prácticas anticon- 

’ cepctonales, entregándoles gratis si 
fueran pobres y a cuenta de la lepro
sería los útiles necesarios para llevar- 

1 las a cabo.
Artículo 20. En caso de nacer un 

alujo de leprosos será separado inme
diatamente de sus padres. Si se hicie
ra leproso, les será devuelto inmedia

tam ente

Artículo 21. En las colonias de le
prosos existirán pabellones o peque
ños edificios aislados para enfermos 
pudientes que pagarán su estancia.

Articulo 22. A todo leproso que 
trabaje se le abonará un salario en re
lación a su labor, y todo lo que pro
duzca será destinado al uso de la le
prosería o vendido a ios otros estable
cimientos de igual naturaleza.

Artículo 23. Bajo ningún concep
to podrá una colonia-leprosería ser 
utilizada para fines distintos del ais
lamiento, curación de leprosos y estu
dios leprológicos.

Artículo 24. Cuando se proyecte 
una nueva lepi\ sería, sea oficial o p ri
vada, deberán emitirse a la Direc
ción general de Sanidad los planos 
de ia misma, para su estudio y apro
bación, debiendo tener, como míni
mo, enfermerías para graves y muti
lados y pabellones separados para en
fermos en condiciones de trabajo, ade
más de las instalaciones de aseo, cu
ras, laboratorio y desinfección perti
nentes.

En todo caso contará con terrenos 
adecuados para su cultivo por los le
prosos y locales para trabajo y espar
cimiento de los mismos.

Artículo 25. La Junta Central An
tivenérea informará sobre los Regla
mentos a que se refiere esta disposi
ción, asesorando a la Dirección gene
ral de Sanidad en cuantos asuntos ha
gan referencia a la lucha antileprosa.

Artículo 28. Queda prohibida la 
entrada en España de leprosos ex
tranjeros; los inmigrantes españoles 
leprosos se someterán inmediatamen
te a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Santiago  Ca sa res  Q uiroga

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U BLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Patronato de la Universidad de 

Barcelona, creado por Decreto de 1.° | 
-de Junio último, es un organismo de 
naturaleza especial, no fácil de acomo
dar a aquellos a que se refiere el Re
glamento de 18 de Junio de 1924, y 
aun cuando el artículo 6.° die esta dis
posición prevé la posibilidad de que 
las comisiones de excepcional im por
tancia o que impliquen la representa
ción directa del Gobierno queden ex
ceptuadas de sus disposiciones, previo 
acuerdo del Conseio de Ministras.

! lo cierto que la excepción no alcanza 
: más que a las dietas que puedan per

cibir las personas que a ellos pertenez
can.

Necesario es, en el presente caso, dar 
mayor amplitud a la excepción, y al 
mismo tiempo que esto, prever la for
ma en que han de ser atendidos los 
gastos del expresado.Patronato, tanto 
de manera provisional como definiti
va, utilizando para el. prim er objeto 
los fondos de la Universidad de Barce
lona, y para el segundo, ios créditos 
que al efecto otorguen las Certas.

Con las finalidades expuestas, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo .siguiente :

Artículo 1.° Los gastos imputables 
•al Estado que ocasione la organización 
y funda namiento del Patronato de la 
Universidad de Barcelona, y la actua
ción en él de los representantes del 
Estado, quedan exceptuados ele la apli
cación del Reglamento de 18 de Jimio 
de 1924 y disposiciones concordantes, 
y se regirán exclusivamente por las 
que para ejecutar esta disposición dic
te el Ministerio de Instrucción pública*

Artículo 2.° Los gastos a que se re
fiere el artículo anterior serán satisfe
chos o formalizados con la aplicación 
al crédito que en su día concedan las 
Cortes, y mientras esta concesión no 
se verifique, podrán ser suplidos con 
cargo al fondo de la Universidad de 
Barcelona.

Ártículq 3.° El Ministerio de Ins
trucción pública dictará las disposicio
nes precisas para el cumplimiento de 
eiste Decreto, entre las que habrán de 
figurar necesariamente las precisas pa
ra establecer los devengos de los Vo
cales representantes del Estado en el 
«Patronato de la Universidad de Barce
lona, en concepto de derechos de asis
tencia a las sesiones que celebre dicho 
organismo, gastos de locomoción y de 
desplazamiento de su domicilio habi
tual, en razón del cometido que se les 
ha encomendado.

Dado en Madrid a dos de Septiembre 
áe mil novecientos treinta y treis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

101 Ministro de Instrucción pública 
y Relias Arle»,

F r a n c is c o  J. B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Que se apruebe el pro

yecto redactado por la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas, para 
construir en Navalperal de Pinares
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(Avila), cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, por su 
presupuesto de 85.258 pesetas con 27 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 2.100 pesetas.

Articulo 2.° Las mencionadas Es
cuelas se construirán por el sistema 
«de contrata y por la cantidad de pe
setas 81,058 con 27 céntimos a que se 
eleva el prespuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de arabas clases de honorarios. 

Artículo 3.° La cantidad de 76,942 
pesetas con 45 céntimos a cargo del 
Estado (¡incluidas las 2.100 pesetas por 
formación del proyecto, más la misma 
cantidad por dirección de las obras, 
que han de satisfacerse sin baja algu
na) se abonará con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto de! Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles y 
en el actual ejercicio económico.

Artículo 4.° La aportación que hace 
el Ayuntamiento de Navalpcral de 
Pinares en materiales de piedra y 
arena, que en el proyecto se valoran 
en 8.315 pesetas con 82 céntimos, se 
llevará a cabo por dicho Municipio 
al pie de la obra, cuando lo exija el 
estado de la construcción.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
7 Bellas Artes,

F r a n c i s c o  J . B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
— Construcción de Escuelas, para cons

truir en La Adrada (Avila) un edificio 
de nueva planta, con destino a dois Es
cuelas graduadas, con tres; Secciones 
cada una, para niños y niñas^por su 
presupuesto de 168.093 pesetas con 36 
céntimos, incluidos los honorarios por 
form ación del proyecto, ascendentes a 
3.501 pesetas con 94 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
sé construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 184.591 pesetas 
con 42 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido de su total importe el de ios ex
presados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 115.214 
pesetas que del presupuesto de con
trata ha de abonar el Estado, sie satis
fará con cargo al capítulo 33, artículo

único, concepto primero, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose
40.000 pesetas (más las referidas 3.501 
con 94 céntimos, que directamente ha 
de ¡soportar el mismo) para el ¡actual 
ejercicio económico., y  75.214 para el 
de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de La 
Adrada por el 30 por 100 del importe- 
de las obras, y que ¡en principio as
ciende a 49.377 pesetas con 42 cénti
mos, se ingresará en la Caja general 
de Depósitos a disposición de la Di
rección general de Primera enseñanza, 
remitiéndose el oportuno resguardo al 
indicado Ministerio, sin cuyo requisito 
no se ordenará el comienzo de las 
obras.

Dado en Madrid a. dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M lnist ro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

F r a n c i s c o  J . B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Archena (Murcia) un edificio 
de nueva planta con destino a dos 
Escuelas graduadas, con seis seccio
nes para niños y tres para niñas, por 
su presupuesto de 211.171 pesetas con 
97 céntimos, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto, ascen
dentes a 3.976 -pesetas con cuatro cén
timos.

Artículo' 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 207.195 pe
setas con 93 céntimos a que se eleva 
el presupuesto de esta Indole, una vez 
deducido de su total importe el de los 
ex p r es ad os bono na ríos.

Artículo 3.° La cantidad de 145.037 
pesetas con 18 céntimos que del pre
supuesto de contrata ha de ahornar el 
Estado, se satisfará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto 1.® 
del vigente presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública, fijándose
50.000 pesetas (más las refundas 3.978 
con cuatro céntimos que d> u .amenté 
ha de soportar el mismo) p nm el ac
tual ejercicio económico y 95.037 con 
16 céntimos para el de 1934.

Artículo 4.° Los materiales ofreci
dos por el Ayuntamiento de Archena 
(piedra y agua, con su correspon
dí en le instalación de pozo y tuberías),

que en el proyecto se valoran en 
14.040 pesetas, serán facilitados por. 
dicho Municipio al pie de las obras 
cuando lo exija el estado de la cons
trucción.

Artículo 5.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento hasta 
completar, en unión de los indicados 
materiales, el 30 por 100 del importe 
de las obras, y que en principio as
ciende a 48.118 pesetas con 77 cénti
mos, se ingresará en la Caja general 
de Depósitos, a disposición de la Di
rección general de Primera enseñanza, 
remitiéndose el oportuno resguardo al 
citado Ministerio, sin cuyo requisito 
no se ordenará el comienzo de las 
obras.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tras.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

181 Ministro de íuatracción-púbUka  
' y I-iellfis Artes,

F r a n c i s c o  J . B a r n é s  \Sa l i n a s .

A propuesta del Ministró dé Instruc
ción  pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por el Arquitecto don 
Teodoro Ríos, para construir en Arán- 
diga (Zaragoza) cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas, por su presupuesto de 93.738 pe
setas con 95 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de peso 
tas 70.304 con 22 céntimos, que del 
presupuesto de contrata ha de abanar 
el Estado, se satisfará con cargo al ca
pítulo 33, artícifio único, concepto 
primero, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 30.0(35 pesetas 
para el actual ejercicio ecommiieo, y 
40.304 con 22 céntimos, para el de 
1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
materiales hace el Ayuntamiento de 
Arándiga, valorada en 23.434 pesetas 
con 73 céntimos, equivalente al 25 por 
100 del importe total de las obras, se 
entregará por el mismo al pie de la 
obra cuando lo exija el estado de la 
construcción.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta- y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
m Ministro de Instrucción prtLlic* 

j  Bella» Aries,
F r a n c i s c o  J. B a r n é s  S a l i n a s .
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: A propuesta del Ministro, de Instruc
ción fiúMica y Bellas Artes, de acuer
do a o el Consejo de Ministros, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para eons- 
fruir en La Carolina (Jaén), calle de 
B>g Rosas, üo edificio ele nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gradua
das con tres Secciones cada una, para 
niños y ninas, por su presupuesto de 
161,698 pesetas con 41 céntimos, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, ascendentes a 3,368 pe
setas con 72 céntimos.

Artículo 2 A El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 158.323 pe
setas con 69 céntimos a que se eleva 
el presupuesta de esta índole,, una vez 
deducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Artículo '3,® La cantidad de pese
tas 118.747 con 27 céntimos, que del 
presupuesto de contrata ha de abonar 
el Estado, se satisfará con cargo al ca
pítulo 33, artículo, único, concepta 
primero, del vigente presupuesto del: 
Ministerio de. Instrucción pública y  
Bellas Artes,, fijándose 55.000 pesetas 
(más las referidas 3J68 con 72 cén
timos que directamente fia de sopor
tar el mismo) para el actual ejercicio; 
económico y 03*747 pesetas con 27 
céntimos para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que, en 
metálico hace el Ayuntamiento de La¡ 
Carolina por el 25 por 100 del impor
te ée las obras, y que en principio as
cienda a 39.582. pesetas con 42 cénti
mos (ya ingresada en la Caja general 
de Depósitos y -remitido el oportuno 
resguardo al indicado Ministerio),, ser
virá para el paga- de las últimas certi
ficaciones ée obra» ejecutada.

Bado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos, treinta y tres. 
NICETO ALC.ALA-^AMOIIA V TORRES 

m MíísMfq; &í. lastrweeida 
y Bofi»* Astea*

F r a n c is c o  J. B ai-ín ú s  Sat.i n á s .

A propuesta del Ministro de Instrue» 
clon pública y Bellas Artes y -de ‘acuer
do ■mn el Consejo ée Ministros.,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueban lo¡s pro

yectos redactados por la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, pa
ira construir en Minglanflla (Cuenca) 
dos 'edificios -con destino a Escuelas 
unitarias, tres para niños y tres para 
Tññais, por sus presupuestos de £9.135 
pesetas -con 29 ce a duros el primero, y 
¡69.4Í1 pesetas con 17 céntimos e-I se-

girodo, i ocluidos los ho norarios de for
mación de los proyectos, ascendentes, 
el de la Escuela de niños, a 1.714 pe
setas con nueve -céntimos, y a 1.720 
pesetas, con 93 céntimos el de la de ni
ñas.

Articulo 2.° Los mencionados edifi
cios se construirán por icl sistema fie 
contrata y por las cantidades de 67.42i. 
pesetas con 26 céntimos el de niños. y 
67.690 con 24 céntimos el de niñas, a 
que se elevan sus respectivos preso- 
puestos, una vez deducidos en ambos 
el importe de los expresados honora
rios.

Articulo 3.° La cantidad ée 57,590 
pesetas con 24 céntimos que del pre
supuesto -de contrata ba de abonar el 
F¿s$adc, se satisfará con cargo al capí
tulo 3-3, artículo único, concepto pri
mero , del vigente presupuesto del Mi-, 
nisterio de Instrucción pública (más 
las -referidas 1.726 pesetas con 93 cén
timos que directamente ha -de ¡sopor
tar ¡el mismo) para el actual 'ejercicio 
económico, por lo que respecta al edi
ficio destinado a unitarias de niñas, y 
con cargo a igual capítulo, artículo y 
■concepto del mismo presupuesto, y pa-. 
ra igual ejercicio económcio, la -canti
dad dte 57,421 pesetas con 20 cé^ih fn 
(más 1.714 péselas con nueve ce.*fh *  ̂
a que ascienden los honoraria \ r 
formación del proyecto), en cuanto el 
edificio para las Escuelas unitariras de 
niños.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 16.600 que en metálico y por cada 
edificio hace el Ayuntamiento ée Mln- 
glanilla (ya ingresada en la 'Caja gene
ral áe Depósitos y -remitido al citado 
Ministerio el oportuno resguardo), ser
virá para el pago de las últimas certifi
caciones ée obra ejecutada.

Dado en Madrid a dos de Septiembre 
ée mil novecientos treinta y tres-.
NZGBZD ALOALA-3AM.0RA V TORRES

fS!" Ministro d<a Instrucción pública 
y  Bella-» Arito»,

WmnrsB€Q J, Barkús 1 Salina.»..

A propuesta éel Ministro ée Instruc
ción pública: y Bellas Artes, ée acuer
do -con -el Go>msejo de Ministros,

Vengo tn -decretar lo siguiente: 
Artículo Se aprueba iel proyecto" 

redactada por Ja Oficina-Técnica de 
Construcción ée Escuelas, para -cons
truir -en La Línea de- la Concepción 
(Cádiz), playa de San Felipe, un edi
ficio éJe mueva planta, con éc-stmo a 
•dos Escudas graduadas, con tres Sec
ciones para niños y tres para niñas, 
por isa presupuesto ée 158.823 pesetas 
con 45 cáramos, incluidos los honora
rios por formación del proyecto-, as

cendentes & 3.308 pesetas con 82 cén* 
timos, ■

Artículo 2.® El -mencionado edificio 
se ccwistruirá por el sistema de contra-, 
ta y por la cantidad de 155,514 pesetas: 
con 63 céntimos, a qur se eleva el .pre
supuesto -de esta índole, una vez chr 
-dacido de su total importe -el de los 
expresados lionorarlos.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
108.860 con 25 céntimos- que del pre
supuesto _de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará -con cargo al capí* 
lulo 33, articulo "único, concepto pri
mero, del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose en 40.000 pesetas;" 
(más las referidas 3.308 con 82 cénit* 
mas que directamente ha -de soportad 
el mismo) para el actual ejercicio 'eco
nómico, 50.006 para el -de 1934 y 18.863 
con 25 céntimos para el de 1935.

Articule 4.° La aportación que en 
metálico hace ¡el Ayuntamiento de La 
Línea de la Concepción por el 30 por 
100- éel .Importe de las obras, y que ai 
principio asciende a 46.654 pesetas con: 
38 céntimos (ya ingresado, en la Caja 
general de Depósitos y remitido el 
oportuna resguardo al indicado Minie** 
Ierro), servirá para el pago de las álíi-* • 
mas certificaciones -de obra ¡ejecutada* 

Dado en Madrid a dos de Septiem* 
bre de -mil .novecientos treinta y tres* 
NICETO A LC ALA-ZAM O HA Y TORRES

El MiMstro. de Instrucción pública 
y i «Mas Artas,

F rancisco J, Barnés Salinas

MINISTERIO DE JUSTICIA 

o r d e n e s
Ilmo . Sr.,: Este Ministerio, con suje

ció®, a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, de cuarta clase, 
a EL José A. Fernánéez-Castañón Ro
dríguez, que figura con el número 34 
en -el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rante,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Jumo ée 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS '

Señor Director general de los- Registros 
y del Notariado.

IlmocSr.: Vacante una plaza de 01-* 
táal éel Cuerpo de Prisiones, deiaua 
m.n el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
por excedencia de B. Enrían© Rublo 
Rodríguez,
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Exte- Ministerio lia dispuesto conce

der el r e í r es o  al servido activo en 
la referida vacante a D. Mariano Nu
iles Meen, Ctidal del referido- Cuerpo 
en sita ación de exceden da voluntaria 
y  que ocupa el número 1 en la reía" 
cíón de peticionarios ai reingreso,, con 
destino a la Prisión central del Puer
to. de Santa María y cor el sueldo 
anual de 4.000 pese tas.

Lo que comunico a Y». I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3-i de 
Agosto de 1933.

r. n., 
RUIZ-MAYA

Señor Director general de Prisiones,

limo,. Sr,:. Yacente una plaza, de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, dula da 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
por excedencia de B. Máximo- Yara 
Sen din,

Este Ministerio lia dispuesto conce
der el reingreso al servicio activo en 
la referida vacante a D. Juan García 
'Arcayo-,. Qíxeial del referido Cuerpo 
en sitoación de excedencia voluntaria 
y que ocupo el número 1 en'la rela
ción de peticionarios al reingreso, can 
destino a la Prisión de partido de 
Maroiiena y sueldo anual de 4.000 pe
setas..

Lo que comunico a Y. X.- para m 
conocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

p. n., 
RUIZ-MAYA

Señor Director general de Prisionesv

Ilmo,. Siv: Emitido por la Sala de 
•Gobierno1 del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
Carrera judicial formulada por el Juez 
de primera instancia excedente, don 
Juan José González de la Calle,

Es le Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso en. las condí- 
jcicnes que determina el artículo 26 
-del Decreto de 2 de Junio último, 

Madrid, 4 de Septiembre -de 1933.
CASARES QÜIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio-,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Promovido pleito por -el 

Coronel de Infantería en situación de 
reserva, afecto al Centro- de Moviliza
ción y reserva Húmero I (Madrid),, don 
. Francisco Pujol Rubaldo, contra dispo

sición de. este Departamento de 21 de 
Mayo de 1928, por la que se negó ai re
currente el ascenso a General de Briga
da, la Sala cuarta de lo Contenclosoad- 
miíiistrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado en dk-ho pleito, con fecha 23 
do Junio último, sentencia cuya parle 
dispositiva es como sigue:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de Ja- 
Guerra de 21 de Mayo de 1828, inserta 
en el Diario Oficial número 111 de 22 
de Mayo del mismo año, en Ja que se 
disponía el pase a situación de reserva 
■del Coronel de Infantería D. Francis
co- Pujol Ruba-ídc, quien deberá ser alta 
nuevamente en la escala activa, si por 
su edad no le correspondiera otra si
tuación, y asimismo que debemos de. 
absolver y absolvemos a la Administra
ción general del Estado de la deman
da interpuesta por D. Francisco Pujol 
Rubaldo contra disposición del Minis
terio de la Guerra de 21 de Mayo de 
1923, notificad© el 18 dú Junio, que des
estimó la petición del demandante de 
ser ascendido al empleo de General de
brigada, cuya disposición declaramos 
fírme- y subsistente. ”

. Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el referido fallo,, ha re
suelto- que el citado Coronel en- situa
ción de reserva, D; Francisco Pujol Ru- 
baMo1, sea reintegrado al servicio acti
vo. del Ejército con dicho empleo, en 
cuya situación debió permanecer hasta 
el 4 de Marzo del año en curso, que 
le. hubiera correspondido por edad pa
sar a situación; de reserva, procedí én«- 
dose por el Centro de1 Movilización y 
Reserva ¡número I (Madrid)', a formu
lar la correspondiente propuesta para-, 
el pase a esta última situación en la 
fecha Mdkaáa y a practicar la corres

pondiente reclamación de cuantas di
ferencias de haberes y demás deven
gos de carácter personal que, corno 
consecuencia de la Real orden de 21 de 
Mayo de 192.8 (D. O. núm. 111), hoy 
revocada, dejó de percibir desde dicha 
fecha y 3e hubieran correspondido en 
activo servicio.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Agosto de 1933.

AZAÑÁ
Señor Director general de la primera 

División orgánica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr.: De acuerdo con lo in

formado por la Asesoría e Interven
ción general del Estado,

Este Ministerio lia resuelto aprobar 
los pliegos de condiciones que han ¿te 
regir en el concurso, unto rizado por 
Decreto de 23 de Junio último (Diario 
Ofiemi núm, 145), para contratar el 
suministro de radiadores para aviones 
con destino a Aviación militar, cu
yos pliegos son los que se detallan -a 
continuación.

Lo que comunico a V. E. para su 
eanoeiim-ento: y cumplimiento. Madrid, 
25 de Agosto de 1933..

AZAÑA
Señor...

Pliego de condiciones frénicas por km 
que $e: ha de regir el concurso reser- 
md& a Im producción nacional pam 
Im aéqmmicién ék• radiadores de agm 
de avión.
f i  Es objeto de este concurso, re

servado a la producción nacional, la 
adquisición del material que a conti
nuación se indica y a tos precios lí
mites -que asimismo se Indican..,

Pesetas,
Nueve radiadores de- agua con .persiana, para Bre

gue! XIV con Hispano 300...... ....................................
Quince ídem de ídem de R. III con Hispano 450............ .
Doce ídem de ídem de Níeuport 52 con Hispano 450. 
Dos ídem- de proa partidos verticalmente motor y pos

terior de Hispano 690 en Borníer................................
Cuatro ídem de ídem partidos ver ti caira ente motor an

terior y posterior de Elizalde A. 5. en Dornicr........

1 800,00 
1.2 4 3,.09
1.279.00

4.488.00

4.077.00

16.200,00
18.645.00
15.348.00
8.896,00

16.308.00
Total pesetas.............. 75.497,00

2d Se dividirá en tantos lotes c©~ j 
mo partidas. \

3.a La 'adquisición podrá hacerse 
por uno, varios o la totalidad de los

4.a Los precios de la adjudicación 
se entenderán para mercancía puesta, 
libre de todo gasto, en el Parque Gen- 1 
Ira! del Arma de Aviación, en el Aeró
dromo de Cuatro Vientes,

5.a Para poder tomar parte en el 
concurso los licita do res deberán acom
pañar certificado de homologación! de I 
wda uno de los tipos a que ¡concur

sen, expedido por los Servicias técni
cos del Arma da Aviación.

8.a Respecto a la forma y ¿Limen-, 
sienes, se atendrán a los tipos que em 
la actualidad están en uso en los di* 
f eren tes aviones del Anca.

7A Las características correspon* 
dientes a cada uno de los tipos que 
son objeto del presente concurso se
rán las siguientes:

Breguet XIV.

Calorías a- evacuar. 2.80Q
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Gasto mínimo, 280 litros por mi
nuto.

Peso máximo vacío, 45 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por 

centímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 180 kilómetros 

por iiora.
i?. III.

Calorías a evacuar, 4.700,
Gasto mínimo, 470 litros por mi

nuto.
Peso máximo vacío, 40 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por 

centímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 214 kilómetros 

por iiora.
Nieuport 52.

Calorías a evacuar, 4.700.
Gasto mínimo, 470 litros por mi

nuto.
Peso máximo vacío, 35 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por 

ce n tí ni e tro cua dr a do.
Velocidad máxima, 280 kilómetros 

por hora,
Doyh i er-E lizalde,

Calorías a evacuar, 4.200 eada ra
diador.

Gasto mínimo, 420 litros por mi
nuto.

Peso máximo vacío, 120 kilogramos.
Presión interior, 600 gramos por 

centímetro -cuadrado.
Velocidad máxima, 190 kilómetros 

por hora.
Dornier-IIis paño.

Calorías a evacuar, 4.700.
Gasto mínimo, 470 litros por mi

nuto.
Peso total vacío, 130 kilogramos.
Presión interior, 600 gramos por 

centímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 190 kilómetros 

por hora.
8.a Todos los radiadores serán en

sayados con aire com prim ido a la pre- 
lián efectiva que se tija anteriormente 
g*ara cada tipo.

9.a Para comprobar el gasto se po- 
el radiador bajo una carga de agua

*£e 2,5 metros sobre los tubos de sa
lida; el gasto debe ser igual al del ra
diador tipo homologado, colocado en 
idénticas condiciones, con una tole
rancia del ±. 5 por 100.

10. El jieso del radiador vacío de
berá ser igual al del radiador tipo, 
con una tolerrancia del ±  3 por 100, 
y -esta misma tolerancia subsiste para 
el radiador lleno.

, 11. El Arma de Aviación podrá 
jiiombrar un Inspector que inspeccio
nará la fábrica o fábricas a las que se 
Adjudique el presente concurso.

12. Cada radiador llevará una pla
ta en la que figuren:

1.° Marca del constructor.
2.° Número de fabricación.
3.° Tipo del motor y avión en- que 

debe montarse,
4.° T ipo del radiador.
5.° Fecha de fabricación.
13. Los radiadores llevarán un ta

pón  para su llenada y vaciado, asi co- 
|mo también un dispositivo para el ter
m óm etro, tanto a la entrada com o a 
íla salida del agua en él.
\ 14. Todos los radiadores serán in- 
fercam b rabies para el mismo tipo de 
)Í&vió¡i#

15. Las eiUrecas podrán hgassr&e a

partir de la adjuisición definitiva, y 
la última entrega no podrá efectuarse 
por ningún motivo después del 15 de 
Diciembre del año en curso.

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en el concurso reservado a
la producción nacional para la ad
quisición de radiadores de agua de
avión con destino al Arma de Avia
ción.

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta, 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras a menos que se salven con nue
va firma y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglo a la ley de Uti
lidades se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial, cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económ ico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común-, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen distin
to, deberá el adjudicatario matricular
se conforme al-Reglamento aplicable 
en el lugar del servicio. Los apodera
dos o representantes deberán exhibir 
el poder notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Rglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la 
industria de que se trata o generali
zadas en los contratos individuales de 
la propia invistria o profesión; de
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos del Decreto-ley de 
6 de Marzo de 1929„ que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y  de im
posición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
éColección Legoslaiiva núm. 312); y 
las Empresas y Sociedades una certi
ficación expedida por su Director o 
Gerente que acredite no formar parte 
de la misma, ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y  2.° 
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Colección Legislativa núm. 312); y 
las Empresas y Sociedades una certi
ficación expedida por su Director o

Gerente que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 2.° 
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Colección Legislativa núm. 454 y De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Diario Oficial núm, 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en ei acto del con
curso, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es- 
paño*, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado y estarán además 
legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asimismo estarán 
reintegrados conforme a la ley del 
Timbre, exceptuándose los pasaportes 
de extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones (rué no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas, que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en el concur
so,, es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la Ga c e t a  d e  M a d r id . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que fiara la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso, ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pagos 
que se refieren a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a El concurso se verificará pre
cisamente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento de

I Contratación administrativa en el Ra-
t mo de Guerra, .dando princip io el acto
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con la lectura del anuncio y pliegos 
de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
inedia hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
so, en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abierto el prim er pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los Imitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
‘‘Proposición para optar al concurso 
de radiadores de agua de avión, con 
destino al Arma de Aviación.”

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
yista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos., no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinccu minutos antes de expi- a 
ra r  el plazo cié media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para term inar el plazo de ad
m isión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente ío declarará 
term inado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá  el prim er pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta 
voz a la proposición en él contenida, 
y  sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el o rd en 'd e  numera
ción que se les haya dado al presen
tarlos.

11. Una vez term inada la lectura 
- de las proposiciones presentadas, se

formará por el Secretario del Tribu
nal de concurso un estado comnara- 
tivo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Interventor 
civil de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
tnás proposiciones iguales y pudiesen 
ser objeto de adquisición, deberá pre
venir el anuncio que el Presidente del 
T ribunal de concurso invitará a una 
licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos a los au
tores de aquellas proposiciones,, y si 
term inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de lá aprobación superior, la propo
sición que se estime más conveniente, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, la cual tendrá siempre el 
carácter de provisional, dándose con 
ello por terminado el acto y proce- 
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autoriza
rán  todos los individuos del Tribunal 
y  firmará el rematante o su apode
rado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las proposiciones que

fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán, después de 
terminado el acto del concurso, a los 
interesados, los que firm arán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti- 
Sras ofertas, quedando» éstas unidas al

expediente de concurso. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de concurso 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no'empezará a causar efecto, a 
menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desd-e luego.

16. Una vez recaíih  la adjudica
ción provisional, si la urgencia del ser- 
vicio exigiera que se ejecutase desde 
luego, 'el contratista tendrá obligación 
de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si el concurso fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario provi
sión al'continuár o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición 4.a

Este depósito definitivo se impon fUá 
dentro d-el plazo máximo de quince 
dias, contado-s desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así ex
presamente en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente cuando correspon
da lo determinado en el artículo 9.°

18. El contratista-tendrá obligación 
de formalizar escritura y de en‘”°gar 
al Presidente del Tribunal de concur
so para el curso a su destino, e' nú
mero de ejemplares reglamentario que 
establece <?1 articulo 55 del Reglamen
to de Contratación, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva de1 servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán ál con
tratista lo-s resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la oficina Pquidadora 
de derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta clel adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de te 
escritura, en la forma y número de 
ejemplares determinados en el artícu
lo 55 del citado Reglamento de Con
tratación y acta del concurso; exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber sa

tisfecho los derechos de inserción de 
lo,s anuncios.

Los rematantes del segundo concur
so no están obligados ai pago de los, 
anuncios del primero. i

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes,, acarreos y derechos o crbi« 
trios que pueda tener la mercancía^ 
puesto que el precio por el que hagí 
su oferta se entenderá que es coloi 
cada aquélla al pie de los Almacenes 
del Arma de Aviación en Cuatro Yien* 
tos. V

22.  ̂ No se accederá a satisfacer im 
demnización alguna, intereses de de« 
mora ni a pagar mayor precio que eí 
estipulado p o r la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados y subida de las tarifas de 
ferrocarriles, etc. Así como tampoco 
el Estado intentará mermar la re tri
bución convenida porque se supriman 
o disminuyan los 'diados impuestos o 
tarifas existe; des al contratarse el com
promiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim 
bre, el de pagos del Estado y todos 
los demás que correspondan, y los ar
bitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contra
to y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
o establecimiento anteriormente deter
minado y la recepción de los mismos 
,se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta donde figu
rará el precio por unidad y el valor 
total del lote entregado. De cada loto 
de m aterial se redactará triplicada ac-; 
ta de recepción, a los fines determi
ne dos en el vigente Reglamento de 
Contratación.

25. Sólo se adm itirán las proposi®, 
clones de aquellas personas qiie acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los elementos pa« 
ra  la fabricación del material que trato 
de adquirirse, a cuyo efecto acompgp 
ñarán cuantos documentos estira of Y 
pertinentes para que el Tribunal dW 
concurso pueda tener elementos de 
juicio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia' 
se justificará en la forma que estable
ce la Ley de 19 de Marzo ue 1912, 
con cargo a los retenidos del capítu
lo 9.°, artículo 6.°, concepto 2.° de la 
Sección 4.a del -vigente presupuesto, 
debiendo acreditar p^tesam enie "el 
contratista que ho satisfecho la con
tribución industrial q .̂o i* correspon
da, las cuotas del Retira o]>rero y los 
gastos, impuestos y arbitrios que enu
meran las condiciones 19 a 23. Di
chos pagos se harán una vez recibido 
y adnytido el m aterial contratado, ve
rificándose en¡ la forma que determi
na la instrucción 6.a de Ja Orden cir
cular de 23 de Noviembre de 1931,? 
Diario Oficial núm. 285.

27. Si el contratista o m  represen
tante, dado a conocer al Jefe del cen
tro o establecimiento receptor, se 'au 
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario •coirmni- 
fcarlo ge .considerarán, comp. las hu^
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¡biera recibido* y de no cumplirnentar-
¡las, se procederá a efectuar dicho ser» 
'vicio en ia forma que más convenga a 
costa y riesgo clel citado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga»
1 do al cumplir liento de los preceptos 
j relativos al cc-ntrato de trabajo, *aeci- 
j den tes, trabaje de mujeres y niños, et»
.1 celera, establecido para ios patronos 
: en el CócEgo del Trabajo. Asimismo 
i se ajustarán a las obligaciones seña- 
j Jadas para los pairónos en todas las 
i disposiciones de carácter social que 

se encuentren vigentes.
2.9. Terminado el contrato «coraple- 

jta y fielmente por parte del contra- 
dista., el Presidente del Tribuna] a cu
ya disposición esia constituida la fian-' 
za acordará su devolución-, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 

4 haber satisfecho todos los gastos a que 
á &e refiere i o condición 26 y que se lia 

dado cumplí miento a las disposieio- 
j-r.cs reguladoras del impuesto de de
re ch o s  reales,

30, Cuando el rematante no cum- 
ipílese las -cor(liciones que debe Penar 

ara la celeb , ción del contrato o im
id i ose que éste tenga efecto en e? 

l,término señalado, se anulará el rema
lle a su cosía,
; Los efectos de esta -declaración se- 
i r á n :

I. La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que, desde luego, 
se adjudicará aJ. Esiado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por

. lia demora del servicio.
II, La cele] ración de un nuevo re- 

jnatc bajo las mismas condiciones, pa- 
jgando el primer rematante la diferen» 
|cir del prim eo al segundo.

I1L No presentándose proposición 
¡admisible en el nuevo, la Administra- 
lición ejecutará ei servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
¡que ocasione con respecto a sil pro- 
Iposición.

Las responsabilidades.a que se con
traen  los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
¡condición 31.

? 31. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al aliono que proceda, y de no 
■y criticarlo en el plazo que se fije y la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expe
dirá certificado del débito por el In- 
jterventor civil de Guerra, Interventor 
¡del Tribunal de concurso, con expre- 
isión del capitulo, articulo, concepto, 
Sección y presupuesto a que afecte.

' Este certificado será cursado por el 
presidente del Tribunal de concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que. con arreglo a lo que esta
blece el articulo 61 de la Ley de Ad- 

! ministración y Contabilidad de la Ha- 
i Rienda pública, se proceda a la ejecu- 
] ción y venta de los bienes que sean 
! precisos, en la forma establecida para 
: la recaudación de tributos, rentas y  
j créditos de la Hacienda publica, ingre- 
i ¡sando el importe del débito una vez 
V hecho efectivo, con aplicación al capí
tu lo , artículo, concepto, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto, 
(y cursando el Delegado de Hacienda 
I$l la autoridad que le remitió el certi
ficado la carta de pago que justifique el

restablecimiento del crédito en el ser
vicio d-e referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
l a - Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir :us recla
maciones por la vía ccntenciosoadmi- 
•nistrativa.

Las cuestiones a que estes contratos, 
den origen que no so puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas dei derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden so
meterse .a juicio arbitral, y cuantas du
das se .susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la cláusula ante
rior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el con!'ato , a no ser que los 
herederos o síndicos' de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en e! mismo.

El ramo de Guerra entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar ei 
ofrecimiento, según convenga, shi que 
en este último ceso tengan aquéllos de
recho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de 
los devengos que tuviera el adjudica
tario.

35. Por el ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mis
mo, e igualmente será causa de resci
sión ei establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

So. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los preceptos 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el ramo de Guerra, Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

37. Todas l a s  prim eras materias 
empleadas en la fabricación del mate* 
rial serán de producción nacional, ex
cepto aquellas que taxativamente com
prende el Decreto de 26 de Marzo de 
1931 (D . O. número 73).

38. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplicación  
de la Ley de 14 de Febrero de 1967, 
aprobado por Real orden de 28 de Ju
lio de 1917 ( C. L . número 153), se co
pian a continuación los siguientes ar
tículos :

“Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica, Siempre que el contrato com

prenda pro duelo.5?, incluidos' en la rela
ción vigente y producios que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y  las' 
proposiciones se agruparán y evalúa* 
rán por reparado. En tales contraku? 
la preferencia del producto nacional, 
establecida por el párrafo precedente 
cuando éste hiera aplicable, cesara si 
la proposición por ella favorecida-...re!. 
sulta onerosa en mas del 10 por 1 03 
computado sobre el .menor precio da 

! los j jroá 'ic to ?  no figurados en dicha re* 
| iación anual.
j Articulo 12. En iodo caso las pro- 
; posiciones han de e*presa-r los precios 
I en moneda española, entendiéndose 

por cuenta del propon en te los adeudos 
arancelarios en su cese, los demás ira- 
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se cc°sionea 
p a ra c í e c tu a r la e n fre ga &c: ¡o ha e o ru 
iliciones del contrato.

Artículo 14. .Las autoridades y los 
funcionarios de lo A ¿ministra? km que 
otorguen oua?es:j u r ra contra los para 
servicios u obrr s públicas deberán cu i* 
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas in inedia* 
t amen te después de celebrarlas en cual* 
quier forma (directa, concurso o su* 
hasta), a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.” *

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 

lim o. S.r,: Y islo el expediente pro
movido a ‘distancia de la denuncia 
formulada por D. Santiago García Sáiz 
y doña As-confión Solera Martínez re
ferente al incumplimiento por el Co* 
rredor do Comercio colegiado de Cuen.-» 
ea, D. Emilio Moya Sánchez, de las 
obligaciones inherentes a su carg o ;

Resultando que en 18 de Febre-roí 
de 1931 D. Santiago García y doTm 
Ascensión Solera dirigieron instancia; 
ai Sindácoápr&sidente del Colegio de: 
Corredores de Comercio de Cuenca, 
exponiendo que habían entregado a 
D. Emilio Moya Sánchez títulos del 
Deuda perpetua interior 4 por 100 pos 

j valor de 20.500 pesetas nominales, a 
fin de que por el mismo se canjeasen  
por Deuda amortizadle al 3 por 100:: 

Resultando que con fecha 8 de No* 
viembre de 1929 los denunciantes en
tregaron al Sr. Moya las carpetas* pro
visionales de Deuda amortizable al 
3 por 100 procedente de la con ver* 
sión de los títulos de Deuda perpetua 
in terior:

Resultando que el día 10 de Diciem
bre dé 1929 recibió el Sr. Moya los 
títulos de Deuda amortizable al 3 por 
100 en equivalencia de las carpetas 
provisionales presentadas, según se 
justifica con certificación expedida por 
la Delegación de Hacienda de Cuenca: 

Resultando que con fecha 7 de Mar
zo de 1931 fué suspendido por la Jun
ta Sindical del Colegio de Cuenca de!
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¡cargo de Corredor D. Emilio Moya 
'¿Sánchez y se acordó realizar su fian
za, a cuyo efecto se le .requirió para 
¡que entregara el resguardo de la 
frnisma:

Resultando que D. Emilio Moya no 
Coní;esíó dentro del plazo de ocho días 
ial pliego de cargos que le fué íormu- 
lado en 7 de Marzo de 1931 por lo 
•que, íranscum do aquél, se elevó por 
la ‘Junta Sindical del expresado Cole
gio el expediente a la Dirección, ge- 
ye ral del Tesoro con la propuesta de 
[expulsión del ya e lu d o  Sr. M oya: 

Resulten do que, en virtud del in
form e del Consejo Superior de los Co- 

, legios de Corredores de Comercio so
licitado per la Dirección general del 
Tesoro, se devolvió el expediente al 
Síndico-Presidente del de Cuenca, a 
■ñn de que se comunicara ai Sr. Moya 
la propuesta fúndame Diada ele respon
sabilidad :

EesuUan do -qne en 18.de NovIembre 
ríe 1932 se entregó copia de la pro
puesta de responsabilidad a un fami
liar del Sr. Moya por ignorarse el do
m icilio de éste:

Resultando q u e  en  e l Botetm Oficial 
'de 21 d e  Noviembre y en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  d e l 27 d e - Noviembre de
1932 se publicó cédula de notificación 
haciendo constar la propuesta de ex
pulsión del Corredor de Comercio se-, 
yor Moya:

Resultando que en 14 de Enero de
1933 la Junta Sindical del Colegio de 
Cuenca informó en el sentido de que 
procede 3a expulsión del Sr. Moya:

Resultando que en 5 de Abril últi
mo. el Consejo Superior de los Cole
gios de Corredores de Comercio in
formó manifestando que estimaba ha
bían sido cumplidos todos los trámi
t e  y requisitos preceptuados en el 
vigente Reglamento de 26 de Julio de 
1929 y procedente la expulsión de don 
Emilio Moya Sánchez, Corredor de 
Comercio colegiado de Cuenca: 

Considerando que los hechos denun
ciados han sido probados documental 
y  les tiñe a míen te :

Considerando que, según preceptúa 
el artículo 98 del vigente Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, se califica de 
muy grave la falta de probidad: 

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 99, las faltas muy 
graves deberán ser corregidas con sus
pensión de seis meses a un año o con 
expulsión del Colegio:

Considerando que, conforme dispo
ne el artículo 101, corresponde a este 
Ministerio acordar lo procedente so
bre la propuesta ¡hecha por la Junta 
Sindical de Cuenca, después de oído 
«1 Consejo Superior del Colegio de Co

rredores de Comercio, trámites am
bos que han quedado cum plidos: 

Considerando que la tramitación de 
este expediente se ajusta a los precep
to s regí amen tari os,

Este Ministerio se ha servido acor
dar la caducidad del nombramiento 
da Corredor de Comercio de Cuenca 
a favor de D. Emilio Moya Sánchez, 
confirmando el acuerdo firme de ex
pulsión del expresado Colegio; que se 
t aclare asimismo abierto el plazo de 
seis meses pura que se formulen con
tra 3a fianza del expresado Corredor 
las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con. derecho a 
oponerse a la devolución de la mis
ma, y que se comunique así al Dele- 
pido de-Hacienda de la provincia pa
ra su publicación en el Boletín pro
vincial y a la Junta Sindical del Co
legio de Corredores de Cuenca para 
su anuncio en el tablón de -edictos de 
la Corporación.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1933.

p.
VERGARA

Señor Director genera! del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto disponer que los Jefes y
Oficiales de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con. D, Eloy Mavilla Laíarga y  termina 
con D. Pedro Borrego Sabariego, pa
sen a ocupar los destinos que a cada 
uno se señala; debiendo surtir efectos 
esta disposición, a partir de la revista 
administrativa del mes de la fecha.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1933. ,

P. B,,
VERGARA

Señor...

• RELACION QUÉ SE CIT A 

Tenientes Coroneles,

D. Eloy Mavilla Lafarga, ascendido 
de la Sección del Instituto en la ¿Sub
secretaría de este Ministerio, a la 
misma.

D. Gregorio de! Saz Roca, ascendido 
de la Comandancia de Navarra, a si
tuación de disponible forzoso en la se
gunda División orgánica.y afecto para 
haberes a ia Comandancia de Sevilla.

D. Leoncio Jaso Paz, ascendido de la 
Inspección general de Carabineros, a 
situación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y  afecto para 
haberes a la Comandancia de Madrid,

Comandantes,

D* Gerardo Martín Castro, de la Go- i

mandaacia de Figueras, a ia de Graz
nada. ;

IX Miguel García Jiménez, de la de 
Pontevedra, a la de Barcelona.

D. Fernando de Teresa y Anca, de tí* 
de Cáceres, a la Sección del Instituto 
en la Subsecretaría de este Ministerio* • 

D. Norberto Muñoz Ortlz, en ¿i tu a-,' 
ción de disponible forzoso en la sextas 
División orgánica y afecto para habe
res en ia Comandancia de Santander, a 
activo a la de Asturias.

D. Mariano Trocharte Saraper; en 
situación de disponible forzoso cu hf 
tercera División orgánica y aféelo par# 
haberes en ia Comandancia de Alicario t 
te, a activo a la -de Badajoz. j

D, Alfonso Castcliary Herrera, err : 
situación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de Madridj ■ 
a activo a ía de Pontevedra. f

I>. Andrés Suris Miró, en situación' 
de disponible forzoso en la segunda 
División orgánica y afecto para habe
res a la Comandancia de Málaga, a a.c-.. 
tivo a la de Navarra. !

D. Juan Algar Fernández, ascendido . 
de la Comandancia de Corana, a la de- ] 
Higueras. j

D. Santiago Cerezo Pa acerbo, aseen- j 
dido de la de Tarragona, a ia de Gá- . 
ceros. j

D. Emilio Alvares Holguin, ascendí- , 
do, en situación de disponible volunta
rio y afecto a ia Comandancia de Va- ) 
lencia, a situación de disponible forzo
so en la tercera División orgánica y  
afecto a la citada unidad. # i

D. Santiago Lanuza Pérez, ascendí- ] 
do de la Comandancia de Alicante, a : 
situación de disponible forzoso en la 1 
tercera División, orgánica y afecto a la ] 
mencionada unidad. 1

Capitanes*

D. Gumersindo Gómez Sieiro, -de la! 
Comandancia de Navarra, a la do G o-! 
ruña, j

D. Juan Linares Ramón, de la d© ‘; 
Huelva, a la de Alicante. j

D. José Enríquez Pedreño, de la d© 
Estepona, a la de Cádiz. |

D. Francisco Santamaría García, de ; 
la de Navarra, a la de Estepona. j 

D. Fidel Collar González, en sitúa-] 
ción de disponible forzoso en la según- j 
da División orgánica y afecto para ha-¡ 
be ros a la Comandancia de Huelva, &1 
activo a dicha unidad.  ̂ '

D, Emilio García del Barrio Moreno, 
en situación do disponible forzoso en 
la primera División orgánica y afecto' 
para haberes a la Comandancia de Ma- * 
drid, a la Sección del Instituto en la i 
Subsecretaría de este Ministerio, en co- j 
misión activa de! servicio, continuando j 
en la citada siiuación de disponible | 
forzoso y afecto a igual unidad, j

D. Gustavo de Nieva Gallardo, as- ¡ 
cendido de la Comandancia de Lérida* í 
a ia de Tarragona. < I

D. Juan Mariano Bl.ázqnez, ascendido? 
de la de Vizcaya, a la de Navarra. i 

D. Francisco Martínez Rosselló, as« 
cendido de la de Baleares, a la de Na* 
varra. -

D. Enrique Santos Martín, ascendiaf 
de la de Badajoz, a situación de dis¿ 
ponible forzoso en la primera Bivisio( 
orgánica y alecto para haberes a if 
citada Comandancia. ,

D, Rafael Férez Valls, ascendmo u?._ >
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3a de Almería, a situación de dispon i- ;blo forzoso en la segunda División orgánica y afecto para haberes a la cita la Comandancia.

Tenientes.

; D. Jesús Montalvo Arostegui, de la .Comandancia de Navarra, a la de Vizcaya.: D. José Navarro Pérez, de la de ALg.eiras, a Ja de Almería.I). 'Eugenio Ruiz Pimentel, de la de Navarra, a la de Estepona.D. Agustín Hernández Arrayo, de la de Badajoz, a la de Salamanca.D. Luis Ruiz Hora, de la de Navarra, a la de Santander.
D. Cristóbal. Sánchez Ocaña, ascendido de la de Valencia, a la de Baleares.D. José Aragón Delgado, ascendido 'Je i a de Kuelva, a la. misma.D. Carmelo Pérez López, ascendido Se la de Orense, a la de RipolLi). Nicolás Nogueiras Nogueiras, ascendido de la de Coruña, a la de Badajoz. \u.  Gahino del Diego Delgado, ascendido de la de Cádiz, a la de Algeciras.D, José Domínguez Cruella, ascendido de la de Almería, a la de Navarra.D. Rodrigo Gaye! Girballs, ingresado del Regimiento Infantería número 34, a la Comandancia de Navarra.D. Pedro Alvarez Cortinas, ingresado del Regimiento Infantería número 12, a la Comandancia de Lérida.D. Miguel Moreno García, ingresado del Batallón Cazadores de Africa número 6, a la Comandancia de Badajoz.D. Manuel López Benítez, de los Co- )legios del Lis ti tu lo para efectos administrativos. a la Comandancia de ’ Es- ; lepan a.

Alféreces .
D. Salvador Crespo Bertomeu, de la Comandancia de Huesca, a la de Valencia.D. José Qixirós Sánchez, de la de Higueras, a la de Cádiz.D. Cien?ente Periago Segó vía, de la de Huesca, a la de Coruña.D. José Cara Fórmeles, de la de Es- tepona, a la de Almería.D. Juan García Jorge, ascendido de 3a Comandancia de Almería, a la de Kuelva.D. Carmelo Moncrri Herrera, ascendido de la de Alicante, a la de Orense., IX Gregorio de la Varga González, Ascendido de la de Lérida, a la de Higueras.
D, .Antonio Palazón Turpín, ascendido de la de Alicante, a la de Huesca.D. José Betón López, ascendido de Ja de Vizcaya, a la de Huesca.D. Pedro Borrego Sabariego, ascendido de la de Navarra, a la de Este- ipana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEMUS

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. León Cardenal 
Pujals, para el cargo de Presidente
del Comité organizador del primer 
€•; ngreso ImíeimaNonal de Lucha Cien-
iLAv< y Social m B a  el Cáncer, que se

celebrará en Madrid en el transcurso 
del presente año, en sustitución de 
D. Sebastián Recasens Girol, reciente
mente fallecido, que ostentaba la Pre
sidencia del referido Comité.

Lo digo a V. I. para su cono- 
comiento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1933.

p. D.,
J, BEJARANG 

Señor .Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: La orden de convocatoria
de oposiciones al Cuerpo técnico de 
Correos, inserta en el Diario Oficial 
número 2.50o, del 31 de Enero ¿el aíio 
actual, fijaba las fechas de 20 de Ju 
lio, 10 de Agosto y 1.° de Septiembre 
para el comienzo del primero, segundo 
y tercer ejercicio de oposic*c i - 
peciivameme. Á íin ele salvai 
tades impre\ éstas, corno la í e
locales adecuados, etc., esa Dirección 
dispuso que el primer ejercicio empe
zase el día 16 de Agosto. Ahora bien; 
la práctica de aquél hace notoria la 
insuficiencia del plazo de veinte días 
que ha de mediar desde el .16 de Agos
to al 5 de Septiembre, en que 'habría 
de empezar sus actuaciones el segundo 
Tribunal.

Este, con toda probabilidad, sujetán
dose a dicho plazo, se vería obligado 
a interrumpir sus sesiones, porque no 
habría el contingente de opositores ne
cesario para  que s u  labor b u  diera ser 
realizada sin interrupción, Otro tanto 
ocurriría con respecto ai tercer T r i 
bunal, si p ara  él quedase vigente el 
repetido plazo de veinte días.

Teniendo en cuenta además la va
riación sufrida en el programa, ya que 
la. mayor parte de los conocimientos 
que en él se exigen los adquirían los 
futuros funcionarios después de dos 
años de estudio y prácticas en las Ofi
cinas postales, existe el peligro de que 
éstos no vayan a la práctica de los 
ejercicios segundo y tercero con una 
preparación suficiente, y los Tribuna
les, o actúan con un criterio exagera
damente benévolo, con perjuicio para 
el servicio, dándole funcionarios de es
casa preparación, o defctro de las nor
mas de equidad y justicia, con lo que 
podría darse el caso de no cubrirse 
las plazas anunciadas, con lo que tam
bién sufriría detrimento el servicio, 
muy necesitado de brazos que lo des
envuelvan.

Por todo lo expuesto y  en uso de 
las facultades que me están conferidas, 
he tenido a bien disponer lo siguiente:

El segundo ejercicio de oposición al 
Cuerpo técnico de Correos, dará co
mienzo el día 1.° de Octubre próximo

y el tercero el 1.° de Noviembre si
guiente.

Lo digo a V. 1. a los efectos opor
tunas. Madrid, 5 de Septiembre de 1933.

P. O,,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BULLAS ALTES

ORDENES
Ilmo. S r . : Vista la comunicación 

del Presidente del Patronato local de 
Formación profesional de Tarragona, 
dando cuenta de un acuerdo del mis- 
roo, admitiendo la dimisión del Di- 

. rector -de la Escuela y a los Profeso
res de Dibujo y •Pintura; de resc ind ir  
el contrato de trabajo con el actual 
Maestro del Taller' mecánico; de p ro 
ceder al nombramiento de nuevo Se
cretarlo; de dotar a la Escuela de los. 
elementos de higiene necesarios; . do 
controlar la. asistencia de Profesores 
y alumnos y de p rocurar  por todos 
los medios posibles que el Centro res
ponda a los fines de su institución; 
solicitando la aprobación- de la Su
perio ridad :

Resultando que el acuerdo fue to
mado como consecuencia de un ex
pediente instruido por una Comisión 
designada por el Pleno del Patrona
to, después.de realizada por éste una 
minuciosa investigación acerca de to
dos los servicios de la Escuela,

Este Ministerio ha resuelto que se 
apruebe la propuesta de referencia, y, 
en su virtud, se admita la dim isión  
prsentada por el Director D. José Tru
lla Planella, por el Profesor de Dibu
jo D. José María Monravá López, y  
por el Profesor de Pintura Sr. Gorre
ra; que se rescinda el contrato con el 
Maestro de Taller mecánico, de acuer
do con lo prevenido en el número 6J* 
de la Real orden de 27 de Diciembre; 
de 1929, y  que asimismo se proceda cjj 
la sustitución del actual Secretario d$ 
la Escuela; aprobándose también lo# 
demás extremos del informe referen* 
te al régiimn interior del Establecí* 
miento y  a la instalación del m ism t 
en mejores condiciones higiénicas % 
de mayor eficiencia pedagógica.

Lo digo a V. I. para su eonocimien* 
to y  demás efectos. Madrid, 28 d@ 
Agosto de 1933.

p. D.,̂
SANTIAGO PI Y SUSEU

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y  técnica,
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I lmo. S r .: En el expediente de que 

se hará  m érito, el Consejo N acional de 
Cultura ha em itido el siguiente in 
form e :

“D. José Conejo Mir, Ayudante que 
fué do Educación física del Institu to  
local de Segunda enseñanza de Ante- 
quera, solicita se le conceda la exce
dencia en aquel cargo:

Resaltando que el Sr. Conejo Mir 
fué nom brado en 19 de Octubre de 
1928 Ayudante de Educación física del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Ante quera, corno asp iran te aproba
do en los ejercicios de selección ce
lebrados para  cu b rir plazas de dicha 
d iscip lina:

Resultando que posteriorm ente p re 
sentó la renuncia de dicho cargo y le 
fué adm itida en 18 de Noviem bre 
de 1929:

Resultan do que dicha renuncia, se
gún manifiesta el in teresado, la p re 
sentó ante la im posib ilidad  de solici
ta r la excedencia, ya que en aquella 
fecha no podía obtenerla el Profeso
rado . de Institu tos loca les:

Considerando que posteriorm ente se 
dictó el Decreto de 18 de Septiem bre 
de 1931, por el que se concede al P ro 
fesorado de Institu tos locales de Se
gunda enseñanza las garantías y p re 
rrogativas de que gozan, sin excep
ción, los funcionarios públicos : 

Considerando que recientem ente y 
previo inform e de este Consejo, se han 
concedido varias excedencias al P ro 
fesorado de Institu tos locales, de con
form idad  con el repetido  D ecrto de 
18 de Septiem bre de 1931,

E l Negociado y la Sección del Mi
n isterio  estim an que debe concederse 
¡al Sr. Conejo Mir la excedencia en el 
cargo de A yudante de Educación fí
sica del Instituto local de Segunda en
señanza de Antequera, oyendo antes 
la autorizada opinión de este Consejo.

El Consejo entiende debe resolverse 
este expediente como proponen el Ne
gociado y la Sección del Ministerio.” 

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
(propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 30 de Agosto 
de 1933.

P. tí.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y  

Resultando que doñia Carolina Díaz 
Rodríguez falleció bajo testamento 
0torgado en 8 de Junio di© 1922* ante

el N otario de El Ferro l D. Cándido 
Conde y Fernández, po r el que lega a 
la U niversidad de Santiago de Com- 
p o s td a  la can tidad  de 18.000 pesetas 
nom inales, en títulos de la Deuda p e r
petua in te rio r al 4 p o r 100, con los 
cuales ¡se adqu irirá  p o r sus albaceas 
una lám ina in trane íe rib le  por igual su
m a a favor del expresado Centro do
cente, p a ra  que éste perciba los in te 
reses y destine su im porte a  los fines 
que designa:

Resultando que queriendo la testa
dora comenraorar a perpetu idad  el 
nom bre de su herm ano D. Fernando  
Díaz y Rodríguez, que falleció siendo 
alumno del séptim o año de la Facul
tad  de M edicina de la U niverisdad Li
te ra ria  de Santiago de Compostela^ o r
dena que con el po r duelo de los inte- 

¡ reses de la lám ina in transferib le , a que 
se refiere la cláusula anterior, se cree 
un prem io anual, que se adjud icará al 
'alumno de las mismas Facultad y U ni
versidad  que al licenciarse acredite ha
ber observado durante la carre ra  los 
m ejores aprovecham iento y conducta, 
a juicio  del Claustro de la Facultad ; 
con la condición de que el favorecido, 
una vez obtenido el m encionado p re 
mio, ¡se p resen tará  ante el re tra to  de 
D. Fernando  Díaz Rodríguez y, p ro 
nunciando  su nom bre, l¡e dará las g ra
cias por el favor recib ido, y seguida
mente, si J a l  fuese su voluntad, m an
dará ap licar una m isa rezada po r el 
alma de D. Fernando , invitándoles a 

| o iría a sus condiscípulos y am istades: 
Resultando que con el fin de que lo 

expresado en la últim a parte  de la 
cláusula an terio r pueda llevarse a efec
to, ruega m uy encarecidam ente al ilus- 
ftísim o Sr. Rector de citada U niversi
dad y al Claustro de la Facultad  de Me
dicina., que concedan el oportuno per
miso para colocar y  conservar en leí 
local que ellos designen de la Univer
sidad  o de la Escuela de M edicina, uní 
cuadro con la fotografía del menciona
do señor, quien, por su conducta y  
aplicación, fué distinguido alumno, y  
disponga que por ningún concepto, al 
través de los años, dejen de renovarse 
el cuadro y el retrato cuando la acción 
del tiempo lo haga necesario, por cuen
ta del premio que queda instituido, 
hasta donde alcance el importe de la 
renovación:

Resultando quie la fundadora ¡no ha
ce designación de Patronato en su tes
tamento, por lo que procede se provea 
a la fundación de éste, y  que estando 
facultado el Protectorado para nom
brarlo, isegún dispone el apartado 6.° 
del artículo 5.° de lia Instrucción de 24 
de Julio de 1913, debe recaer en la 
Junta de gobierno de la Universidad  

. de Santiago:

R esultando que el capital fundado* 
nal se halla in tegrado p o r la inscrip 
ción nom inativa de Ira Deuda perpetua 
in te rio r al 4 p o r 100, núm eros 6.375, de 
16.000 pesetas, em itida  a favor de la 
Facultad  de M edicina de la U niversi
dad de Santiago:

Resultando que se han cum plido lo.s 
trám ites que señala el a rtícu lo  43 de 
la Instrucción re fe rid a :

Considerando que esta fundación se 
ha constituido con un conjunto de ve* 
lores destinados a un fin cultural, po r 
lo que debe clasificarse de beneficen
cia  p articu la r docente, ya que puede 
cum plir .su objeto ¡sin ser socorrida con 
fondos del Estado, la P rov incia  o ei 
M unicipio, n i con repartos o arbitrios 
forzosos, conform e a lo prevenido en 
el artículo 24 dé la repetida  Instruc J 
ción, y en el 2.° del Real decreto de 21 
de Septiem bre de 1912:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes íes el 
único com petente p a ra  declararlo  así, 
desde el Real decreto de la P resid en 
cia del Consejo de M inistros de 29 de . 
Junio  de 1911:

Considerando que los patronos de 
lar, Instituciones benéfico-doeenies es
tán obligados a p resen tar presupuestos 
a re n d ir  cuentas anuales al M inisterio, 
isalvo cuando se lies hubiere relevado 
expresam ente de esta obligación, pues 
así se deduce de lois artículos 75, 79 y 
84 de la Instrucción  de 24 de Julio de 
1913,

Este M inisterio, de confo rm idad  con 
el dictam en em itido ¡por la Asesor# f 
ju ríd ica , ha resuelto :

1.° Que se clasifique de beneficeé v 
cía particular docente la fundación 
instituida por doña Carolina Díaz .Ro
drigue* en la Universidad de Santiago 
(Ooruña).

2.° Que se nombre Patrona de di
cha fundación a la Junta de gobierno 
de la Universidad expresada, con obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do; y

3J Que de esta resolución se comu
nique cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ra
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario? de ¡este Ministerio.

Ilmo. Sr.: E n el artículo 2.° del De
creto de 26 del pasado mes de Agosto 
(Gaceta  del 30) sie establece la creiar 
ción, entre otrois, de un Instituto Ele
mental de Segunda qpseñanza en í&
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población de Santoña (S a n tan d e r) ;  
pero  precisa urgentem ente, ccmo com 
plem ento ind ispensab le a los fines de 
la enseñanza, que corno Escuela p re
p ara to ria , dependiente y aneja de ese 
Institu to , se proceda a la cre ación de 
tina Escuela nacional de P rim era  en
señanza, que sustituya a la que venía 
¡siendo sostenida por !a Congregación 
religiosa de H erm anos de la D octivr^ 
C ristiana en la institución  M an^anedo 1 

En su consecuencia,
Este M inisterio ha tenido a bien d is

p o n er :
1*° Qne se entienda creada defin 1- 

¡tivam ente una Escuela nacional de 
¿Primera enseñanza en Santoña (San
ta n d e r), que servirá de grado p repara
to r io  al Institu to  Elemental de Segunda 
(enseñanza de la. -mencionada pobla
ción*

2,° Que p o r esa D irección general 
de su digno cargo se proceda con la 
•mayor urgencia a la determ inación del 
11 limero de Maestros o M aestras que 
sean necesarios para a tender a dichas 
enseñanzas, bien en régim en graduado 
o un ita rio , dotando cada una de las 
plazas con -el sueldo anual fie 3.000 
pesetas, correspondien tes a la últim a 
categoría del Escalafón general de I 
¡Magisterio, y con las asignaciones de 
m ateria l •cscola-r, em olum entos y gra~ 

. tificaeiones que se asignan, ocguii los 
precep tos vigentes, a toda E cuela de 
nueva creación, cuyas can tidades de- 
«aliadas serán oportunam ente determ i
n adas y satisfechas con cargo a los. 
créditos consignados en la ley que d e
te rm ina los disponibles pora la •susti
tución’ de la enseñanza de Congrega
ciones religiosos; y 

3/* Que dicha Escuela deberá d ar 
•comienzo a los servicios ¡en 3a fecha 
en que tenga lugar la ap e rtu ra  del cu r
ro escolar de P rim era  enseñanza en la 
ocalidad, procediéndose «por esa Di- 
ección general a 3a designación del 

persono] in terino , si no fuese posible 
ht del p rop ie tario , o así lo juzgare 
oportuno V. I.

Lo digo a V. I. para  su c-o no cim ren
tó y demás efectos. M adrid, 1,* de Sep
tiem bre de 1933.

FRANCISCO B ARNES .
Señor D irec to r general de P rim era  e n 

señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o. Sr.. : Ad op tada  po r la  A grupa

ción ad mi o íd  rali 7 :j de Jos Jurados 
mixtos ce lAnTocuiviks de Valencia

el Reglam ento de servicio de los guar
dafrenos de la citada Com pañía, y a los 
efectos determ inados en el artículo  11 
del D ecreto de 22 de D iciem bre de 
1932, relativo al funcionam iento de los 
Ju rados m ixtos en las explotaciones 
ferro  vi orlar,

Este Minisí crio ha dispuesto se pu 
blique dicho Reglam ento en la G a c e t a  
d e  M adtud .

Lo qae digo a V. L para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 21 de 
Agosto ds 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general ó.; Trabajo*

Proyecto de Regíame]:: i de G uarda
frenos* anexo ai converjo colectivo de 
T rabajo .- -Compañía de Tranvías y F e

rro  caí riles do Valencia.

A rtículo  1.° E l persona l de trenes 
lo com ponen:

Los conductores. ■
Los Jefes del tren  (Revisores) y los 

G uardafrenos.
A rtículo 2.° El G uardafrono será el 

encargado de la m aniobra de los fre
nos, enganches y del servicio de equi
pajes y m ercancías que conduzcan en 
su tren.

Articulo 3.° El G uardafreno form a 
parte  del personal de M ovimiento, y a 
este Centro corresponde proponer, por 
lanío, el nom bram iento , separación, 
prem ios y castigos del mismo. '

Artículo' 4.° El servicio de Guarda- 
freno podrá  ser desem peñado por Mo
zos autorizados o G uardaagujas en ca
so de enferm e dad o accidente del ti
tular.

A rtículo 5.° P a ra  ser nom brado 
G uardafreno se neces ita rá :

Ser m ayor de diez y ocho arios y 
m enor de tre in ta  y cinco.

Saber k e r  y escrib ir  y conocer los 
Reglam entos y p rescripciones de las 

h señales de circulación por vía única, y 
ei accionam iento  de los frenos.

Articulo 6.° Los G uardafrenos irá n  
provistos de:

1.° Un banderín  encarnado .
2.° Un ban d erín  verde ; y
3.° Un farol de m ano de señales.
A r t i c u l o  7.° Los G uardafrenos,

m ien tras los trenes se hallen dentro  de 
las agujas de las estaciones, estarán a 
das órdenes de los Jefes de las m ism as, 
y fuera de las agujas, a las de los Je
fes de tren .

Artículo 8.® No podrán ausentarse 
de la estación en que se halle su tren, 
sin perm iso del Jefe de ésta.

Artículo 9.° Queda term inantem ente 
p roh ib ido :

1.° Llevar cartas, pliegos ni objetos 
que no figuren en la hojas respectivas.

2.° Hacer toda clase de negocios de 
transporte .

3.° Adm itir en los furgones perso
nas extrañas al servicio de los trenes.

4.° Conservar o encender lum bre en 
los furgones o garitas.

5.° Reunirse en un mismo furgón o 
garita, abandonar un freno, aunque sea 
momentáneamente, excepto en las es
taciones donde tuvieran que auxiliar a 
las m aniobras de dejar o tom ar vago
nes.

Artículo 10. E l G uardafreno ocupa

rá  el puesto que le está confiado, ¡per
maneciendo siem pre al alcance del ma
nubrio de su freno, y deberá hallarse 
atento y pronto a obedecer instan tá
neam ente las señales y llam adas del 
conductor. Los agentes que infrin jan  
esta prescripción, no apretando los fre
nos, incurrirán  en responsabilidad.

Articulo l í .  El Guardafreno gua-r* 
dará los mayores m iram ientos con los 
v iajeros a quienes atenderán y servirán  
en todo cuan lo necesiten y  sea com pa
tible con las: necesidades del servicio.

Articulo 12. Si por algún viajero s* 
les hicieran observaciones, con testarán  
a ellas con urbanidad, haciendo com
prender las disposiciones de los Regla
m entes sin llegar nunca a las discusio
nes personales ni a la disputa.

Artículo 13. Diez minutos antes de 
la ho» a señalada para  ,?a salida de k>& 
trenes de viajeros, les Guardafrenos; 
se presen tarán  a l Jefe de Ja Estación, 
p a r  lom ar órdenes. Antes do ¿aUr el 
tren harán ios miga oches de los ca
rruajes, inspeccionarán los frenos y. 
e l estado ¿el m aterial, y se harán  ca r
go de las m ercancías del furgón, no 
adm itiendo la que r e  vaya facturada 
y con su correspondiente docum enta-, 
clore—Comunicará a! Jefe de tren  IaS' 
deficiencias que observe.

Articulo 14, La entrega de los bul
tos a los Guardafrenos se hará  preci
samente a 3a puerta del furgón, y lo 
mismo éstos harán  la entrega en las es
taciones de destino, ayudando" al per
sonal de las estaciones en las opera
ciones de carga y descarga.

Artículo 15. Al hacerse cargo de les 
bultos, los G uardafrenos los reconoce* 
rán  para asegurarse de su estado y; 
acondicionam iento, haciendo las obser
vaciones o reservas que sean necesa
rias, quedando desde aquel momento: 
bajo su custodia y responsabilidad.

Artículo 16, Asimismo exam inarán 
los Guardafrenos con el m ayor cuida
do la documentación referen te a las: 
expediciones de todo género de que se 
hagan cargo, a fin de asegurarse da 
que se halla com pleta y acomodada a  
las prescripciones reglam entarias, de
biendo tañer presente que, desde el mo
mento en que se hace cargo de dicha 
docum entación, les corresponde la res
ponsabilidad de las faltas que pudie
ran  ocurrir.

Artículo 17. Cuando mi tren  lleve 
más de un furgón, la m ercancía se ca r
gará  en ei de cola.

Artículo 18. Cuando por circunstan
cias del servicio tenga el Guardafreno; 
que cam biarse de tren  y lleve a su cargo  
m ercancías en el furgón, antes de aban
donar éste h a rá  entrega al Jefe del 
mismo y cesará su responsabilidad so
b re ella, y al incorporarse al otro tren  
se h ará  cargo de la que lleve aquél.

Artículo 19. El G uardafreno debe, 
además, durante ía m archa de estación 
a estación, clasificar los bultos, pliegos, 
equipajes y  m ercancías a fin l e  tener 
p reparadas todas las expediciones des
tinadas a la estación próxim a y poder 
verificar rápidam ente la entrega d& 
ellas.

Artículo 20. D urante la  m archa del 
tren, el G uardafreno deberá ir  obser
vando con la m ayor atención el estada 
y señales de la vía y la m archa unifor
m e de los carruajes, como asimismo si 
el conductor del tren  pide frenos, con 
el fin de ap re ta r el que esté a  m  cargúe



Gaceta de M adrid .-Num249     6 Septiembre 1933 

Articulo 21, Los Guarda iremos, tan 
>- pronto como oigan las señales, deben 

accionar los frenos, considerándose es- 
fas señales como ana orden terminante 
que deben cumplir con toda puntuali
dad.

Artículo 22. Igualmente deberán es- 
la r constantemente prevenidos para los 
'¡casos de incendio de algún vehículo, 

d,; rotura de enganches, etc,, etc.
En cualquiera de estos casos y siem

pre que se le haga una señal de alto 
por algún Agente de la vía o en las es- 
Radones, el Guardafreno transmitirá al 
Conductor la seña] de alto en la forma 
prescrita en el Reglamento de señales. 

. 4 Artículo 23. Cuando se ejeculeii ma*
" M aiiobras de vagones en las esladoneá o
VR en un punto cualquiera de la línea, o 

sea necesario íraccionar o subdivixlir 
. i', un tren, se adoptarán las medidas con- 

.venientes para evitar que los vagones 
V o parte del tren fraccionado, se pongan 

en movimiento, bien por la aecrm del 
' ¡viento o por * * ^rooio i ~ -° i se en

contrasen e i  p 'u r ente so -ciando 
lis  frenos <*z »n/M >s * * ndo los

v .... feches v w g  t í -, j bu >e necesario.
Si ios frenos no fueren i ikj W es pe

í-a obtener ia con-pieta ) n u t3 de la
parte del tren cortado, los Guarda
frenos tratarán por todos los nimbos 
p< siHes oe lanza' o bu tos a ia vía con 

* te* fin de amortiguar la velocidad y ayo- 
• ¡dar a los frenos sin temor a que ues- 

jcarnle algún vagón.
A r tí cu > í .üicado por ia rotura-de 

■algún . 1 1 c óe -encentrase Jtehliio
tvlgiu.i ti oí ( -iu.o nafreno que ve hade 
ten la segunc )arte del nmmo apreta
rá  el frenoy colocará i n-rnediata mente 
las señales para proteger el tren.

Artículo 25, Al acercarse el tren a 
iks^estaciones donde tiene parada (400 
16 500 metros antes), los Guardafre
nos deben prepararse a apretar los 
frenos dando las-vueltas necesarias, 
hasta rozar las zapatillas con las llan
cas de las -ruedas, de -mane-rá que pue
blen apretarlos a fondo a una señal del 
¡Conductor.

Artículo 26, Los frenos de tornillo 
Be maniobran por medio da la manive
la o volante de que ss bailan pro
vistos,
, Para apretar un freno de tornillo 
se da vuelta a la manivela o volante 
.de izquierda a derecha, teniendo cui
dado de que al apretar los frenos no 
llegue a paralizar las ruedas.

Una vez apretado en la forras ex
presada en el párrafo anterior, mo debe 
de dejarse de la mano la manivela 
basta que el Conductor pida se afloje 
leí freno; de lo contrario, podría aflo
jarse por sí solo.

Artículo 27. El vehículo de cola 
Idehe estar siempre provisto ele un 
freno.

Artículo 28. En las estaciones que 
S10 .hubiese Mozo ni Guardaagujas, el 
Guardafreno auxiliará en las ■opera
ciones de carga y descarga al perso
nal designado al efecto.

Artículo 29. En los trenes de raer- 
Icancías el personal de éstos ayudará 
Asimismo al de las estaciones en to
ldo lo que se refiera tanto a la carga, 
¡descarga ro transbordo de mercancías. 
jSiempre que no excedan éstas de 1.006 
Kilos, como a las maniobras que hu
biere ^necesidad de ejecutar,

. Artículo.. 30. En todos íes trenes 
deban i r  provistos -de botiquín*

el Guardafreno lo recogerá del Jefe 
de Valencia y lo tendrá a su cargo 
hasta la terminación del servicio.

Artículo 31. En las estaciones de 
término el Guardafreno ha*á el cam
bio del automotriz.

Artículo 32. Siempre que por ne
cesidades del servicio el Guardafreno 
tenga que abandonar el furgón, se ha-, 
liará al cuidado de éste el Jefe de tren.

Artículo 33. Si durante la m archa 
de un tren se pusiese enfermo el Jefe 
del mismo, el Guardafreno hará las 
veces de éste hasta ia prim era esta
ción, donde pedirá instrucciones.

Artículo 34. Deberán conocer tam
bién los Reglamentos de G uardagu
jas, Jefes de .tren y demás órdenes 
que la Compañía dicte respecto al ser
vicio de trenes, para en caso necesa
rio poder desempeñar dichos cargos 
m o.m e n ián e ame n i e „

Artículo 35. Á ia llegada de un tren 
de viajeros a la estación límite de una 
línea, si fuesen mercancías en el fur
gón, el Guardafreno no deberá aban
donarlo para hacer el cambio del au
tomotriz, ínterin no se presente en ei 
furgón para hacerse cargo del mismo 
el Jefe de la estación, Factor o Mozo.

Artículo 36. Los Guardafrenos son 
ajenos a toda responsabilidad cuando 
han ejecutado bien y fielmente cuan
tas órdenes reciban de sus Jefes.

Artículo adiciona!. Los Guardafre
nos que reúnan determinadas condi
ciones podrán ser autorizados a Jefes 
de tren. Serán destinados en prim er 
lugar al servicio de mercancías, en 
el que desempeñarán si mu 1 iáneameri
le los cargos de Guardafreno y Jefe  
de, tren.

Estos Guardafrenos autorizados a 
Jefes de tren, con los Guardaa-gujas 
telegrafistas, s e r á n  preferidos, en 
igualdad de condiciones, para cubrir 
las vacantes que se produzcan en la 
categoría de Revisores 'telegrafistas au
torizados, En el caso en que por las 
circunstancias que concurran en aque
llos Agentes todas las vacantes se pro* 
vean entre . dicho, personal, se distri
buirán por orden de mérito y propor
cionalmente al número de Agentes que 
componen cada grupo.

Aprobado por unanimidad en la se
sión celebrada el día 23 de Mayo de 
1933.—El Secretario, Fernando Jime- 
110 .— V.° B,°:. el Presidente, Ernesto 
Tundidor.

limo. Sr.: Adoptado por la Agrupa
ción de los Jurados mixtos del Traba
jo en los ferrocarriles de Barcelona 
el Reglamento in terior de trabajo pa
ra  el personal de la línea de Tortosa 
a La Cava, y a los efectos determina
dos en el artículo 11 del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932* relativo al 
funcionamiento de los Jurados mixtos 
en las explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho Reglamento en  la. Gace
ta be Madrid.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid; 19 
de Agosto de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

REGLAMENTO INTERIOR DE T R A  
BAJO

Disposiciones generales. 

Artículo 1.* La organización d e  
trabajo es de la exclusiva i rum róbente 
cía de la Dirección de ia Compañía^' 
dentro de los límites legales. ¡

Artículo 2/‘ Todo emplearlo afecte' 
to al servició ele esta Compañía e s ta 
rá sujeto a las disposiciones c o n te n t e '  
das en este Reglamento y contraerá el. 
compromiso de conformarse, en el 
ejercicio de sus funciones, a los Re* 
giamentos especiales e Instrucciones; 
de servicio que se hayan dictado o- 
dicten en lo sucesivo, así como a des-  ̂
empeñar con exactitud y fidelidad el 
cargo que se le confíe, sin que rueda 
alegar ignorancia de su debe: para
■excusar sus faltas, v

Artículo 3.° En el desempte > de ! 
sus funciones deberá cada eir picado 1 
dar pruebas de moralidad, orden, aseo 
y atención para con el público, obser- ; 
vanelo en las relaciones con los demás ‘ 
empleados la mayor ¡moderación y evi
tando interpelaciones en voz alta. No 
hablarán en público los empleados de 
asuntos de servicio, ni facilitarán da
to alguno de lo que en la Compañía 
ocurra, a personas extrañas, sin rc« 
cibir autorización previa de los Je
fes de Sección correspondientes, que
dando exceptuados los datos relativos 
9 horas de entrada y  salida de los ; 
Irenes, retrasos, los referentes a tari
fas u otros de análoga índole, que po
drán facilitarse sin autorización pre
via de que se acaba de hacer mérito* 

Artículo 4.° Cuando algún emplea* 
do reciba mra orden de un Juzgarlo o 
de otra autoridad, reclamando dalos 
que no sean de los indicados en el 
artículo anterior y cuyo cumplí mien
to no esté dentro de los límites de sus 
atribuciones, deberá contestar sin de
mora que, ;no estando facultado por 
Compañía para hacer lo que se le pre« 
viene, da conocían lento a sus Jefes pa* 
ra que la Dirección de la misma re* 
suelva lo procedente.

Si a pesar de tal contestación se 
insistiese por el Juez o Autoridad en, 
apremiarle al cumplimiento de 1 ti 
mandado, con arner azas o por otros 
medios, sólo entonces deberá obede- . 
cer, consignando la oportuna y reve- j 
rente protesta por escrito ante la Tns» ; 
pección del Gobierno, si fuese poste i 
ble, o, en su defecto, ante testigos. • 

Si la orden que reciba -es para qn© 
comparezca ante el Tribunal o Auto- j 
ridad, tendrá en. cuenta qim esta da- ; 
se cíe órdenes o citaciones .deben ha» ‘ 
eerse pi*r-coTÍ‘ducto de su Jefe inme* 
■diaío, según las disposiciones legales^- 
vigentes, a fin. de que el empieadd 
pueda ser debidamente remplazada 
para dejar asegurado el servicio y do* 
berá hacer presente po^ escrito al Jus¡£ 
o Autoridad de quien reciba la orden 
directa, la 11c ce si ciad cíe que se le c.it&

: por conducto ele la Dirección per!
| si a pesar, de iodo se le apremia di- 

recDi;:nenie 'para que cornualczca, Id 
¡verificará, protestando en igual íot%

; iría y por’cluoLenchi debida; mas un* 
ye 7. en la presencia judicial, b o p ou iv  

, nunca negarse a declarar sobre 10 qaé 
1 sepa v sen preguntado.



1 5 6 0                                6  S e p t ie m b r e  1 9 3 3  Gaceta de Madrid.—Núm. 249

r Cuando se trate de la presentación 
de Agentes para celebrar los juicios 
de faltas que procedan por efecto de 
denuncias que ellos mismos hayan 
presentado a los Juzgados en cumpli
miento de sus deberes, no será nece
sario que la citación se les haga en di
cha forma, sino que -podrán compa
recer cuando se les cite personalm en
te, dando ellos conocimiento a su su
perior inmediato del día y hora en 
que deban verificarlo y éste, a su vez, 
al Jefe de Sección correspondiente, 
que resolverá lo necesario.

Artículo 5.° Todo empleado de la 
Compañía, por lo que afecta al cum
plimiento de sus deberes, dependerá 
de su superior inmediato.

Aunque en cada ramo de servicio 
haya empleados especiales, estarán 
obligados todos a ayudarse mutuamen
te en caso de necesidad y siempre que 
lo exijan las circunstancias,

Artículo 6.° Todos los empleadas y 
obreros cíe la Compañía tendrán la 
obligación de indicar las señas y cam
bios de domicilio al Jefe de Sección 
respectivo, y en cada -oficina, taller, 
depósito o estación se llevará constan
temente al día una lista que contenga 
Jas referidas señas. A ¡su vez los Jefes 
de Sección .deberán transm itir tales 
datos a la Dirección.

Artículo 7.° Todo e s c r i t o  de un 
subordinado a un superior se transm i
tirá  por vía jerárquica; es decir, por 
conducto del Jefe- inmediato, y todos 
los asuntos seguirán daspués de re
sueltos los mismos trámites que siguie
ron al someterlos ¡a la Superioridad.

Queda prohibido a todo empleado 
de la Compañía hacerse recomendar 
¡por otra persona que su Jefe inmedia
to para cualquier ascenso, cambio de 

presidencia o ‘peticiones análogas. Toda 
¡recomendación que un empicado in
terponga infringiendo dicha prohibi

c ió n  y valiéndose de personas más o 
Amenos caracterizadas, lejos de favore
ce rle , redundará en perjuicio suyo y 
fpodrá constituir una falta a anotar en 
&u expediente personal.

Artículo 8.° El personal de la Com
pañía so dividirá en tres grupos: de' 
plantilla, a jornal y auxiliar.

Es considerado de plantilla los que 
la actualidad prestan sus servicios 

la la Compañía del ferrocarril de Tor
ios a a La Cava; de a jornal fijo, los 
que ¡presten sin interrupción durante 
pn^año sus servicios a la misma, y au
xiliar, los que presten servicio ¡acci
dentalmente, mientras no efectúen: un 
determinado trabajo. El considerado a 
Jornal fijo cubrirá por antigüedad las 

'Vacantes que se produzcan entre ¡el 
( personal de plantilla, respetándose 
siempre el escalafón! establecido.

Artículo 9.° Serán condiciones p re
cisas para ingresar en la Corapñía:

a) Estar comprendido en la edad 
de veintidós a treinta y efreo  años, ex
cepto los hijos de empleados, que po
drán ingresar a los diez y ocho años, 
■pero advirtiendo que éstos entrarán 
como auxiliares y no podrán ingresar 
en la plantilla hasta los veintidós años. 
Para acreditar el derecho de prefación, 
para  el caso de que haya más de un 
hijo de empleado que solicite el in
greso, con arreglo al último concepto 
del apartado c) de este artículo, se le 
Entregará por la Dirección; el número 
tjue por ¡el de solicitantes le corres

ponda, fijándose en la tabla de avisos 
correspondiente la relación de los so
licitantes.

b) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que imposibilite r dificul
te el ejercicio de sus funciones,

c) Demostrar las aptitudes m edian
te examen; teórico y práctico que fije 
la Compañía, según el cargo, .siendo 
preferidos en igualdad de condiciones 
los hijos de los empleadas.

Artículo 10, Las vacantes tpie ocu- 
\ rran  y que, ¡a juicio de la Compañía, no 

deban amortizarse, se proveerán por 
ascenso entre los empleados de la cla
se inferior que reúnan; las condiciones 
necesarias. Caso de que no los haya, se 
cubrirá la vacante con arreglo tal a r
tículo anterior.

Artículo 11. El que sea admitido 
empleado deberá, antes de tomar po
sesión, firmar un documento en que 
declare que siéndole conocidas las ins
trucciones y Reglamentos de la Com
pañía, se somete sin ~eserva ¡a, ¡su ob
servancia y s¡e conforma especialmente 
con el sueldo señalado a ¡su clase, así 
como a las prescripciones relativas a 
suspensiones de sueldos, multas, reten
ciones y cu aléis quiera descuentos que 
del sueldo pudiera hacérsele por razón 
de sus funciones."*

Artículo 12. Está prohibido a todo 
•empleado retener cantidad alguna que 
haya cobrado del público ¡por razón 
del cargo que desempeñe, y deberá in
gresarla en la Caja de la Compañía en 
Ja forma que para cada clase de em
pleos disponga la Dirección.

Artículo 13. Todo empleado deberá 
presentarse con puntualidad al ¡sitio 
donde le llamen las atenciones de su 
cargo; de no poder tomar su servicio 
por motivos justificados, estará en la 
obligación de anunciarlo a su Jefe con 
una hora, por lo míenos, de antelación 
a la e*v que deba empezarlo.

Artículo 14. Todos los empleados a 
quienes se tenga ordenada la remisión 
de parte diados, deberán acreditar en 
ellos la asistencia o ausencia de los 
otros empleados que tengan a sus ór
denes.

Cuando un empleado se encuentre en
fermo o con licencia, se hará mención 
de esta circunstancia en el parte con 
las palabras “enfermo” o “con licen
cia”.

Cuando la ausencia del empleado no 
sea debida a enfermedad ni a licencia, 
la palabra “ausente” se pondrá en el 
parte todo el tiempo que dure la au
sencia, indicando la causa presunta o 
conocida.

Todos los empleados que pertenecien
do a una oficina, taller o estación pasen 
a otra por uno o más días, deberán 
figurar en el parte de la dependencia 
donde hayan sido enviados.

Todos los resúmenes cuya remisión 
periódica se t^pga ordenada para la 
comprobación previa que exige la for- 
malizacióii de las nóminas y relaciones 
de pago y demás comprobantes orde
nados para la buena marcha de la ins
pección y adm inistración, deberán re
mitirse con toda exactitud y en los días 
que se ordene, por los empleados a 
quienes corresponda hacer el envío, pa
ra que no se dé lugar a retrasos.

Artículo 15. La Dirección de la Com
pañía será la única encargada de deci
dir respecto a la aplicación de los Re
glamentos.

Todo empleado podrá, en caso de du
da, interesar aclaraciones sobre la in
terpretación de una disposición, a su 
Jefe inmediato, y deberá consultar pe- 
ridicamente los registros especíales en 
que se anoten las órdenes, instrucciones, 
avisos, etc., para retenerlas en la me
moria.

Artículo 16. Las recompensas que 
podrán concederse a los empleados por, 
su comportamiento y  buena conducta* 
consistirán:

1:° En menciones en la hoja de su 
expediente.

2.° En gratificaciones extraordina^ 
rías.

3.° En aumento de sueldo dentro-de 
su empleo.

Artículo 17. Sin perjuicio de la pe
nalidad exigióle con arreglo a las le
yes, en los casos que así proceda, todo 
Agente es responsable de las faltas que 
cometa en la realizacióón de sus ser
vicios. La definición de las faltas y la 
corrección aplicable a cada una de ellas 
constituye el objeto de los artículos 18 
y 19 del presente Reglamento.

Las sanciones qug se impongan con
sistirán:

1.° En amonestación verbal.
2.° En amonestación escrita.
3.° En multas.
4.° En retención sobre el sueldo por. 

pérdidas o ,gastos que sufra la Compa
ñía.

5.° En descensos de categoría o
sueldo.

8.° En suspensión de sueldo con o 
sin interdicción del servicio,

7.° En la separación del servicio.
Artículo 18. Las faltas sé clasifica

rán, según su importancia, en muy gra
ves, graves y leves.

Toda falta grave y muy grave será 
determinada previa formación de expe
diente.

Son falias muy graves,

1.a Las que se refieren a la seguri
dad de la explotación, mientras y cuan
do sea de culpabilidad del Agente.

2.a Los actos de indisciplina por 
amenaza o agresión a un superior.

3.a Los hechos delictivos cometidos 
con ocasión del servicio.

4.a La embriaguez en actos de ser
vicio.

5.a La reincidencia por tres veces 
en la comisión de faltas graves den
tro del plazo de un año.

Son faltas graves.

1.a Las faltas de respeto y consL 
deración a los superiores.

2.a El empleo de lenguaje inconve** 
niente y la presentación en forma in* 
correcta.

3.a El abandono del servicio.
4.a Las faltas a la obediencia de* 

bida que ocasionen una irregularidad 
en el servicio.

5.a La agresión personal a cual
quier otro Agente de la Compañía en 
actos del servicio.

6.a La inform ación o declaración 
dolosa que pueda causar perjuicio a 
tercero y hacer incu rrir en erro r a 
la Superioridad.

7.a La reincidencia por tres Aeces 
en la comisión de faltas leves dentro 
del plazo de un año*
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 Son faltas leves.

: I.» Los errores u omisiones mate
riales reiterados que ocasionen per

ju ic io  a la Compañía o a tercero.
2.* Las demás faltas no enume

radas.
Artículo 19. Las sanciones que co

rresponden a las faltas clasificadas, 
son las siguientes:

a) Para las faltas muy graves, la 
Reparación del servicio.

b) Para las faltas graves, descenso 
íde categoría a la inmediata inferior. 
¡Si transcurrido un año se presentase 
¡vacante de su anterior categoría, ten- 
fdrá derecho a ocupar con preferencia 
[a otros la vacante producida; y sus
pensión de empleo y sueldo por un 

'¡periodo de tiempo de uno a quince
días, según la naturaleza de la falta.

c) Para las faltas leves, amonesta
ción privada, multas que serán de la 
¡cuarta parte del haber diario, las cua
jes pasarán a Beneficencia pública, 
jcon anotación desfavorable en el ex
cediente personal.
; Artículo 20. Cuando se trate de 
(proveer una vacante de empleado de 
[plantilla entre los que pertenezcan al 
grado inferior inmediato, será elimi
nado el que haga menos de medio 
taño haya sido castigado por falta gru
ye. Si el elegido resultare inepto para 
ejercer el nuevo cargo o no demostra
re el celo necesario, yolverá a ocupar 
!su primitivo puesto u otro de análo
ga clase.
t, Artículo 21.? Se formará una hoja 
expediente de cada empleado, en la 
¡que constarán todas sus circunstan
cias, fecha del ingreso y  sueldos que 
haya venido disfrutando. En ellas se 
i&aencionarán los servicios extraordi
narios y recompensas concedidas, así 
com o también los castigos que le ha
yan sido impuestos.

Dimisiones y licénciamientos.
Artículo 22. Las dimisiones se ha

rán por escrito, dirigiéndolas al D i
rector de la Compañía por conducto 
¡de los Jefes inmediatos y se indica
rán en ellas las causas que las m o
tiven.

Los dimitentes no podrán abando
nar su puesto hasta que reciban aviso 
de haber sido aceptada su dimisión, 
y  si lo abandonan antes, además de 
¡considerarles como separados de la 
¡Compañía,- responderán ante los Tri
bunales de los cargos que por este 
hecho puedan hacerles.

Las cantidades que el empleado di- 
amiente, licenciado o separado del ser
vicio halle adeudando por retenciones 
jo cualquier otro motivo, se desconta
rán del importe del sueldo, jornal o 
(indemnizaciones que puedan cor res
ponderle.

Los certificados de haber estado al 
servicio de la Compañía no se darán 
¡hasta la completa liquidación de la 
¡cuenta del empleado.

En dichos certificados no se harán 
Apreciaciones ni calificaciones sobre 
ja conducta y servicios de los intere
sados, ni se expresará el motivo de 
ru cese en la Compañía. Se limitarán 
A hacer constar las fechas de entrada 
y  salida en la Compañía y los em
pleos desempeñados, con indicación 
¡de la fecha del nombramiento para 
¡cada uno de ellos.

Ningún empleado que haya sido se
parado del servicio de la Compañía 
podrá volver a ingresar al servicio de 
la misma. Los licenciados y los que 
hayan dimitido por enfermedad de
bidamente justificada, sólo podrán ser 
readmitidos cuando se haya acordado 
así, al licenciárles o al admitirles la 
dimisión.

Artículo 23. Si por reducción del 
servicio o por otra causa tuviera la 
Compañía necesidad de licenciar a 
parte de su personal, éste dejará de 
prestar servicio, empezando por los 
más modernos dentro del grupo de 
empleados en que ello deba tener lu
gar, siguiendo el orden siguiente:

1.° Los auxiliares. 2.° Los fijos, y 
últimamente los de plantilla. Los in
dividuos que se encuentren en este 
caso serán preferidos para su nueva 
entrada por orden inverso al de la 
salida.

Artículo 24. Todo empleado, siem
pre que lo justifique y avise con la 
debida anticipación, podrá faltar al 
trabajo por tiempo que no exceda de 
una jornada de trabajo y con derecho 
a percibir el salario en los casos de:

Muerte o entierro de padre o abue
lo, hijo o nieto, cónyuge o hermano.

Enfermedad grave de padres, hijos 
o cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
En los casos de cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter públi
co impuesto por la ley, tal como elec
ciones para Concejales, Diputados a 
Cortes, asistencia con carácter par
ticular a citación-es judiciales, etc., los 
Jefes ele ios Servicios distribuirán los 
trabajos y turnos de modo que, sin 
perjuicio para el servicio, dispongan 
todos los empleados del tiempo in
dispensable para el cumplimiento de 
tales obligaciones.

Enfermedades y heridas.
Artículo 25. En caso de enfermedad, 

siempre que ésta no sea contraída por 
vicios o riñas, no se descontará parte 
de sus haberes a ningún empleado has
ta pasados treinta días; de treinta a 
noventa días, percibirá el 50 por 100 
de su sueldo; y de este plazo en ade
lante será a voluntad de la Dirección. 
Será condición precisa, siempre que la 
Compañía lo considere conveniente, so
meterse al reconocimiento del médico 
de la misma.

Artículo 28. Cualquiera simulación 
de enfermedad dará lugar, la primera 
vez, a la pérdida de los auxilios que 
se conceden en el artículo anterior, y 
si ocurriera ¡reincidencia en dicha si
mulación, se le considerará como in- 
curso en falta grave.

Artículo 27. Cuando la enfermedad 
de un empleado llegue a tres meses y 
del informe que dé el servicio sanita
rio resulte que no es probable la com
pleta curación en un plazo de sesenta 
días más, habrá lugar a la licencia 
ilimitada del empleado. No obstante se 
le reservará derecho a entrar en la 
Compañía cuando haya vacante que 
poderle ofrecer y  el estado de su sa
lud debidamente justificada por el Mé
dico de la Compañía, le permita des
empeñar el servicio con regularidad.

Artículo 28. En caso de enfermedad 
deberá todo empleado avisarlo a la 
posible brevedad, y si se trata de em
pleado cuya ausencia pueda dar lugar

a un retraso en el servicio, deberá en< 
viar aviso con la anticipación necesa* 
ría para que su Jefe pueda encargar a 
otro empleado su servicio y no se pro
duzca el retraso.

Artículo 29. Los empleados deberán 
pasar aviso a su Jefe inmediato, antes 
de las cuatro de la tarde de la víspera 
del día en que vayan a comenzar de 
nuevo su trabajo, luego de una enfer
medad o ausencia autorizada o moti
vada.

Descansos y diligencias.

Artículo 30. Se establece el descan
so quincenal para todo el personal de 
la Compañía, salvo en los casos que 
por disposiciones oficiales resulten 
más beneficiados.

Artículo 31. Además se concederá 
una licencia anual de diez días con 
sueldo.

Artículo 32. Podrá concederse li
cencias sin sueldo, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan.

Indemnizaciones.

Artículo 33. Todo personal de la 
Compañía percibirá, en concepto de 
indemnización, cada vez que pernoc
te fuera de su residencia, 2.50 pese
tas, siendo de cargo de la Compañía 
el facilitarles local para dormir, y en 
caso contrario, la indemnización de 
cinco pesetas. Cuando por causas de 
servicio extraordinario los Agentes no 
¡pudieran estar en su residencia has
ta después de las quince o veintidós 
horas del día, percibirán 2,50 pesetas 
en concepto de indemnización por 
cada comida efectuada en las circuns
tancias reseñadas. Estas indemniza
ciones serán, liquidadas mensualmente.

Habitaciones.

Artículo 34. Todo empleado a 
quien corresponda tener habitación o 
alguna dependencia a su cargo, debe
rá suscribir con la Compañía un do
cumento por duplicado en que se acre
dite el estado de dichas habitaciones 
o dependencias, si están corrientes de 
herrajes, cristales, etc., quedando un 
ejemplar en poder del empleado y otro 
en poder de la Compañía, el cual hará 
fe al tratar de exigírsele responsabili
dad por los desperfectos que no sean; 
consecuencia natural del uso.

Al cambiar la habitación del Agente 
habitante, la Compañía cuidará por m 
cuenta del blanqueo y desinfección de 
la misma antes de pasar a ocuparla.

Pases, billetes y autorizaciones.

Artículo 35. Ningún empicado fran
co de servicio podrá viajar en los tre
mes sin ir provisto del correspondien
te pase o autorización.

Los ¡empleado^ que sean cambiados 
de residencia recibirán una autoriza
ción para el traslado gratuito de los 
mismos y de sus familias, así como el 
mobiliario.

Los viajéis y transportes que se hagan 
fuera de esta condición estarán sujetos 
a pago, salvo ien los casos de que se 
trate de productos para el consumo 
personal y familiar del agente y mien
tras no constituya motivo de fraude 
para comerciar con ello; a tal fin, bn 
Interventores anotarán en observare.)'
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aes la eJasa- y peso de tes mercancías- 
que en- este. caso se transporten,

Los ie na picados francos de servicio 
podran v sajar g ral iu ia íii eT. te prov-ks tos- 
de la e-orespondiente- autorización.

Asimismo podrán viajar gratulis- 
mente, una vez por semana, k s  fami
lias de ios empleados, entendiéndose 
por tales, te esposa, padres, padres po
líticos, hijeo, hijos políticos y Lueiay.y 
los demás d.vas a mitad de precio, sal
vo los casos que hayan de efectuarse 
los viajes por prescripción facultati
va, Los hermanos y hermanos políti
cos viajarán a mitad de precio, 

Articulo 3íL Para obtener estas 
concesiones, deberá pedirlas e l perso
nal, por conducto del Inspector del 
Movimiento, con la debida anticipa
ción,. haciendo constar en dichas pe
ticiones el nombre del empleado que 
las solicita, el de sus familiares y es
taciones de cabeza, y término de su 
viaje, Los hijos de ios empleados ten
drán derecho al llamado carnet esco
lar para el ferrocarril.

Los billetes, de circulación y las au
torizaciones de cualquier clase que 
fueren, serán- absolutamente persona
les. Todo fraude o tentativa de fraude 
mi este sentido por parte del perno nal, 
dará lugar, además del. doble pago oo- 
tees.pon-die.nte, a la privación, por dos 
tños, del disfrute de esta eon;ees&óru 
En caso d e ' reincidencia,, se acordará 
la inmediata separación, del. servicio 
leí agente de que se. trate.

Artículo 3.7. Los empleados- que 
por razón, de su. cargo tengan que lle
var. el uniforme que prescriba la Com
pañía, éste será a cargo de la. .misma, 
y. el plazo de duración de los, trajes 
será,..como ii:imim.o,.4e. un. año,, y  para 
las gorras, será,, como, mínimo, -de das 
años.

Artículo 3.8. Este Reglamento ten
drá una duración de dos años, a par
tir de esta fecha, midiendo prorro- 
flagrse por igual- plazo,. y asi suce&i- 

.Vameiiíe, siempre- que. las. representa
ciones patronal u. obrera no propon
gan un unes antes de finalizar, tos pla
nos alguna moidificación.

Articulo 39. EX presente:; Reglamen
ta empezará a r.egir en. fecha. XA de 
Agosto de 1933.

Barcelona, 3 de. Agosto de 1933.

limo. Sr.: Aprobadas-vpor Jurado 
mixto Central- de Transportes maríti
mos- Xas bases reguladoras de la, con
tratación dd trabajo en el Rama de 
Tra n sp erte s; marítimos,

Este Ministerio,., tenk.n-.do. en. cuenta 
el carácter nacional de dicho organis
mo y que las bases-- dé referencia infec
tan a todo el personal del litoral es
pañol, ha tenido a bien disponer que 
sean publicadas en la Gaceta de Ma
drid, con cediéndose el. plazo de veinte 
•días,., a contar de la citada publicación, 
"para la interposición de los recursos 
•a que hace referencia el artículo . 29 
de la vigente ley de Jurados mixtos 
del Trabajo de 27 de-' Novkmbre:' de

Madrid, 25 de Agosto de 1933, 
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabaja

JURADO  MIXTO CENTRAL
D E  TRANSPORTES MARITIMOS-

Bases reguladoras de la contratación 
del trabajo en el ramo de Transporte» 

maritimos.

Aprobadas anúnimente en las sesiones p le n a r ia s  de e s te J u ra d o .

Articulo 1.° El personal enrolado 
para ei servicio de un buque consti
tuye su dotación, compuesta de Oficia
les y simples tripulantes. Tienen la 
condición de Oficial de buques., para 
los efectos de este título, los Pilotos, 
Maquinistas 'navales, Médicos, Capella
nes, Sobrecargos, Radiotelegrafistas y 
los que ejerzan a bordo un cargo téc
nico que requiera para su desempeño 
tener título profesional.

Se'considera como Maestranza a los 
Contramaestres, carpinteras, primeros 
cocineros,.. Mayordomos, segundos Ma
yordomos y el. calderetero o pañolero.

Son tripulantes los marineros, fogo
neros,. operarios, enfermeros, cama re
ros,sirvientes y los que desempeñen al
gún cometido mecánico dei b u q u e ,  
Cualquiera que sea el título profesio
nal: que tenga: un individuo, se cora-, 
-prenderá en uno u otro grupo, según 
el cargo que desempeñe a bordo.

Articulo 2.° Tudas- los- buques- .mer
cantes.. deberán llevar sus., tripulado- 
«mes contratadas- conform e se establece 
en. este título, a cuyo efecto las Empre
sas navieras y los armadores o sus re- 
presan tan tes legales,. compre n diéndose 
en este concepto, sin'necesidad de au
torización especial, «el Capitán, o- Pa
trón del.- buque,; 'Celebrarán el contrato 
de embarco eorn las. individuos.- que 
han, da canstituir la tripulación para 
concertar las condiciones del servicio 
a bordo.

No serán, obligatorias para los con- 
tratois con los Oficiales del boque las 
formas de contratación- establecidas 
por este' titulo; pudieu do los interesa
das ajustarse a ellos o adoptar emal
quiera de las que'el- derecho autorice.

Artículo 3.°' El contrato de embarco 
podrá- ser .-colectivo- o individual- y  es
tipularse' por viaje redondo, tiempo 
determinado o indeterminado.

Eb conteste -por viaje redondo se en
tenderá estipulado por todo el plazo 
comprendido desde el embarque dei 
contratado hasta las retenta y dos l o -  
ib - después d e  Xa legad a  al puerto- de
signado com o-orm ino del- contrato. Se 
€irtenídéik'Mcit^inente--:proriK>gadf> este 

: eonteato' si no r^ d ia  denuncia del na
viero'' o'- del" marino con ocho días, al 
■menos, -de- antelación al 'término- (M  
mismo.

Guando, se contrate por viaje redon
do: can ik dán-suia, de terminación-: en 
puerto, expandí, y  ésta, rro se verifique 
en, un plazo: dé seis meses, ¡se cón cede
rá ■ entonces al: naviero, y al marino el 
derecho de opción para continuar el 
contrato hasta, tocar en puerto español 
o. , rescin dí rio desde un puerto europeo 
comprendido cutre. Genova,. ETambiirgo 
y Reino. XThidb;..

Cuan do - se decidiesen, por este, se
gundó. extremadlos gastas -dé repatria
ción. serán de cuenta del naviero, si 
lia p a r t i  d'o dé. él: la rescisión, o de 
cuenta del: Estado si el que res-cinde ¡es. 
e l marino.

Si al cumplimentar el articula

del Convenio internacional de Repa
triación de marinos, el Cónsul español 
no pudiera abonar los gastos de repa« 
triaexon,, expedirá un certificado al 
naviero en este sentido, con constan
cia de los gastos, y a su recibo éste’ 
los adelantará, restituyendo al tripue 
lante al puesto español contratado con 
arreglo a las leyes vigentes.

El naviero será reintegrado por el 
Ministerio de Estado, previa la exhi
bición; del certificado expedido por el 
Có n sul i

En la navegación de líneas regula
res de cabotaje, a los tres meses de 
prórrogas tácitas del contrato por via
je redondo o por tiempo determina
do, dejará de tenerse como causa jus
tificada de cesación de contrato de 
embarco la de final de viaje o término, 
de plazo, si es menor de tres meses ;¡ 
en la navegación de cabotaje restrin* 
gido: este plazo será de cuatro meses 
y en la de altura, y gran cabotaje,, dé 
seis meses-i

El contrato por tiempo determina-- 
do tendrá de duración el plazo que ex
presamente se consigna en el mismo.;

EL contrato de duración indetenmá- 
nada subsistirá indefinidamente, salvo 
causa legal justificada de despido o 
median Ja prea-viso por- plazos u<o me
nor dé ocho días para ambas partes, 
c »  fe  correspondiente indemnización 
a que: en esté qaso hubiere lugar a fa
vor del: obrero; dicha aviso- debe- dar
se por escrito. El desembarco del con- 
te&t&db' en-' estas- condiciones será en 
un  puerto: de Europa' comprendido' en
tre -G&ova- y  Bam burgo y el Reino 
Bnidou

S to  cualquiera la forma de cantea- 
t e  fedividuaL que se adopte, eX piafo 
dé .sm dbracdón'.no podrá ser mayor 
dé dos-' s ñ w  n i; menor de este térmx- 
iit) para los contratos que sean colec
tivos.

Mn- te feu  las- formas de eontrata- 
m é m  que se adopten será siempre- es- 
tipui&dk M- oMágaeión de restituir al 
m a l » '  ah puerta que; se designe,, a Xa 
oqjÉraeiém éei contrato; por término

Artículo 4.° Si el buque empren
diese: um viaje cuya duración hubiere 
■ér m m t é m ■ de wn; mes ® más al té-r- 
mákM? dtel contrato,, el contratado- po
drá; iénunciarió'- c¿om cuatro- días dé 
ao:fedbeióo!:- por lo> menos ai de: la  sa
lida. á d  Muque;, ah cabo de los -cuales 
quedan# resdndidP ' el- contrato.

Guando la espiración dél contrate 
itog p  Migar en la; mar, se entenderá 
prorrogado- Masía la legada  dét buque 
ah puerto señalado como término © de 
•rescMto: del contrato-; pero- si antes 
ie.-..estoi tocase el buque en puerto es- 
p a iób  y: hubiera de tardar más de 
quince días en llegar al de término, 
p© :## cualquiera- de las partes' dar el . 
c o n is to  por rescindido, siencto resir 
fu ída el- contratado por cuenta del 
armador.

Articula 5/*" El' armador de varios 
Buques podrá contratar por tiempo 
détteninudte. o  Indeterminado él j?er- 
sonall para uno o más buques señala- 
dbs‘ o- para' todos: ellos. Eii el primer 
caso se expresará en el contrata el 
nombre éél:i buque o buques a que , 
aquéXs© refiére; en el segundo no será 
preciso expresarlo nominalmente. ^

El contrato cor  tlemoo determina*
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(fio o indeterminado, en vez de refe
rirse a señalados buques, podrá ha
cerse por determinadas líneas de na
vegación o por los de una Empresa 
ú>a viera.

Estará obligado el personal a tras
bordar cuando se le ordene, siempre 
que las condiciones del trabajo, sueldo 
y  manutención^ en el nuevo buque a 
que se le destine, no sean inferiores 
a los que establece el contrato para 
las líneas de navegación que fuá con
tratado.

Artículo 6.° El contrato de embarco 
de las dotaciones se extenderá por tri
plicado en papel común, firmándolo el 
trabajador contratado y el representan- 
té del naviero o un testigo por el que 
no pudiese o supiese firmar, previo el 
¡conocimiento de su contenido que juz
guen preciso ambas partes, concedién
dose dos horas dé plazo de espera a 
jeste efecto, sin que empiece e l com
promiso para uno y otro hasta la fir
ma del documento. El tercer ejemplar 
será archhado por la Autoridad com
petente.

Cuando el contrato sea con arreglo 
¡al modelo aprobado por la Autoridad 
competente, no serán precisos más que 
dos ejemplares, uno por cada pa.de.

Para la validez de éstos será condi
ción indispensable' que todos los ejem
plares estén autorizados con el sello y 
firma de la Delegación marítima o del 
Consulado correspondiente, si se cele
bran en el extranjero, cuyos funciona
rios los examinarán previamente para 
asegurarse de que en su celebración se 
han cumplido las condiciones legales.

Esta, autorización será garantía de la 
autenticidad del contrato y dé que no 
se establece ninguna estipulación pro
hibida por la ley»

Artículo 7.° En, generar los contra
tos a que se refiera el articule) anterior, 
se ajustarán a  los, tipos* que, según las 
diversas, el ases dé navegación, y Tas dis
tintas circunstancias, hayan, sido apro
bados por el Jurado mixto Central.

Obtenidas esta, aprobación, los arma
dores recogerán un ejemplar de cada 
tipo autorizado del cual podrán sacar 
o imprimir las copias: que necesiten 
para servirse de ellas, ern cada, caso, 
quedando eL otro ejemplar archiva do 
en el Jurado mixto Central dependen
cia que remitirá copias selladas da los 
mismos a los Ministerios dé Trabajo, 
Marina y  de* Estado* para su curso y 
conocimiento de los Delegados de Tra
bajo y  Marítimos>? Cónsules, naciohalés 
en el extranjero, y a. los Jurados mix
tos menores, publicándose en la GA
CETA.

Contra las. resoluciones que sobre 
aprobación de contratos y sus inciden
cias dicten* las Autoridades, tendrándbs 
interesados derecho a. recurrir em al- 
zuda; con arreglo a las leyes.

Cuando* se. haga uso dé un, modelo <lm 
contrato.» aprobado y sellado por la Au
toridad competente,, podrá el Capitán; 
ctel buque prescindir pana la, celebra-' 
oióiii de cada* contrato de la. presento-* 
giómdeh documento ante la. Belegacionf 
Marítima, ô  el Consulado,, sustituyendo; 
esto formalidad, con; la-firma; de. mi-• tas
ugo...

Articulo ̂ 8.° Los- contratos- deberán? 
contener las siguientes declaraciones-

ei-Vusidas:
Lugar y fóeha de I contrato... 

.Nombres, apellidos, naturaleza.

domicilio, edad y, en los menores dé 
diez y ocho años, la fecha de su naci
miento, profesión de los contratantes y 
Delegación Marítima de inscripción del 
contrato, número y fecha de ésta.

3.a Nombre o matrícula del buque o 
buques si no son todos los del arma
dor, o líneas de navegación para las 
que se contrate.

4.a Clase de navegación a que se 
dedican.

5.a Duración del contrato y plazo 
mínimo de ocho días para preaviso 
con objeto ide dar aquél por finiqui
tado.

6.a Plaza que desempeñará a bordo,
7na Obligaciones ordinarias y ex

traordinarias relativas al servicio del 
buque durante la carga y descarga.

8.a Sueldo o salario, plazo en que 
ha de percibirlo y equivalencia de la 
moneda cuanido el pago se verifique 
en el extranjero.

9.a Manutención;
10. Si fuera posible, el lugar y la 

fecha en que el tripulante tiene la 
obligación de presentarse a bordo pa
ra el comienzo de su. servicio y puer
to don de ha de ser restituido el con
tratado.

11. Edad mínima de admisión de 
los niños al trabajo en calderas y pa
ñoles con arreglo al (Convenio Inter
nacional.

12. Efectivo mínimo legislado para 
la tripulación.

13. Condiciones en; que deben, ser 
¡repatriados los tripulantes con arreglé 
a¡L Convenio de Ginebra.

14. Las demás, estipulaciones que 
quieran? establecer los contratantes, 
siempre? qpe. no? sean contrarias a las 
leyes;

Artículo 9.° Las. Delegaciones ma
rítimas o Consulados no ¡despacharán 
ningún rol si no están contratados to
dos los tripulantes^ con sujeción a lo 
dispuesto en este título.

Artículo 10: No podrán embarcar 
nr figurar en el rol los menores dé ca
torce años, y desde esta edad hasta los 
veintitrés necesitarán tener el permi
so de. sus padres o tutores para ser 
enrolados en embarcaciones que ha
gan la navegación costera fuera, de 
las tres millas, la ide gran cabotaje' o  
la de altura. Estos permisos^ se exten
derán en papel' común, serán? legali
zados; con la firma* del Delegado* ma
rítimo y' servirán mientras no? sean 
revocados.

Siempre que sej enrole ¡un tripulan
te menor dé dieciocho^ años se expre
sará en su  asiento la feclm  de su* na- 
cimientov

Articuló 44. Si el Cápitáir u  Patrón 
salé a la mar con  algún individúo' des
tinado a* bordó1 sin haberla enrolado 
y  no» subsana* la falta en eL primer 
puerto en que toque d  buque, pagará 
ln  multa: de cinco; pesetas en embar
caciones que no excedan de 30* tone-* 

b ru tos 2ñ en las de, 30 a y 
de LOO; pesetas en los* buques de más, 
de; toneladas*.,

EL individuo de tondotacicii. embar
cado? sin enrolar ni contratar o enro
lado,. pero no contratado, tiene dere
cho a las condiciones, del contrato de: 
los, que estén* en su mismo 'destino; em 
defeetoode: éstos* a los* dé- su predece
sor en el buque, y s i no, lo¡ hubo, a* lo 
que sea costumbre estipular eu el 
puerto de embarque para, los que des- 
■emneñen análogo cargo

Artículo 12. Ningún individuo dé 
la inscripción marítima podrá ser ad
mitido a formar parte de la tripula
ción de un buque mercante si no pre<* 
senta la libreta que acredite su iideiv 
ti dad y condición de inscrito ajusta  ̂
da al modelo oficial aprobado. El C% 
pitáni o Patrón de un buque no toma* 
rá tripulante que en su libreta no ten
ga anotado el desembarco del buque' 
en que sirvió anteriormente, que equL 
vale al certificado de que terminó suj 
compromiso, firmado por el Capitán 
o Patrón y por la Autoridad marítima 
de desembarco o por el Cónsul, e in
currirá en la multa de 125 pesetas* si 
lo admite a bordo sin exigir el cum
plí ¡miento de este requisito.

Quedará sin embargo el Capitán o 
Patrón exento de toda responsabili
dad cuando se vea obligado, por fuer
za mayor, a completar la tripulación! 
con  individúos que en el momento de 
embarcar carezcan de la libreta, pero 
procurarán' proveerse de ella lo más 
pronto posible o serán sustituidos en 
el primer puerto que toque eL buque 
con otro tripulante que la tenga.

Artículo 13. A excepción de los 
buques en los que sólo se ocupen 
miembros de una sola familia, los* 
menores de diez y ocho años no po- 
dúán ser empleados a bordo si no pre
sentan al enrolarse y anualmente un 
certificado médico extendido por la 
Sanidad exterior que acredite sin ca- 
pacidad: para el trabajo a que van a 
dedicarse.

Eli cusir de urgencia podrán ser es
tos menores empleados sin sufrir el 
correspondiente reconocimiento fa cu l
tativa a condición de que sean reco
nocidos en el primer puerto en que 
toque el* buque.

Artículo 14; Los menores de diez y 
oeho.= anos no podrán ser empleados 
en los buques en calidad de fogone
ros*. paleros y bodegueros, excepto 
en los. siguientes casos :

a), En lós Buques-escuelas, cuando 
el trabajó está aprobado o vigilado.

>b) En los buques en ,que el urredio 
dé propulsión' principal no sea vapor.

<af Cuando no sea posible' encoix- 
túar en el; puerto en que se halle tra
bajadores de las mencionadas clases' 
mayores dé diez4' y ocho años, en; cu
yo caso podrán ser los empleos ocu
pados por individuos menores- dé diez 
y  ocho años y mayores de diez y seis, 
a razón de dos de ellos por caita 
obrero que se necesite.

A%tícufó K*. Al ser enrolado un 
fctñputonto, entregará la libreta; al Ga- 
qitán o Patrón del buque, quienes La 
retondráii' en su poder hasta que el 
Interes oda desembarque; autoriz ada
dámen te, en cuyo momento se la* ¿fee-
¿elvecáu1 con I-as anotaciones, que in
dica1 la misma libreta;, autorizando 
iquélfá con su firma, que legalizará la 
Delegación marítima o el Consulado.

Em caso dé que el tripulante aban
dóne el Buque, el Capitán o Patrón 
entregarán la libreta y alcances en-la 
Delegación marítima o Consulado1 dél 
primer puerto en que toque el buque, 
para que en su caso lo remita1 al 
puerto de inscripción;

Artículo 18. EL pago de los sueb 
dos o salarios de la dotación se hora 
en loa periodos» convenidos, median
te' nómino que fthrrarán los interesa*
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dos. Por el que ¡no sepa firm ar lo liará 
otro ds la m ism a dotación.

El t ipo de salario se en tenderá por raes es com pletos; cuando según el con
trato  deban pagarse servicios que ha
yan durado más de un m es o meses, los días de exceso se com putarán  proporcionalm ente al sueldo o salario  
mensual.

Tam bién se podrá co n tra ta r la do
tación a la parte ; en tal caso se hará  constar en el contrato  la parte  de las 
ganancias que co rresponden  a cada uno de "los contratantes.

El buque con sus m áquinas, apare
jos, pertrechos y fletes, estarán  afectos a la responsab ilidad  de los sala
rios y sueldos devengados por la do
tación con arreglo a lo que dispongan las leyes.

Artículo 17. El individuo de la dotación que estando el buque en puerto se ausente de a bordo sin perm iso del Capitán o del que h ic ie ra sus veces, 
perderá  desde este mom ento el derecho a pe rc ib ir el salario, cuyo im por. 
te se invertirá  en pagar al que le sustituya,Artículo 18. Se estim ará como causas de rescisión del con trato  las siguientes: ■ *a) Consentim iento mutuo de las partes.

b) Fallecim iento del tripu lan te .c) P érd ida  e inutilización absoluta del buque para la navegación.d) Llam am iento del tripu lan te  para  el servicio m ilitar o servicio de cargo público.e) Requisa del buque para el servicio m ilitar, si la dotación debe ser del Estado.El arm ador o Capitán tendrá  la facultad de despedir inm ediatam ente al m arino en los siguientes casos:1.° Por negativa a efectuar trab ajo ordenado, debidam ente justificado.2 /’ P o r em briaguez habitual, con
ceptuándose así a la tercera  vez .3.° Inep titud  debidam ente justificada.

4.° Ausencia injustificada sin permiso del Capitán durante tre in ta  y 
seis horas consecutivas; re inc idenc ia  en una ausencia injustificada de veinticuatro  horas o tres m enores de este período dentro de las norm as de la reglam entación del trabajo, perdiendo en todos los casos el salario  el tr ipulante.

5.° Por fuerza m ayor que im posi
bilite la navegación, am arrado de buque por reparaciones de más de tre in ta días o por falta de flete rem unerado:’ y, en general, po r cualquier otro acontecim iento ex trao rd inario  que los contratantes no hayan podido p rever o que, previsto, no se haya podido evitar, de acuerdo con el apartado 5.° del artículo 89 de la ley del Contrato de trabajo.

P or acuerdo unánim e del Jurado  
m ixto Central de T ransportes m arítimos se recom ienda al naviero que, den 1ro de las posibilidades de urgencia y demás circunstancias que concurran , al reanudar nueva expedición p rocuren  con tra ta r al personal que constituía la dotación en la época en que el buque íué am arrado o entró en reparaciones.

¡6/ Fallas ívpelidas' c injustificadas

de puntualidad  o de asistencia al tra bajo, ind iscip lina  o desobediencia, con arreglo al Reglam ento de D iscip lina a bordo, malos tratos y falta grave de respeto y consideración  a los P a tro nos o m iem bros de su fam ilia que v ivan  con él, a sus represen tan tes o a los com pañeros de trabajo; el fraude o abusos de confianza en los asuntos a su cargo; la dism inución vo lun taria  y continuada del rendim ien to  norm al de trabajo, y el hacer el con trabando a bordo o dedicarse a otro com er
cio o ind u stria  relac ionada con el trá fico m arítim o, po r cuenta prop ia, sin conocim iento expreso y licencia  del arm ador.Se conceptúa despedido p o r causa 
justificada:1.° El ind ividuo que por su culpa 
se quede en tie rra  al salir el buque 
p ara  la m ar.2.° El dete: ido jud icialm ente por cualquier acto que pudiese ser delictivo a bordo o en tie rra .El tripu lan te  tendrá  la facultad de p ed ir su desem barco inm ediatam ente en las siguientes c ircunstancias:1.a Enferm edad grave o fallecimiento de familia de prim er grado.2.a Alumbramiento de la esposa.

3.a Guando probare al arm ador o al representante de éste que se le ofrece la posibilidad de obtener el mando de un buque o empleo de Oficial náutico o M aquinista y cualquier otro empleo de 
m ayor categoría que el que ocupa,_ o bien a consecuencia de circunstancias 
que se hubieran  producido  con poster io rid ad  a su enrolam iento, tenga un  in terés capital en dejar el buque. En ambos casos podrá  obtener la rescisión  del contrato con la condición de que se asegure sin nuevos gastos para  el a rm ador el ser sustituido por persona 
com petente que acepte el a rm ador o su representante.

4.a Por falta grave al respeto y consideración debida a malos tratos por p arte  del patrono, de sus represen tantes, de sus obreros o de sus dependien
tes.5.a Por falta de pago o de puntualidad en el abono de la rem uneración 
convenida.6.a Por exigir el patrono trabajo d istinto del pactado, salvo en los casos de seguridad de la vida y de los bienes en el m ar y de la continuidad del viaje.

No term inará el contrato de trabajo por cesión, traspaso o venta del buque, a menos de haberse pactado expresamente lo contrario , ni durante una incapacidad tem poral del obrero para  el trabajo derivada de accidente o enfermedad, cuando la incapacidad no pueda atribuirse al trabajador y m ientras no exceda del plazo señalado en el a rtículo 25 de estas bases..
Cuando la rescisión sea por ausencia 

motivada por el servicio m ilitar o para  el ejercicio de cargo público, queda facultado el patrono, en el momento en que el antiguo tripulante se presente, para  prescindir de los servicios del que hubiere ocupado su puesto. No obstante, cuando la ausencia del tripulante se prolongue por tiempo que exceda de dos meses, contados desde la fecha en que haya obtenido aquél su licencia m ilitar ilim itada, o su pase a la segunda situación de servicio activo, o de la que baya cesado en el servicio público,

se entenderá terminado el contrato, sal
vo en el caso de enferm edad prevista' en los párrafos anteriores.Las huelgas o “lock-outs5" no rescin-* 
d irán  el contrato  de trabajo individual.Artículo 19. En los contratos de embarco se estipularán "especialmente las condiciones de trabajo á bordo, en ei puerto y en la mar-, fijando las horas de la jornada diaria, según las clases de navegación y püdiendo referirse  aquellas condiciones a los usos y costum bres del domicilio del buque, allí donde estén establecidos.

A-riículo 20. Los individuos ‘ de la 
dotación de un buque quedan libres de todo compromiso, salvó pacto en contrario , antes de salir para un puerto con epidemia declarada oficialmente o que esté bloqueado, o sea de nación en 
guerra con la nuestra.

Artículo 21. El Capitán o Patrón 
está obligado a dar certificación de idoneidad y conducta al individuo de la  dotación que lo solicite '} x su desembarco.A los individuos enrolados para el servicio de la máquina les expedirá el certificado a petición propia el p rim er M aquinista de a bordo, consignando el visto bueno del Capitán o Patrón.
. La obligación de expedir estos certificados durará  hasta cinco Vlías después del desem barco. Desde esta fecha es potestativo el darlos.Artículo 22. Si el buque o su carga se perd iesen  totalm ente po r apresa

m iento quedará extinguido todo derecho, así p o r parte  de la dotación para  reclam ar salario  o sueldo alguno, como por la del naviero para  el reem bolso de las an ticipaciones hechas. Si se salvara alguna parte del buque o del cargam ento, o de uno y otro, la dotación conservará su derecho sobre el salvam ento hasta donde alcancen, así los restos del buque como iel im porte de los fletes de la carga salvada; mías los m arineros que naveguen a la parte del flete no tendrán  derecho alguno sobre el salvam ento del casco, sino sobre la parte del flete salvado.Artículo 23. Si el buqué se perd iese p o r naufragio, todos los tripu lan tes ten d rán  derecho a p e rc ib ir  como indem nización su sueldo o salario durante el tiem po no superio r a dos meses que estén parados por dicha causa. Estas indem nizaciones gozarán de los mismos privilegios que señala para  los salarios y sueldos el últim o párrafo  del artículo  16. El naviero  no tendrá derecho a reclam ar el reem bolso de los anticipos hechos.
A los tripu lan tes que después del naufrag io  hubiesen trabajado para  re* coger los restos del buque o lo posible de la caráfa se leis pagará además una gratificación p roporcionada a los esfuerzos hechos y a los riesgos arrostrados p a ra  conseguir el salvamento*Artículo 24. En los casos de revocación  del viaje po r voluntad  del na* viero o de lois fletadores, antes o des* pués de haberse hecho el buque a lá m ar, o si se d iere al buque por igual causa d istin to  destino de aquel que estaba determ inado en  el ajuste de lá tripu lación , así como cuando la revo* cación del viaje procediese de justtf causa independ ien te de la voluntad del naviero  y  cargadores, la indem* ¿ nización a los tripu lan tes p o r la res*» cisión del contrato  se ajustará a lo que
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¡disponen los artículos 638, 639 y 640 
■del Código ‘de Comercio.

Articulo 25, Tanto los individuos 
de la dotación como los pasajeros que 
se pongan enfermos a bordo serán asis
tidos por cuenta del armador o del 
fondo común durante la navegación.

Cuando la enfermedad del tripulan
te no proceda de un acto suyo ni se 
halle com prendido entre los acciden
tes del trabajo, se regirá por las si
guientes reglas:

1.a El individuo de la dotación en
fermo será desembarcado ai llegar a 
puerto isi el Médico de a bordo o las 
Autoridades sanitarias lo estiman con
veniente, siendo de cuenta del arma
d or  los gastos de asistencia del enfer
mo y el abono del salario basta un 
mes después del desembarco, así como 
el abono del pasaje al puerto de resti
tución cuando se baile en condiciones 
de emprender el viaje. Si el armador 
fuese culpable de la enfermedad, su 
obligación se extenderá a lo que de la 
enferme dad resultare.

2.a En el contrato por tiempo de
terminado o indeterminado, el tripu
lante tendrá derecho a volver al bu
que en que estaba embarcado para con-

' tinuar el cumplimiento del contrato.
En leste caso el armador podrá des

pedir .inmediatamente al sustituto sin 
indemnización de ninguna clase, abo

llán dole  el pasaje al puerto de restitu
ción,

3.a En -el contrato por viaje redon
do, el desembarco por enfermedad lle
vará consigo la rescisión del contrato.

4.íl En lodos los casos, cuando el 
naviero atienda al alojamiento y ma
nutención del tripulante enfermo, se 
entenderá -que el salario no compren
de más que el sueldo en metálico es
tipulado,

Artículo 26. Si el buque cambia de 
armador, se entiende que éste se sub
roga en todos los contratos con la do
tación por el mero hecho de no de
nunciarlo, con el abono del sueldo, in
demnización y viajes que quedan, 'es
pecificados.

Cuando el Capitán desembarque al
guno de su dotación antes de terminar 
)el tiempo del contrato, por reinciden
cia en falta, según previene el Regla
mento de Policía, no tendrá obliga
ción de abonar ninguna indemniza
ción, pero le entregará el billete para 
el puerto de restitución.

Artículo 27. Toda cuestión que sur
ja entre las partes contratantes sobre 
el cumplimiento del contrato se some
terá a la decisión de la Autoridad com
petente, que actuará en amigable com 
posición.

La parte que no se conforme con 
esta decisión queda en libertad para 
hacer uso de las actuaciones civiles 
que la ley otorgue.

Artículo 28. Lo dispuesto en este 
título se entiende sin perjuicio de lo 
que preceptúa acerca de la materia el 
Código de Comercio y las demás dis
posiciones que regulan el comercio y 
la navegación marítima.

Madrid, 26 de Agosto de 1933.— El 
Secretario habilitado, R. Medina Bo- 
¡cos»— Visto bueno: el Presidente, José 
María Alvarez M. Taladriz.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 3 del corriente mes.

que dispuso la^íonstitución de un Ju
rado mixto nacional de la Banca pri
vada, con residencia en Madrid, y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Bancos y Banqueros del Norte de Es
paña, en Bilbao, con 4.807 empleados; 
Asociación de la Banca Española del 
Centro de España, en Madrid, con 
9.001; Federación de Bancos y Ban
queros de Barcelona, con 5.713; Ban
co de Valencia, con 347, y Banco Pas
tor, de La Coruña, con 374.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por las entidades siguien
tes :

Asociación Profesional de Emplea
dos de Banca, de Vitoria, con 73 so
cios; Sindicato Católico de Emplea
dos de Banca, de Vitoria, con 23; Liga 
de Dependientes de Comercio y Ban
ca, Despachos y Oficinas, de Albace
te, con 114; Asociación de Empleados 
de Banca, Bolsa y similares, de Alba
cete, con 176; Asociación de Emplea
dos de Banca, de Alcoy, con 183; Aso
ciación de Trabajadores de Banca, de 
Alicante, con 280; Asociación de Tra
bajadores de Banca, de Elche, con 
49; Unión de Empleados de Banca, de 
Almería, con 123; Asociación de Em
pleados de Banca, de Avila, con 64; 
Sindicato Extremeño de Trabajadores 
de Banca, de Badajoz, con 292; So
ciedad de Dependientes mercantiles, 
Escritorio y Banca, de Zafra, con 37; 
Agrupación de Dependientes y Em
pleados de Banca, Comercio y Ofici
nas, de Mahón, con 22; Asociación In
dependiente de Empleados de Banco 
y Bolsa, de Barcelona, con 3.291; Cen
tro Autonomista de Dependientes del 
Comercio y de la Industria, Sección 
permanente*de Organización y Traba
jo, de Barcelona, con 324 en Bancap 
Asociación de Empleados de Banca, 
de Burgos, con 82; Asociación de Em
pleados de Banca, de Cádiz, con 259; 
Asociación provincial de Empleados 
de Banca, de Castellón, con 227; Sin
dicato de Empleados de Banca, de 
Ceuta, con 93; Asociación de Emplea

dos de Banca, de Ciudad Real, cotí 
216; Sociedad de Dependientes d.̂  C.o« 
m ercio, Industria y Banca, de Manza
nares, con 27; Asociación de Emplea** 
dos de Banca, de Córdoba, con 531; 
Asociación de Trabajadores de Banca, 
de Puente Genil, con 27; Sindicato de 
Trabajadores de Banca, de Coruña, 
con 339; Asociación general de De
pendientes, fie Comercio, Banca e In
dustria, de El Ferrol, con 15; Asocia
ción de Empleados de Bancd, Boha y; 
similares, de Cuenca, con 48; Asocia
ción de Funcionarios de Banca,, de hi
gueras, con 50; Asociación de Emplea
dos de Banca, de Gerona, con 95j. 
Trabajadores de Banca, de Granada, 
con 216; Sindicato de Trabajadores 
de Banca y Bolsa del Centro de Es
paña, en Guadalajara, con 29; Sindi
cato de Trabajadores de Banca y Bol
sa, de San Sebastián, con 270; Aso
ciación de Empleados de Banca, de 
Huelva, con 128; Sindicato de Traba-, 
jadores de Banca, de Huesca, con 117;j 
Asociación de Empleados de Escrito-, 
rio y Banca, de Jaén, con 291); Aso-¡ 
elación de Empleados y Subalternos- 
de Banca y Bolsa, de Astorga, con 19 J 
Asociación de Empleados de Barca, 
de León, con 105; Asociación de Em
pleados de Banca, de Lérida, con 150; 
Agrupación de Empleados de Banca, 
de Calahorra, con 37; Asociación Pro
fesional de Empleados de Barca, de 
Lugo, con 92; Sindicato de Empleados 
y Subalternos de Banca y Bolsa, le 
Madrid, con 1.397; Sindicato Católico 
de Empleados de Banca y Bolsa, de* 
Madrid, con 98; Asociación ‘Tire dilo
cal” de Funcionarios del Banco de 
Crédito Local de España. Madrid, con 
34; Sindicato de Trabajadores de Ban
ca y Bolsa del Centro de España, Ma
drid, con 2.100; Sindicato Español de 
Empleados de Banca, Seguros y Ofici
nas, de Madrid, con 28; Asociación de 
Empleados de Banca, de Málaga, con 
34 J; Asociación de Empleados de Ban
ca, de Melilia, cón 62; Asociación de 
Trabajadores de Banca, de ( lar 5. a ge na, 
con 77; Asociación general de Depen
dientes de Comercio y similares (Ban
ca, Seguros y Oficinas), de Cartagena, 
con 106; Asociación de Empleados de 
Banca, Escritorio y similares, de Lor- 
ca, con 98; Federación de Dependien
tes de Comercio, Industria, Banca y 
Oficinas, de Lorca, con 82 ; Asociación 
de Empleados de Banca, Bolsa y si
milares, de Murcia, con 150; Federa
ción de Dependientes de Comercio y 
Banca Instructiva, de Murcia, con 163; 
Asociación Profesional de Empleados 
de Banca, Bolsa y Oficinas parilcala
res, de Pai&plona, con 208; Sindicato 
Obrero Prensión al de Empleados de,
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- .réanea y Bolsa, do Pamplona, con 49-; 
Unión de Dependientes y Empleados 
dé Comercio, Industria y Banca* de 
Oviedo, con 2.07; Asociado?! Profesio
nal do Empleados do Banca*, de Ovie
do, c )ni 602; Asociación Profesional 
de E¡ ipleados de Banca, de Falencia, 
con i 8; .Asociación dé Trabajadores 
de nca, de Salamanca, eon> 93'; Aso
ciación general de Empleados déT Co
mercio, Industria y Banca, de Santa 
Cruz- de Tenerife, con ! .11.8; Sindica
to Profesional1 de Empleados de Co
mercio, Industria y Banca, de Santan
der, con 114; Sindicato de Trabajadb- 
res de Banca y Bolsa del Centro de 
España, en Segovia, con 11; Asocia
ción de Dependientes de Comercio, 
Industria y. Banca, de Sevilla, con 254; 
Asociación de Empleados de Banca, 
de Sevilla, con 449; Asociación de Em
pleados. de Banca, de Soria, coir 62; 
Asociación de Empleados de Banca, 
de MontrBlanch,. 'con 21; Asociación 
de Empleados dé ©anca y Bolsa, de. 
Bous, con. 105; Asociación de Emplea
dos de Banca y Bolsa, de Tarragona,, 
con 81;. Asociación; dé Empleados de 
Banca y Bolsa, de Vaíls, con 42; .Aso
ciación luíerio cal dé Empleados de- 
Banca, Oficinas y Despachos,, de Tole
do, con 195...;, Asociación de. Emplea- 

• dos. de Banca,, de. Al ge me sí, con 161;; 
Asociación, de Trabajadores de Banca,, 
de Garcageiiie,,, con 4 1 Aso.ciacian dea 
Empleados. dét Banca;,, de. Gandía;, con)
• 66,; Asociación da-. Trabajadores de: 
Banca* da-. Játáva;, con: 1 6 0 Asociación) 
da, Empleados- de; Banca*, de- S'agunlo,, 
con i 24;. Asociación de Empleados, de: 
Ránua y  Bblsa,, de- Valencia:, non 897;, 
Asociación Profesional de:.. Empleados1 
de Banca, dé* Vallado lid, con Eli)

; Agrupación., de Empleados Vascos do 
i Banca, Seguros- y- ©fioánas>, da Bilbao, 
con5155; Asociación; dé; Empleados; üs- 
Banca y  Bolsa* dé’ Bilbao; can:; 145; 
Asociación; de- Dependientes', de - <£o» 
mor ero; Industria' y' ¡Banca*, de- Rena- 
■f ente, con'* 25'; Asfociaciém de: Emplea? 
dos de Banca y" Escritorio; Samo- 

.ra; coir 53,, y  Asociación' dé5 Trabaja* 
dbres de~ Banca, de Dar a-goza, con 
603; y-

4.° Que todas, las entidades- men? 
clonadas deberán- remitir sus' respe ca
tivas- actas de erección aT Delegadb' dé 
'Trabajo, en Madrid; Ministerio'- de Ti*a*' 
bajo, a efectos de escrutinio', iéniem 
do presante aquellas que tengr. ¿t so> 
€io.s. pertenecientes a diversas m o dát
il dades, que sólo deber á-a toimar parte 
Vn. la. elección los empleados d e 
Banca.,

Lo que digo a V, 1. para su cono- <

cimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933..

FRANCISCO: L. CABALLERO; 
Señor Director general de Trabajo,,

limo, Sr„: Por Orden de 25 de Abril 
del pasado uño se dispuso la renova
ción de las representaciones del Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Jaén, sin que dichas elec
ciones tuvieran lugar,

Posteriormente se ha dispuesto- que 
el referido Organismo quede instalado 
en- Linares, con jurisdicción sobre to
da la provincia, cesando en sus funcio
nes el que en Ja capital se hallaba es
tablecido, En. tal situación, y conside
rando que desde la fecha en que se 
efectuó la convocatoria pueden haber 
variado las-circunstancias y ser distin
tas las entidades de uno y otro carác
ter qpe, pertenecientes al ramo dicho 
y con. residencia en la provincia de 
Jaén, se hallen inscritas en el Censo 
Electoral Social, y la superior razón de 
que en cuanto sea posible déhe atener
se.. a que los. Vocales de los Jurados 
mixtos sean producto deí nombramien
to. por entidades genuinamente profe
sionales,

Esto. Ministerio ha- dispuesto':
■ T.°' Que dentro del plazo de veinte: 

di'as,. contados a partir de! siguiente- ab 
de la: publicación de esta Orden em la» 
Gaceta de' Madrid, se' verifiquen las. 
elecciones para' renovar los represen
tantes. patronos' y obreros del Jurado: 
mixto de Siderurgia; Metalurgia y- De- 
rivadbs;, dé Jaén; -con residencia' ere Li
nares.

2T Qpe tenga^ derecho' electoral: pa
ra elégir los" Vocales' patronos- la-. Aso™ 
daciojn Patronal' de Industrias; Prima
rias’ der Transformación y  Mmiuíactu- 
ras, dé Linares, con 673< obreros;: Aso
ciación'' Fátronal db Mbaiideié;. con: 23;. 
Gompuñía' <4La- Chuz1’, Minas? y; Eumii- 
clones dé plomo; dfcr- Linares, con . 1:64; 
y Sociedad Española? de.* Gonstlmeio-. 
nes. metálicas; en? Linares*, con: 115;, fe- 
niéndb- presente-"' las. que tengan, obre
ros -diversas’- actividades; que: sólo- 
deberán, tomar-parté en lm elaeuiáni por 
Ihs- -dedicado'S’ a; las, de que se.: trate-..

3¿°' Que: le. represcniaciónt obrer& se. 
designe, por el: Sindicato da Metalúrgi
cos. “El. Baluar.te?,;; de Linares*, con-. 316 
socios;: Sociedad, obrera “La Invenoh 
ble”; d¡& Eeasi- dé; Segura, con, lür A&o* 
dación: general: da- Empleados?. deT G..Ai, 
44Méniemor”' (;taneras-'eJ.cctDome.c-ánicas)}5 
de: Binares;,eoii: 12,, y  Sociedad, de. Obre)” 
rov Moialúrgicc-.s*, de-Ebcda,,con-, t i ! ;  y

4.F Que las-, entidau.es: mencionadas 
deberán remitir, rus. res perú vas actas- 
ñ ,?  .A i-i-* -’¡Dt ¿jI D e f e c a d o  d e  T r e b a í O  c : i

Jaén, el cual hará el escrutinio y Id 
enviará a este Ministerio en unión dé 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 14 de Agos
to de 1933*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo^

limo. Sr.: Habiendo hecho dejación1 
de su derecho la entidad obrera a lá 
que se le confirió, en la correspon
diente convocatoria, para designar los] 
Vocales de esta clase para la Sección- 
de Patronos y Cocineros del Jurado^ 
mixto de Industria Hotelera, de AID 
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que* 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la’ 
publicación, de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen las elec
ciones para designar la representación 
obrera deh mencionado organismo, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre dé 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1 de Se3a 
tiembr©: de -1933.

FRANCISCO'L. CABALLERO 
Señor- Blrectbr general dé Trabajov

limo, Sn r Decretada la constitución 
do una» Sección, de “Vinos al por ma- 
yor y, mesioif5 dentro del Jurado mix
to de Hostelería, de Bilbao*

Este Ministerio, ha dispuesta: 
l tQ Que las; elecciones: para la de

signación-. dé5 los tres Vocales; efecti
vos e igpaT número de suplentes de 
cada, repnesentacióil qpe han de inte
grar la Sección mencionada, se veri- 
fiq uen i dentro; dei: p 1 azo dé veinte días, 
contador a partir del: siguiente al de 
la pubiiéaciah. dé está Orden en la 
G a c e t a  h e?. M a d r id*

2„° Que la representación patronal 
sea dfeigpada por la Asociación de 
Allna.ceivis.ttis. de vinos aT por mayor 
de Vizcaya—Bilbao?—*; con 156 obre
ros, y po r1 eb Gremio dé Taberneros 
dé: Bilbao;, coir T8T.

3i?; Qtiuxqor. no. figurar ninguna; en- 
tidadi obrera. qi-ie..' w dicha actividad- se 
refiera. inseriH-r en el' C.enso>- Electoral 
Social*, 1^ üésignacióii; dé. los- Vbeak.s 
de e^tüi clase: se. haga, de confoinnidad 
•con lo preOTJii-dó'1 eir el. artículo,-1.5» d-c 
la Ley de 27-" de. Noviembre de 1931; y 

4d' Out íes orí a . í r i e n  clona das 
•en eL m inum. 2.° de]>erán.. remitir sas 
respeeti'ras actas do elección al Dele-
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gado de Trabajo en Bilbao, a efectos 
de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su oonoci- 
¡mienfco y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
jSefíor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio lia dis
puesto que la Sección de Industrias 
del Cancho, del Jurado mixto de In
dustrias Químicas de Valencia, quede 
constituida de la manera siguiente!

Vocales patronos efectivos: D, Ni
colás Stabile, D. José Pascual, B e Je
sús Lloren! y D, Joaquín Gómez.

Vocales patronos suplentes: D, Se
rafín Martín, D. Jorge Quero!, D. En
rique Ferrer y D. Julián Vercber.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Pérez Gómez, D. José Almona- 
sil Marchuet, D. Agustín Iháñez San
cho y D. Vicente Casasús Llor.

Vocales obreros suplentes : D. José 
Ros Hernández, D. Fidel Asensio S:em- 
pere, D. Salvador Juan Valdés y  don 
Miguel Cervera Castellano.

Lo que digo a V, I. para su conocí- 
Sniento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1933.

Lo que digo a Y* I. para su cono- 
¡CHnáent® y efectos, Madrid, 28 de 
Agosto de 1988.

FRANCISCO L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
[elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de “Dibujantes y Deli
neantes” del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocal patrono efectivo, D. José Mar
tínez Ribera.

Vocal patrono suplente: D. Antonio 
RasírefT Albertí.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
R oseló Estar ellas y D. Miguel 'Ftrl-toa 
felteipart.

Vocales obreros suplentes: B; José 
Mor agües Argón y D. Miguel Barceló 
Bausa.

Lo que digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 39 de Agos
tô  de IS1L

. FRANGISm  L, CABALLERO?
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones ve: ificadás para la designa

ción de los Vocales de las Secciones 
de Zapatería y Guarnicionería y Mo
distería y Sastrería, que integran el 
Jurado mixto de industrias de la Con
fección—Vestida y Tocado—de Ba
dajoz,

Este Ministerio' ha dispuesto que las 
expresadas Secciones queden constitui
das de la manera siguiente:

Sección de Zapatería y Guarnicionería.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Cerrato, D. Francisco Durán Sán
chez, B„ Manuel Morena y B, Jesús 
Martín Meto.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Martínez Pinelo, D. Ramón Mar
tínez Holgado,, D. Manuel Zamora Gar
cía y B. José García Pérez.

Vocales obreros, efectivos: D. José 
Fernández Martin, B. Doroteo Sán
chez. Pajares, D. Arcadia Muñoz Gon
zález y B. Pedro Menor Aruela.

Vocales obreros suplentes: IX Manuel 
González Cerrato, D. Francisco Pa
checo Martín, D. Carlos Correa Can
tero y D. Francisco Ignacio Núñez,

Sección de Modistería y Sastrería.
Vocales patronos efectivos: Doña 

Isidora Gómez Vega, doña Esperanza 
Terrón de la Cámara, EX Ramón Mnn- 
tané Garrigó y D. Cándido Rodríguez 
Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: Doña 
Benita Blanco Loubit, D. Juan Rodrí
guez Acedo,, D. Juan Fernández Már
quez y D. José García Qrtiz.

Vocales obreras efectivas: Doña Ju
lia García Cabezas, doña Josefa Pérez 
Molano, doña Mercedes Caldit.o Parra 
y dona Josefa Báez Montes.

Vocales obreras suplentes: Doña An
tonia García Cabezas, doña Encarna
ción Díaz Chaparro, doña Cirila Alegre 
García y doña Amelia Vera Tinoco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1933*

FRANCISCO Lr CABALLERO 
Señor Director general d© Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Comercio e Indus
tria de Carnes, del Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación, de Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto: Que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Tuset Ferrando, D. Ezequiel Tornas 
Gil, D. Miguel Balbastre Prosper y don 
Emilio Moret.

Vocales patronos «mientes: D. Ama

deo Roig Milara, D. Jenaro Alonso Pas
cual, D. Eduardo Castellano Maicas y 
D. José Sanmartín.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Vivó Merenciano, D. Julio Martí Roig, 
D. Vicente Almela Torres y D. Luis 
Miralles Sanchís.

Vocales obreros suplentes: D. Ramón 
Faubel Lapiedra, D. Mariano Caballer 
Puchades, D. Ascensio Vivó Merencia- 
b o  y D. Ladislao Ruiz Cabello.

Lo que digo a V. I. para„su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: El actual Jurado mixto 
de Industrias de l a  Madera, de Gra
nada, comprende en su jurisdicción 
dicha provincia y Jas de Jaén y Al
mería. El que así se hiciera cuando 
tuvo lugar la constitución del citado 
Organismo, obedeció, sin duda, a ra
zones que no deben continuar sién
dolo a través del tiempo, perdurando 
una situación de hecho que pugna con 1 
lo prevenido en el artículo 5.° de la 
vigente Ley.

Pos ello,
Este Ministerio ha dispuesto que el 

Jurada mixta de Industrias de la Ma
dera, de Granada, tenga competencia . 
solamente sobre 3 a expresada provin
cia, y en vista de que quedaron des 
sientas las elecciones; para la renova
ción de diebo Organismo con la ja- 
risdicelón qtre le estaba atribuida, se 
verMq mn de nuevo las elecciones den
tro del plazo de veinte días, coípvrdos 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta- be 
Mamust, eTrciinscribiéndoIas a la pro
vincia de Grana da, y temen do dere
cho electoral para elegir los Vocales 
pateww)® la Sociedad Bsiión de Fa~ 
fomsffivfes de Sitias,, de Granad®, cmi 

oteeraf, y los representarc- 
tes obrerosv la Sociedad de Obreros 
dé Ib Madera, **La Emancipación”, ck; 
Granada, con fifi socios; El Trabajo^ 
de Orgjnz, con; 19, y la Sociedad ée  
Oficios varios, “La Firmeza”» de Atar- 
fe, con 18; teniendo presente estas 
ám  iiMiimas entidades que aM& debe
rán teraaar parte en lía elección loa m*~ 
esos dedfe&éos: a la actividad a qpe 
el Jteado se refiere, remití en áa todas- 
ellas sus respectivas actas da eleccMn 
al Delegado de Trabajo- en Granada* 
a efectos de escrutinio.

Lo- que digo a V,. I. para su conocí- 
miento y  efectos Madrid, 2§¡ de Agoto- 
t® de 1933.

FRANCISCO Lv CABALLERO 
Señor Director general de Traba ia
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Ilmo. Sr.: En la convocatoria de elec

ciones para constituir el Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Jerez de la Fron
tera, que comprende, además del citado, 
los partidos judiciales de Chiclana, Cá
diz, Medina Sidonia, Puerto de Santa 
María, San Fernando y Sanlúcar de Bá
rrame fia, se confirió derecho electoral, 
por no existir a la sazón más entidades 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio a las Sociedades: pa
tronal, Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas y urbanas, de San Fer
nando, con 58 obreros, y obrera, Agru
pación de Trabajadores Conileííos, con 
640 socios. Ambas tomaron parte en la 
elección, resultando designados por 28 
votos los Vocales patronos y por 80 los 
obreros.

En el escrutinio se presentaron dos 
escritos, uno del Sr. Alcalde de Jerez 
de la Frontera, y otro de la Federación 
Patronal Agrícola de la misma ciudad, 
'exponiéndose en el primero que no se 
ha reconocido derecho electoral a enti
dades agrícolas, tanto de carácter pa
tronal como obrero, radicantes en la 
repetida ciudad, por lo que, y teniendo 
en cuenta los razonamientos aducidos 
y las consecuencias que para el laboreo 
t e  ai pudiera tener la imposición de 
f a s  liases discutidas por las represen
taciones de un reducidísimo número de 
patronos y obreros desconocedores, por 
fío ser de Jerez, de la forma de desen
volvimiento del trabajo del campo en el 
tnismo, se pide que se acuerde la sus- 
pen.v’ón de la convocatoria, verificándo
se do nuevo, previa concesión de dere
cho para la inscripción de otras enti
dades, además de las que ya existen en 
el Censo Electoral Social. La Federa
ción Patronal Agrícola coincide con lo 
expuesto en el anterior escrito, como 
asimismo el señor Delegado de Tra
bajo.

Considerando que aunque las eleccio
nes de que se t̂rata fueron convocadas 
y  se han desarrollado con arreglo a las 
normas legales y observancia de los 

! preceptos que regulan aquéllas, no cabe 
‘¡'.desconocer que por cima de todo pre- 
> ©epto, en su sentido formal, hay un es- 
; píritu, un propósito, una superior as- 
: pira clon que es básica y substancial en 
1 la Organización Corporativa: la de que 
i Üos componentes de los Jurados mixtos 
respondan, por su conocimiento y com
petencia, a las realidades de la indus- 

i tria a que el Jurado afecte. Sólo así 
: puede ser eficaz la acción del organis- 
i mo en sus diversos cometidos. De otra 
suerte, más que una institución norma- 

; tiva, conciliadora y judicial, ponderada, 
ifcuánime y justa, resultará entorpece- 
fídora, confusa e injusta, con la injusti- 

a que, con la mejor buena fe, da

lugar el desconocimiento de los nego
cios; y

Considerando que es necesario aten
der sobre todo en asunto como el que 
se comenta, a la realización de los fines 
propios del Jurado, sometiéndose a lo 
que los hechos demuestran, y los he
chos en el caso actual llevan a la con
clusión propugnada por el señor Alcal
de de Jerez de la Frontera y la, Fede
ración Patronal Agrícola, con ával tan 
digno de ser recogido como el del señor 
Delegado de Trabajo. Por ello,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nulas las elecciones celebradas para la 
constitución del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Jerez de la Frontera, y 
que se conceda un plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la  Ga c e ta  
de  M ad rid , para que puedan inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio aquellas Asociaciones del ra
mo patronales y obreras que deseen ha
cerlo; procediéndose, una vez transcu
rrido dicho plazo, a nueva convocatoria 
de las citadas elecciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del señor 
Presidente de la Unión Patronal de 
Servicios, en representación de más 
de 1.500 propietarios de coches par
ticulares, de Madrid, en súplica de que 
se cree en el Jurado mixto de Trans
portes terrestres (Sección de Tracción 
mecánica) una Sección especial de 
Coches particulares; y  visto asimis
mo el informe del Presidente del men
cionado Organismo:

Considerando que habrá de ser de 
suma conveniencia el concurso de los 
propietarios de coches particulares a 
la labor de la Sección de Tracción 
mecánica, por cuanto la mayor parte 
de las relaciones de trabajo en la cla
se de transporte expresada se desen
vuelve entre dueños de vehículos de 
usó particular y sus obreros, ausentes 
hoy los primeros de la representación 
en la Sección que del Transporte me
cánico trata, y que todo cuanto tien
da a rodear al cometido de los Jura
dos mixtos del conjunto de elementos 
interesados es digno de acogimiento 
favorable,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se eleve a diez el nume

ro de Vocales de ambas clases de la 
Sección de Tracción mecánica, del Ju
rado mixto de Transportes terrestres, 
de Madrid, verificándose las eleccio

nes para designar los tres represen* 
tante patronos y  otros tantos obreros^ 
con sus respectivos suplentes, que s© 
aumentan en la expresada Sección» 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de lai 
publicación de esta Orden en la Ga
c eta  de M ad rid .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida de coinformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley¡ 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Cens-o Electoral 
Social, no pudiendo tomar parte en¡ 
la elección más que los dueños de co
ches particulares; y

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad de 
Obreros del Transporte mecánico, de 
Madrid, con 8.178 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Celebrado con fecha 18 

de Mayo último el concurso anuncia
do en la Ga c e t a  de 7 de igual mes 
para la adjudicación de 'las obras del 
trozo primero de la tercera Sección 
del enlace de la Estación de Atocha 
(M. Z. A.), con la de Las Matas (Nor
te), cuyo proyecto fué aprobado en 6 
del referido mismo mes, y  de acuerdo 
con lo informado por la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 15 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a “Sociedad de 
Grandes Redes Eléctricas”, S. A., por 
la cantidad de 8.436.087,18 pesetas, o 
sea, con la baja del 22,1 por 100 so
bre el presupuesto de contrata apro
bado, debiendo terminar las obras en 
el plazo de diez y ocho meses, a par
tir de la fecha en que se dé principio 
a las mismas, en la forma que se pres
cribe en los artículos del Pliego de 
condiciones particulares y económi
cas con ello relacionados.

Madrid., 31 de Agosto de 1933.
INDALECIO PRIETO 

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Para estudiar la forma* 
ción de un plan que pueda llevar a la
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solución de la intensa crisis que se 
;deja sentir en 'las industrias metalúr
gicas, principalmente por la paraliza
ción de las adquisiciones de material 
jmóvil y de tracción de las grandes 
'Compañías, no obstante la antigüedad 
ide los mismos y su deficiente estado, 
es conveniente crear una Comisión 
en la que estén representadas las en
tidades y organismos a que dicha cri
sis afecta más directamente, para que, 
íentre todos ellos, propongan una so
lución que armonizando los intereses 
¡de todos los elementos afectados, re
suelva en lo posible aquélla.
¡ En atención a lo expuesto,

Este Ministerio ha resuelto crear 
juna Comisión integrada por dos re
presentantes del Estado, dos de las 
¡Compañías de Ferrocarriles y dos de 
Jas constructoras.

Dicha Comisión estudiará, antes del 
20 del corriente, un plan metódico 
para sustituir las locomotoras anti
guas o deficientes, proponiendo las 
¡poluciones que estime más oportunas.

Los representantes de las Compa
ñías de Ferrocarriles y los de las 
(constructoras, serán nombrados, como 
los del Estado, por el Ministro de 
¡Obras públicas, pero a propuesta de 
las réspectivas entidades.

Madrid, 2 de Septiembre de 1933.
INDALECIO PRIETO

Señor Subsecretario de este Departa-- 
; mentó.

M ISTE RIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo, con lo pro
puesto por esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio Grancha y Baixauli
Ingeniero Industrial para que en re
presentación de este Departamento asis
te al Congreso Internacional de Ja 
Fundición, que ha de celebrarse en 
Praga los días 9 al 16 del corriente y 
¡disponer que a dicho fin, a favor del 
Interesado y con cargo al capítulo 5.°, 
Artículo 5.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio se ex
pida un libramiento, justificar, de 
262,70 pesetas por gastos de ida y re
greso a la frontera (Hendaya) al Ha
bilitado del mencionado organismo don 
Rafael Martínez del Cerro, y otro de 
3.030 pesetas por viático y dietas en el 
extranjero y a justificar asimismo para 
ser situadas telegráficamente en París, 

fcsasto intervenido por el Delegado

del Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1933.

J. FRANGE Y ROCA 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION  CENTRAL 
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Burgo de Osma, de categoría de ascenso, se halla vacante, por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forénse que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad entre forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a ¿contar desde la publicación de este anuncio en la G a

ceta de Madrid .Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Totana, de categoría de ascenso, se halla vacante, por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por an- tigüdad entre forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a

ceta de Madrid .Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— El Subsecretario, Leopoldo G, Alas.
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de La Roda, de categoría de ascenso, se halla vacante por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad entre Forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 

Gaceta de Madrid .Madrid, 4 de Septiembre de 1933. El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

 ̂En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Moíilla del Fajan car, de categoría de ascenso, se

halla vacante la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad entre Forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncia en la Ga
ceta de Madrid.Madrid, 4 de Septiembre.de 1933, El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Mondoñedo, de categoría de ascenso, se halla vacante por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense que® de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad entre Forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar des- de la publicación de este anuncio en, la Gaceta de Madrid .Madrid, 4 de Septiembre de 1933.—» El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Balaguer, de categoría de ascenso, se halla vacante, por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad entre Forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a

ceta de Madrid.Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Celanova, de categoría de ascenso, se halla vacante, por resultar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense que, de conformidad con Jo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 dr Junio de 1933, debe proveerse por ai>: tigüedad entre Forenses en propiedad de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrCV da en este Ministerio antes de laŝ  ca-¡ torce horas del último día del piazoi de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Gm§ 

ceta de Madf# d.Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Palma del Condado,

de ca teg o ría  de a scen so , se halla  va
can te por resu ltar  d esierto  e l concur
so  de tra sla c ión , la plaza de Medico 
foren se , eme de eo n ío rm id a c  con  lo 
p rev en id o  en el artículo *2 d ¡ J a r r e 
to de 17 de J unió de 1933, di ne ,n o« 
.veerse p o r  a n tigü ed ad  entre Pene use!..
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$n propiedad de categoría de entrada.
Las instancias deberán temer entra

da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1933.—* 
El Subsecretario, Leopoldo -G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
¡e instrucción de Chinchón se halla va

deante, por fallecimiento de D. Patricio 
González Barcena que la desempeñaba, 

'la Secretaría judicial de categoría de 
.ascenso, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el 
¡párrafo primero del artículo 12 'del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por «el de 26 de Julio die 1922»

Los Secretarias 'aspirantes presenta- 
irán sus instancias en la forma preve
n ida en el artículo 14 del ¡mismo Die- 
')creto, dentro del plazo de treinta días 
4 imturales, a  contar desde el siguiente 
, fal de la publicación de este anuncio en 
ia  G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.—  
/E l Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

RECTIFICACIÓN

 Apareciendo insertas en la G a c e ta  
;De M a d rid  ¡coreispondiente al día de 
'¡hoy, autorizadas por delegación con la 
(firma del Subsecretario de este Depar

tam ento, las Ordenes relativas la las 
«¡promociones de los Jueces D. Ginés 
ra.rra Jiménez, D. Serapio del Casero 
Menéndez, D. Luis Meloso Bazán, don 
‘¡¡Víanuiel Sarmiento Suárez, D. José Fer- 

, (nández Hernando, D, Ventura Arits Vi- 
| Ojanco, D. Antonio de la Riva Creliuet 
(¡y D. Rafael González García., y  las de 
íirasiacióii por concurso de los también 
' Jueces D. Rufo Jesús González Lópíez, 

j | ) .  Julio Murías Travieso y  D. Federico 
¡Añibarro García, se advierte que, por 
¡Jjratarse de un error material, deberán 
Entenderse todas ellas firmadas por el 

I Ministro Sr. Casares Quiroga, por iser 
j El quien efectivamente las ha autori- 
l|ado.
4 Madrid, 5 de Septiembre de 1933.—  
p l  Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
i

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUN AL DE OPOSICIONES AL 
CUERPO AUXILIAR DE CONTÁ- 

f BILIDAD
'MesiMad'i del s orine celebrado a lem 

cuatro• de la del día 2 de loa
corrientes para determinar el nú- 
mero con que han de antuar los se
ñores opositores que figuran en la 
lisia publicada en la G a c e ta  del 18 
de Agosto último, a reserva de que 
completen la documentación aque
llos a quienes se cita en la referida 
Usía*

/  Numero 1,— Doña Elisa Aceña Ru- 
/>io.-
, 2. Duna María de los Desampara
dos Moríiner Bey]/;ch.
’ 3.— D. Juan Oriiz Neira,

:4,—D. José Fernández Ruiz,
■§.— Doña Pilar Sanz Sagredo.
6»— D. Emilio Cabezas Bra-qpehaí’S,
7.— D. Pedro 'González Albertos.
8,—-D. Ramón Díaz Be día.
9,—D. Alvaro Bolea Gañiz,
10.— D. Benjamín Rodríguez Marco, 
■11.— D. Manuel Tornell Molina.
■12.— D. Julio Peña Vázquez.
13.— D. Luis ¡Saldaña Arteaga.
14.—D.'Fernando Jiménez y Gz. de 

la Requería. ■
15.—D. Manuel Urbán Jiménez.
1-8.—D, Juan Hurtado Que vedo.
17.—-D. Florencio Gallardo Barrero. 
1 8 — D. Saturnino Valencia Arroyo.
19.— D. Francisco Galaica va Ber

mejo.
20.—D. José Fernández Gutiérrez. 
21»— D. Manuel González Rodríguez.
22,— D. Demetrio Pérez Caballero 

Reinares»
23.— D. Rodolfo Escalera Alvarez,
24,— D. Antonio Alba Parra.
25.—D. Fem ando Laguna López,
20,— Doña Rosa Ortega Valero,
27.— D. Leandro Peñas Vázquez,
28.— D. Ramón Pérez Martínez.
29.— D. Antonio Remaríínez Man

chólas.
30.— D, Gonzalo del Río Mendigu- 

cliir.
31.—B. Marcelo Sancho García.
32.— D. Juan Notario del Río.
33.—D. Enrique Serra Casancvas,
34.— D. Jesús Ruíz Molina -
35.— Dona María Caridad Decampo 

Millón
38.— D. Francisco de la Peña y 

Rueda.
37.— D* José Cos colín Motero, .
38.— D. Enrique Moya Parear.
39»— D. Rubén Padilla Alvariza,
40.— D, Nicolás Avila Civici.
41.— D. Manuel Francos Santacruz.
42.— ©. Carlos López Sánchez.
4 3 .— D. Alberto San clemente Alva

rez . . ,
,4 4 .—d. Rafael Tato Baamonde.
45.— Doña María Monserrat Gonzá

lez Palafox.
48.— D. Luis Orozeo Román,
47.— D, José Fernández Piiieiro.
48.— D. Estanislao Gregorio Solares 

López,
49.—D. At&r&lio Wandas©!! Calbaone.
50.— D. Francisco Acuña Camacho.
51.—D, Rafael Samaniego Sánchez 

Bustamanie.
52.—D. Enrique Hormosilla Artacho,
53.—Doña María de las Mercedes 

Porcero Robledo,
5 4 .—D, Diego Entrena Jiménez.
55.—Doña Mariana Martín de Vidales 

Benito,
5 0 ,—Doña Josefa Mercedes Casado 

Llop.
57.—D. Alfonso Maese Ruiz-Crespo.
58.— D. Blas Romero Martín.
59.— D, Joaquín Molina Villegas.
60.—D. Enrique Cejas de Zaldívar.
61.— D. Eduardo Mira Gómez.
62.—D. Enrique Tabernero Garrido. 
83.—D. Luis Español de la Torre.
64.— D, Emilio Pérez de León Estévez. 
85.—D. Modesto Miera Serna.
66 .—D. Jesús Gómez López del Cas

tillo,
67.—D. José Armenia Diéguez.
68.—-D. Antonio Morales Gómez,
69.— D. Javier Arangnren Ireharrea.
70.— D. Felicísimo Salvador Cañas 

Dueñas.
71.— D. Enrique Mate Sacristán
72.— D, José Díaz Serrano.

73.—Doña Amalia Conde Quiniela, ":ñ
74.—D. Federico Lázaro Caballé..
75.— D. Felipe Árche Hermosa.
78.—D, Angel Galván Hernández.
77c—D. Joaquín Rodríguez Patino f, 

Ruiz de la Hermosa.
78.—D. Ramón Perillán Diez.
79»— «D. Salvador Pando García,
89.— D, Carlos Halcón Sánchez-Ar.- 

jona.
81.—-D. Antonio Navarro Martínez. . 
■82.—D. Antonio Ros Cadena.
•83.—D. Joaquín Labarta Rodríguez- 

Maribona,
•84,—D. Antonio Segovia Rodríguez.
85.—DjOña María da los Angeles -del 

Coliadp-'Medina. i
85.— Doña Mercedes Santaballa VaL 

dés. ' :
87.—D. José Laporía Glive-r.
88.—Do Julián María del Arroyo de 

Carlos»
89.—D. Juan Ramírez Palmer.
90.—F . Emilio Mateos García, ' 
91»-—De Manuel Felipe de la Mora Vi-

liar,. * , j
92.— D. José Moreno-Nieto Alvarez.
93.—D, Enrique de Santos Isidoro.
94.— Doña Trinidad Casañai Serrano* 
9 5 D.  Tomás A lienza Aciíores.
98.—D. Eduardo Aparisi González,
97,— D. Diego Sáenz' Sáenz,
98,—D., José Pérez Pieot.
99,—D. Enrique Rodríguez Gordo. 
169,—D. Manuel Fes Mariñosa.
191,—Doña María del Pilar Mier Mu- 

niz.
192,—-D, José Purón Purón.
193,— D. Román Llore! Grifo!.
104,—D. Luis Memórela Quesada. 
105—D. Trifón Márquez Moreno.
106.—Doña María de los Angeles Pa

vón Coríiñas, "
107.—D. José B. Salinas González,
108.—D. Sergio de Bustos Romera.
109.—D. Jaime Mínguez Ferrándís.
110.—Doña Luisa Juaga Bergés, *
111.—Di Juan García García.
112.—D. Joaquín Gil Calvo. f
113.—D. Eduardo- Francés González?*
114.—D. Francisco Rodríguez Sáa*' 

cliez de Lillo. . ;
115.—D. Antonio Ortiz de Zárate %  

Ho candió. '
116.—D. Luis Moreno de la Vega y  

López. [
117.— D. Universo Castejón de 

Horra. . . _3
118.—D. Jesús Cantero Gallego.
119.—D. Vicente Yufera Sánchez.
120.— D. Santiago Romanillos Lio* 

rente. |
121.—D, José María Estelier Bañónj
122.—D, Rafael Lamas. ‘Gorbeira.
123.— D. José Magallares Bermejo.: . .
124.— D. José Gutiérrez González. /
125.—D. José Antonio Simar.ro RuiZ* 
128.—Doña María Teresa Vélez del

Val.
127.—D, Ricardo Ros Estrada.
128.—D. Germán Junquera Junquera.
129.—D, Jesús Gay-oso Rodríguez.
130.—D. Enrique Pajeo Camacho.
131.—D. Mámiel Luengo Camps.
132.—Doña Eustequia Díaz Núñcz. 
133.,—D. Rafael Rubiaio Morillas.
134.—D. ■ Tomás Bezaniila Bezanilla.
135.— D. Salvador Suñols Más,
138.—Doña .María del Carmen Tole- ^

do Matiñón.
137.—D. Luis Jíolina Martínez.
138.—D, Juan Azcué Alonso.
139.—D. Aurelio García Quesada
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í 140.-—Doña María del PilamGrera NI- 
¡Colau,

141.—D. Alfonso* Delgado Ubeda.
142.—D. Rafael Escanilla San taló. ^
143.—D. Bartolomé Galíego García.
¡144.— D. Pedro Sanchís Guzmán.
145.—D. José María Pinilla -y Piña.
146.—Doña Carmen Soto Toral.
147.—D. José Serra Casanovas. i 
¡148.— D, Juan de Dios Sancha Gómez, 
149 ,—Doña Josefa Pérez Luesma, ;| 
150.—D. Mariano Escat Martín,

,151.—D. Emilio Garrote Pinos. j
152.—D. Manuel González Calvo.
153.—D. José María Jiménez y Ro-, í 

Áríguez. :
154.—D. Fernando Flores Collado. j
4 5 5 ,— D, Avelino.Romano Chicharro. j
156.—B. Teodoro Conde Meneses. !
157*—B, Cándido Pozueco Lobeto, ;
458 __D. Francisco Velo so Calvo* j
159—B. Felipe Guerra Sánchez. i

, 100— Boña Elena Mena ¡Sancho.
! 1.—Doña Cipriana Celia Varela [
Guillén, í

162.— B. Emilio Artola Centelles.
163.— D. Antonio Rodríguez Prieto.

•• 1 0 4 —J). Antonio Noble jas y  .Núñez : 
He Arenas.

1¡65.--B. D iego 0 ? -'GonmiorVáldividlso. '
■ 166.— D. Ricardo Alamego E scri
bano.

4 6 7 ,—-D. Silvestre ¡Latasa Vera.
168.—0 .  Garlos López Zár-aie.
1 6 9 .—D oña Rdelmira Pérez Berna- 

¡beu.
1 176.—0 .  Vicente Abilio Tovar An* 
Srada,

1;71.—B, Antonio Reyes Hurtado.: 
172.—© . Antonio Palau Molina,
1 73— B . José Luis Martínez G o

men dio.
174.— Doña Carmen Gregaria Saez

[Antón, ^
175.— D, Rúmulo José María García 

¡Nieto,,
170.—D. Cayetano Ortega Frías.
177.— ©. Andrés Ruiz Berriere.
178.— D. Aíboro Alvarez García.
1.79..—rDoña Engracia Hernán García. 
180*—D . Angel Carro González,
18Í.— Tomás Reguero Arias. 
182— D. Vicente Pérez Serrano,
183,— 0 . Santiago Castillo Biesa.
184.—D. E u g e n i o  González-Moro 

¡fcfoideza.
105.—0 .  Joaquín Gil Jovén.
A8íL~~D. Raíael Bartdloimié y  Fer* 

•^ández de Angulo.
107.—.D. Justo Sánchez R ojo ,
¡108.:— D . fra n cisco  Bartolomé Re* 

idles Gay, * i
• 1 8 9 , - 0 .  Ladislao de la Orden 'LL 
ras,

19Ü.—B. José vVil-ches López.
191.— D. Isidro Sánchez Bergua.
192.-—D. Antonio Onteiriño Blanco,
193.— D. Rafael Lz. de la Manzanera 

$  Aparicio.
194.— D. Delfín Redondo Pérez,
195.— D. Eloy Checa Santos.
196.— D. Francisco Arbones Ledó, 
107.—D. Alfonso Hernández P arió , 
198.— D. Ricardo Pavón Cortiñas,
190.— I). José Montero Mará.
200.—  Doña Adelina Suárez Naga- 

reda.
201*—© . Náceto Alonso Ramos.
202.— D. José Fernández Rodríguez,
203.—¡D. Bernabé Torre «Ovejero.
204.—Doña María ¡Rives Sabater.
205.— D, Vicente Cubedo Giner.
206.—-D. José Hmmaechea Villar.

207.—D. Julio Fernández Otero.
208.— -D. Florencio Valiente Soler.
209.—Doña Aurelia García García.
210.—0 . Carlos Cedrón Mateos.
211.—D.oña .María Becerra Carmona.
212.—D. Francisco Morcillo Sopona,
213.—D. Francisco Delgado Villa- 

seca.
214.—® . Francisco Torres .López.
215.—D. Fernando Bécker Gómez,
216.—0 .  Andrés Riarge Añoro.
217.—D, Agustín Sánchez García.
218.—B . Luis López Cañet
219.—D. Francisco García Corona, ,
220.—-D. Enrique García Calvo.

'221*—0 . Juan Fierre r Ciar amonte. ;
222.—D. Celestino Payo Pérez. :
223.— Doña María del .Pilar Figuero- i 

■la Rarrón.
224.—B. Alfonso ,Sáez .Zapater. i
225.—D. Manuel Duarte Gutiérrez. !
226.—D. Ramiro Pérez Ibáñez. \
227.—D. Luis Golom-o Arroyo. ¡
228.—D. Zósimo Espejo Martínez.  ̂ |
229.—D. José María Quintana^Marín. |
230.—D. Jerónimo 'Grande VilXazán. j
231.—D. Joaquín Sánchez Gañán.
232.— D. Manuel Ruiseño Salgado. ;
233.—D . José Ripoli Malón. \
234.—D. José María Fernández y Ro- l 

dríguez de Mejorada.
285.—D. Carlos Barrera Roldán. [
236*—D. Manuel Meto Barras.
237.—D. Rafael Q.uereda die la Bár- : 

cena. #
238.—D. Teodoro Lorenzo Molón. ^
239.—D. Joaquín González de la Hi- | 

güera Olivares. [
240.—D. Pedro Vázquez Pana des.
241.—©. Avelino Forrero Prieto. * i
242.—©. José Pascual Ferrer Lledó. j
243.—D. Marcelino José Ruiz Martí- ¡ 

nez Palacios.
244.—Doña María Luisa Rodríguez 

Regueiro.
245.—D. Joisé Posada Escombes,
246.— D, Antonio Llague r Lelilí. «Gon- 

z ale z.
•247,—D. Fernando García Mera,
248.—D. Luis Navarro MiegimoBe.
249.—D. Miguel Buj Crespo.
'250.—D. Juan Alarcón AMa.
251,—D. Octavio García Torralba.
252.—D. Áraán izquierdo Val difes. 

"1Í53*— Isabel Alvareilos Zauio-
rano.

254.—D. Rodrigo Barrio y Uihagón.
255.—D. José García Sáez.
256.—D. José Miguel iriretagoyena 

[García.
257.—D. Agustín Perea Nicolás.
250.—Doña Isabel Roteta Apaólaza. 
259.—Doña María del Socorro Ara

gonés Pascual.
200.—D. José Saura Campillo.
261.—D. Tomás Torre® Marte.
262.—D. Emilio González del Saz.
263.—Doña Matilde de la Cueva Váz

quez.
264.—©, Joaqitím Fernández Langost
265.—© . José Táboada Garrido.
266.—D. Justo Cano Garrido.
|07.~-©. Angel Lw ín jde la -Secada.
268.—© . Carlos Pérez Rojo.
269.—0 .  Angel Marqués Plana.
270.—D. Enrique Miranda Vidaurre.
271.—© ; Luis Ortiz Cano.
272.—D, Domingo Tomás Montera 

Aran.
278.—D. Alfredo Sierra Pastrant,
274.—D. Tomás María Ariñó '¡ÍW M -  > 

cual.
275.—D. ¡César Trías Is-asrr endi.
:276,—© . Fernando Valdés López.

277.—-D. Gregorio Carceda Espiga. ',1
278.—D. Rafael Sánchez Ruiz.
279.—Doña María Teresa Marqueta. 

Marco. Ó
280.—Doña María Concepción Ak 

varellos Guiloclies. i
.28.1.— Doña Pilar Castellanos Cois1
S ^
28.2.*— D. Jesús Manuel Martín Te^' 

jerizo.
283.—D. José Villamarín Prieto.
284.—D. Secundino Moral Gonzálezei
285. — D. Francisco Martín Villa* 

verde,
■286,—D. José Villalobos Valdivia,
287.—D. José Brisa Vivó.
288.—©. Manuel F, Reníiez Caña

mero.
289.—D. Luis Fuester Escrivá,
290.—-B. José de Benavides de 1̂  

Pola.
291.—D. Ángel Martín González, ¡
292.—©, Jesús Díaz ‘Sánchez.
293— D. Alfonso Bóveda Morales. ¡
294.—D. José María Cánovas Her

nández. [
295.—D. Francisco Alearas Marín, 
298.—©. Angel García Fernández. ,
297.—B. Pedro Brosa Roada,
298.—D. José María Ramírez Lo*, 

zano.
209.—D. Manuel Ruiz Vera.
300.—©. José García García. i
301.—D. Juan Carlos Pacheco Gon* 

zález.
302—D. César Mateo Martín.
,303.—©. Wenceslao Mínguez MufíoZd
304.—D, Alfredo Canales Riego,
305.—©. Antonio Molina Ruiz.
306.—D. Francisco Sierra Inestal. j 
307 —D. Antonio Guardia.Hélguero. j  
308.—©. Eduardo Arribas Salgado. 
309*—Boña Fábriciana Mari a Teresai

Núñez Sánchez.
310. — D. Cristóbal Moya Angeleí 

Lago. <•
311.— Gervasio Lastra Gordón. (
312.—D. Andrés de .Miguel Alonso^
313.—D. Leovigildo Vegas Mai*txnie-¿s'\
314.—D. Miguel Limón Jerez. j
315.—D. Agustín López Alonso. ¡
316.—D. Franiclsco Fluxá Pomares^ j
317.—D. José Lñgastume Almando^/
318.—-Doña Dolores M. de la HidaU 

ga y Broto. í
319.— D, Paulino Gallego Hernám, 

dez. ;!
320.—D. Domingo Varela Martín. [
321.—D. José Prado Hervás. ¡ 
322*—©. Ríen venido Martín Marcosu
323.—D. Julio TeJeiro Fernández, j
324.—D, José Milian Ortiz.
325.— Doña Concepción Elena Perit 

Hán Diez, ;
320.— Doña María Magdalena Clai 

Moreno.' i
327.—D. César Barona Renón.
328.—D. José María Prieto Rodrk 

guez. ■'
329.—D. Francisco Olmo Avilfea. 
$30,—D. Pedro Fernández Badfe 
3 3 1 ,—D. Enrique Pobeda Morales 
832.—D. Teófilo Velasco Piníllóft, v 
833*—D. Manuel Alarcóm Lóp^ , |
334 ,—D, Aurelio Eiroa Glimeíifc ^
335 ,—D. Francisco Fornieles Godojft
336,—© . Eugenio Canicio Fuente. 
837.—B. Tomás Montes Pérez,
§38.—d. Antonio Artray Lozano. \
339.—D. Daniel Calleja Meso* . ,
340.—Doña Josefa Francisca Ohváflt

-i~i « í  — ^



1572 6 Septiembre 1933 Gaceta de  Madrid.—Núm. 249

341.—D. José Antonio Fernández 
Roy.

342.—D. Manuel Trevijano Lera.
343.—D. Manuel Sanz Marcoba!.
344.—D, Manuel García Gallardo.
345.—D. A rturo Montes Valdeolmi- 

Uos.
346.—D. Manuel Serrano Sánchez.
3 4 7 .—D. Emilio Domenech Moya.
348.—D. Aurelio Luis González Va- 

Be.
349.—D. Emiliano M artín del H ierro . 
359.—D. Eduardo Cambas Perea.
351.—Doña G regoria García E stefa

nía.
352.—I). Julio Añoro Castells.
353.—Doña Em ilia Isabel López F er

al ández.
354.—D. Bafael García Moreno.
355.—Doña María de los Dolores Ga

lla! Portero.
356.—D. Manuel Roces Antuña.
357.—D. Francisco García H ernán

dez.
358.—D. Antonio Expósitos Gañas.
359.—D. Reinaldo Ezquerra Pérez.
360.—Doña V irginia Iglesias Gómez,
361.—Doña Rosario Y enturini Santa- 

nach.
362.—D. Vicente Rodríguez Campo.
363.—D. Luis Sánchez Villalobos.
364.—D. José María López F. Cle

mente.
365.—Doña María Rosa Soler Molías.
366.—D. Ernesto Ponce García.
367.—D. Pedro Fernández Ruiz.
368.—O, Joaquín Peña Medinaveitia.
369.—D. Emilio Rapia Bailén.
370.—D. Luis Castelló Pucharles.
371.—D. A rturo Esteban Rodríguez.
372.— D. José Gastrillo Orozco.
373.—Doña Lucía Alonso N ájera.
374.—D. Antonio Vallalba Sánchez de 

Ocaña.
375.—D. Carlos Oliva Llamusi.
376.—D. José Dolores N avarri Jim é

nez.
377.—D. Prudencio Villajes de A ra

gón.
378.—D. Alberto de la Rosa Rico.
379.—D. Enrique Bellido Borrego.
389.—D. Antonio Camps Cullell.
381.—D. Adolfo Lazaga Belles.
382.—D. Angel Fernández García.
383.—D. Pedro M artín Calvo.
384.—D. Pascual Nadal Rubio.
385.—D. Angel Suso Lacha.
386.—D. Ernesto Juan A guaren Zaro.
387.—D. Ricardo García Fernando.
388.—D. Angel Castellote Fraile.
389.—D. Enrique P a rra  Gil.
390.—D. Pablo Peña Velasco.
391.—D. José María Vivas Barriga.
392.—D, Manuel Domínguez Castilla.
393.—D. Eduardo Rodríguez Fuentes.
394.— D. Vicente Calino Egerique.
395.—Doña Juana E rro  B alanzarán.
396.— D. M anuel Ortega Cos E strada.
397.—D. José Vidal Aznares.
398.—D. Butilio P erillán  Diez.
399.—D. Manuel Morales M artín.
400.-—Doña Alicia Regueiro Gómez.
401.—D. Agustín Pazos Becceiro.
402.— D. Adolfo P uertas Jim énez.
403.—D oña M aría Luisa G utiérrez 

G arcía.
404.— D. Gabino L laca Alvarez.
405.-—-X). Juan José F ernández Gar

ría,
406.— D. F rancisco  H errera  Már- ; 

u e z .  j
407.— D. Isidoro  de la  Villa Rodrí- i 

soiez. i

408.—D. A ndrés V íctor P rado  Mon- 
talbo.

409.— D. F ernando  López Chenú.
410.— D. Angel M artín Cebrián.
411.— D. Joaquín  Lainez de Arizcun.
412.— D. M anuel Sam perio F ern án 

dez.
413.— D. Carlos Lorences Zorrilla.
414.—D. Miguel Ruiz Francos.
415.—Doña Luisa Fernández Mayo- 

raes-OI al de.
416.—D. Justo  Rodrigo M ediavilla.
417.—D. Isidoro  Minguito Viejo.
418.—D. Félix  de Blas Albisu.
419.—D. D ionisio  T ejedor R odrí

guez.
420.— D. Luis M o d e s t o  Chamero 

Cano,
421.—D. Alfredo G utiérrez Ozores.
422.—Doña Blanca de las Nieves 

Blanco Valldepérez.
423.—D. Juan  José García García,
424.— D oña M aría del P ila r Cid N a

varro ,
425.—D. José H ernández Jover.
428.— D. José Ravassa Castro.
427.—D. F ederico  Yudego Francés.
428.—D. Jaim e Pie Sopeña.
429.— Doña Concepción Suaña M artí.
430.— D. Rafael B arrera  Roldán.
431.—D. José R am írez F ernández,
432.— D. Manuel Rodríguez Jerez.
433.— D. Manuel Coterillo Salgado»
434.—D. Luis A brán T orren te.
435.— D. Jaim e M aría Casas Blanco. 
4 36—D. José M aría Deza Berrocal.
437.— D. Luis Baringo Palm er.
438.—D. Em ilio M arín Molina.

# 439.— D. Jesús B arrios T olosa,-
440.— Doña E lena Ruiz de Salazar 

Corrales.
441.—D. Rafael Cerveró García.
442.— D. José M aría Baena Rubio.
443.—D. A ndrés Jim énez y M artí

nez.
444.—D. Pedro  Alonso Lorenzo.
445.—D . Carlos A ranguren Ponte.
446.— D. José Manuel Merelo Casas.
447.— Doña M aría del Monte Santo 

Bolea Gañiz.
448.— Doña M aría de la  C aridad De- 

leyto Ortega.
449.— D. E nrique Rodríguez Covo.
450.— D. Francisco González Túrrez.
451.—D. Adolfo Araujo Vázquez.
452.—D oña M aría Teresa M arrón 

Ochoa.
* 453.—D. Ignacio Rodríguez Reyes.

454.—D. Pedro Antonio L isaur Sala- 
zar.

455.—D. Ramón Domínguez Luis.
456.—D. José Olivares Ortuño.
457.—D. Alfonso Otegui Vicandi.
458.— D. Plácido N avarra Calleja,
459.— D. Arsenio Pinto Conde.
460.—D. Augusto N afría Collado,
461.— D. José Ramón Polo.
462.—D. Luis García Linares.
463.—D. Serafín Monje Delgado.
464.— D. Francisco Villa Vivancos.
465.—D. Agustín T orres Martínez.
466.—D. Joaquín Vizcaíno Alvea.
467.—D. Emilio Reinares Benedicto.
468.— Doña M aría del Carm en La- 

rraz  López.
469.—D. Carlos D urán y Martínez del 

Rincón.
470.—D. Gaspar Escudero Montoya.
471.—D, José Luis Ibáñez Muñoz.
472.— D. José Doncel Hipólito.
473.—D. José López Caballero.
474.—D. José M artín N aranjo.
475.— D. José Luis González Mon- 

talvo* ’

476.—D. Jesús Sazatornil Casanova.
477.—D. José Luis García Martínez.
478.—D. Antonio Sánchez San vicente*
479.—D. Angel Montero LaViz.
480.— D. Luis Barrio Uhagón.
481;—D. Antonio Valdés Menéndez.
482.—Doña A urora de la Morena Re

villa.
483.—D. Fernando Moros Tejero.
484.—Doña P ilar Muñoz Falcón.
435,—Doña M aría del Carmen Reque~

ni Alonso.
486.—D. Aurelio M artín Moreno.
487.—D. Felipe Angel de la Calle Gó

mez.
488.—D. Eduardo M artín Andrés,
489.—D. José Lucas Jiménez.
490.— D. Miguel M anera Pons.
491.— D. Juan Luis García Suárez.
492.— D. José González Pedraza.
493.—D. Fernando Pérez Sánchez.
494.— D. Ramón Nicieza Puerta.
495.—Doña M aría Luisa González 

González.
498.—Doña M aría del Carmen Reñé 

Esíeve.
497.— D. Luis F e rre r  y de Sintas.
498.—D. Miguel García Lozano.
499.—D. José Aguado Vallejo.
500.—D. José Luis Gómez de la Vega 

y González.
501.—D. Gonzalo Alvarez Parareda.
502.— D. Fernando Marcos Fernández,
503.— D, Cipriano de Alarcón R odrí

guez.
504.—D. Leandro F raile  Rico.
505.—D. Luis Jover T ripald i.
508.—Doña Carmen Roberto Antón,
507.—D. Vicente Baixauli B ernardo.
508.— D. Jacobo Santander Cabezas.
509.—Doña María Magdalena Pastor! 

A rriaga.
510.—D. José Valle Molina.
511.—D. Tomás Abril H errero.
512.— D. Angel Juez Clemente.
513.— D. José Carrasco Pagés.
514.—D. Ricardo F errándiz Esteban.
515.— D» Braulio José de la Casa 

Cuerda.
516.—D. Juan Bautista Llamas Diez.
517.—D. Francisco Molí Carbó.
518.—D. Juan Manuel de la T o rre  Ló

pez. • ?¡r
519.—D. Vicente M artín Callejo.
La papeleta de examen a que alude 

el artículo 3.° de la convocatoria de 28 
de Febrero últim o, podrán los señores 
opositores recogerla desde el día 7 al 
14, ambos inclusives, del corriente, 
mes, en el Registro de la In tervención ' 
general de la A dm inistración  del Es* 
lado , de doce a dos de la ta rde . ’

M adrid, 4 de Septiem bre de 1933.—* 
El Secretario , W enceslao Lz. Cueto.— 
V.° B.°: el P residen te , P edro  Gárate.;

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

En cum plim iento de lo que dispone  
el artículo  26 del Reglam ento de 23 de!
Agosto de 1924 y en v irtu d  de los con*
cursos últim am ente anunciados, barí 
sido nom brados Secretarios por lo¡É 
respectivos A yuntam ientos los indivD. 
dúos que figuran en la ad jun ta reía* 
ción. 4 í

M adrid, 1.® de Septiem bre de 1933.—< 
p l Director general, J, G. Labella, ;
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Relación que se cita .
P rov inc ia  de B adajoz: Cordobilla de 

¡L ácaia,-D. Lorenzo Saavedra F e rn án 
dez, Secretario  die V aldecaballeros; Es- 
parragalejo, D. Rafael B arbero Abril, 
Secretario  de Moclinejo (Málaga); L le
ra , B. Julio Viguera Monje, Secretario  
de Grávalos (Logroño).

Idem de B urgos: Ayuelas, D. Jacin to  
F ernández Llanos, Secretario  de Orón, 
barrio  de Muñó; Belbim bre, D. Juan  
Galera López, Secretario  de N acim ien
to (Almería.); C antabrana, D. Manuel 
González Bárcena, Secretario  de Santa 
María de R ibarredonda; F rías, D. E s
teban M artínez Cabello, Secretario  de 
Villahan de Palenzuela (F a len c ia); 
Hontangas, D. Félix  Ulloa Moral, Secre
tario de M ilagros; Jun ta  de San M artín 
de Losa, D. Luis Pérez San Vicente, ex 
Secretario de Ju n ta  de Oteo; Olmediilo 
de Roa, D. Félix Rom aniega N ebreda, 
Secretario de Careza; Regumiel de la 
Sierra, D. Juan  Galera; T errad illos de 
Esgueva, D. Ju an  Galera; V illam artín  
de Villadiego, D. Juan  Galera; Villame- 
diánilla, D. Juan  Galera; Villangómez, 
D. Tirifilo M am brilla F rancisco , Secre
tario  de V illaberm udo (F a len c ia ); Vi- 
Havedón, D. Juan  Galera.

Idem  de C áceres: Aldea, del Cano, 
D. Bernabé Méndez Chaves, caso cuar
to; Casas del Monte, D. Félix González 
Iglesias, Secretario  de Santa Cruz de 
Paniagua; Navaconcejo, D. M amerto 
Ariza Núñez, ex Secretario  de Caña- 
yera l; Pescueza, D. Sixto M artín Cor
dero, ex Secretario  de Navaconcejo.

Idem  de Castellón: Costur, D. Joa
quín  R ibera Silvestre, caso cuarto ; Gá- 
tova, D. Vicente Batalla Clavel, oaiso 
cuarto.

Idem  de Ciudad R eal: Albaladejo, 
D. Ensebio A. B orreguero Sánchez, ex 
Secretario de Pozuelos de CalaíraVa; 
Pozuelos de Calatrava, D. Augusto Gil 
Pajares, Secretario  de Las Labores.

Idem  de C uenca: Arcas, D. Miguel 
Crislino^ Arcas Delgado, excedente de 
Caracenilla; Beteta-Lagunaseca, D. P a
trocin io  Moral y M oral; Castillejo de la 
S ierra, D. Manuel M ontón Castro, Se
cre tario  de F resneda de S ierra.

Idem  de G ranáda: .Capileira, D. Fe
derico García Ruieda, ex Secretario  de 
C arataunas; Murchais, D. F rancisco  
F rías S antander, ex Secretario  de Sa
la r; P itres, D. F rancisco  Pérez A ragón; 
Pórtugos, D. Luis López Muñoz, Secre
ta rio  de F erre iro la ; Q uentar, D. Salva
d o r  M edina Carrillo, caso cuarto ; Viz- 
mar, D. Valentín' M edina Ruiz, Secreta
rio  de Colomera.

Idem de Guadal-ajara: Azañón, don 
Felipe Pulla Antón, Secretario de Cue
va del H ierro (Cuenca).

Idem de Guipúzcoa: Régil, D. José 
Angel Izuzquiza y Altuna, Secretario 
de Alzaga (Isasondo).
. Idem de Huelva: Cumbres de Enme- 

«lo, D. Rafael A yora Chaves, Secre
tario  de Cumbres de San Bartolom é; 
Escacena del Campo, D. Lorenzo Ló
pez Pichardo, caso cuarto ; Rosal de 
la Frontera, D. Pedro Campos Moro, • 
ex Secretario de Cumbres M ayores; 
Valdelarco, D. Manuel del Valle Ro
mero, ex Secretario del mismo.

Id e m d e  Huesca: Aisa, D. Juan Ca
lera López, Secretario de Nacimiento 
([Almería); Ansó, D. F idel Bailo Fei- 
joo, Secretario de Sástago (Z aragoza); 
Castiello de Jaca, D. Miguel Azón R a
món, Secretario de Santa Eulalia la 
Mayor; Los Corrales, ty, Angel Mspue-

da Garcés, Secretario de M ontañana; 
Javierregay , D. Pablo Sanromán La- 
casta, Secretario de Borán; Moníanúy, 
D. Francisco Lanao Raiuy, Secretario 
de T orre larribera .

Idem de Jaén: Arquillos, D. Cleto 
del Campo de la Calzada, caso cuarto.

Idem de León: Acebedo, D. A lberíi- 
no López Recio, Secretario de La Co
ronada (Badajoz); Laguna Dalga, don 
Simón Pérez Ruiz, Secretario de Val- 
defuentes del Páram o; Ozonilla, don 
Francisco García García, Secretario de 
Fresno de la Vega; Santa Cristina de 
V alm adrigal, D. Gémino de Castro Pas- 
trana, Secretario de Villacid de Cam
pos (Valladolid),

Idem de Logroño: A jam il-Rahanera, 
D. Cándido Aívarez H uerta, Secretario 
de Castilfrío-Estepa de San Juan  (So
ria )  ; Lardero, D. Domingo Mené Pé
rez, ex Secretario de Mezalocha (Za
ragoza) ; Lum breras, D. Rerm ógenes 
Pérez Marín, Secretario de Ciliurl; 
Ollauri, D. Ensebio Morillo Villar, 
caso cuarto ; Torm antos, .D. Camerino 
Z aldívar Laneategui, caso cuarto.

Idem de Málaga: Benam ocarra, don 
Ricardo Jiménez Medina, caso cuarto; 
Cuevas del Becerro, D. Antonio Román 
Torres, Secretario de F araján ; F rigí- 
liana, D. Ricardo Jiménez Medina,, 
caso cuarto.

Idem de Falencia: Calzada de los 
Molinos, D. Francisco P orras Campo, 
Secretario de Gordaliza del Pino 
(León); Castrillo de Don Juan, don 
Rufino Bombín Núñez, ex Secretario de 
Olmediilo de Roa (B urgos); Dueñas, 
D. Jesús M artínez González, ex Secre
tario  de Amusco; Melgar de Yuso, don 
José M aría Ruiz García, Secretario de 
Ribas de Campos; Palenzuela, D. Ma
cario Marcos Sánchez, Secretario de 
Torremo'rmojón; Santervás de la Vega, 
D. Angel de Hoyos Seco, Secretario 
de Población de A rroyo; Villamarco, 
D. Juan Galera López; Viilerías, don 
Juan Galera; Villota del Duque, don. 
Juan Galera.

Idem  de Salamanca: Paradinas de 
San Juan, D. M artín Lucas y Lucas, 
S ecre tario^  de Viñegra de M oraña 
(Avila) f  Sando, D. Manuel Cuadrado 
García, Secretario de G arcirrey; Sori- 
huela, D. Manuel Casero Núñez, Secre
tario  de Sanchotello; V ilvestre, D. Joa
quín Domínguez Hernández, ex Secre
tario  de Añover.

Idem  de Segovia: Fuentesoto, don 
Juan  G alera; Gom ezserracín, D. Mar
tín  A rranz M adroño, Secretario  de 
San M artín y  M udrián; Marnzo'leja, 
D. Lorenzo H erranz L lorentep Secre
ta rio  de Valverde de M ajano; El MuyO- 
E1 N egrero, D. Juan  Galera; O chando, 
D. G abriel R edondo Araujo, Secreta
rio  de Baliza; R iofrío de Riaza, don 
Ju an  Galera; Santa M aría de Riaza, 
D. Juan  G alera; T abanera  La Luenga, 
D. Ju an  G alera; V altiendas, D. Balta
sa r Gómez Rodenas, Secretario  de Co
bos de Fuentidueña.

Idem  de T eruel: Alcalá de la Sel
va, D. Juan  Rom ero Sánchez, ex Se
cre tario  de Gea de A 'lbarracín; L idón, 
D. Pedro  N arro  M artínez, Secretario  
de Rubielos de la C érida; Ojos Negros, 
D. A ndrés Ballester Miqueo, Secreta
rio  de V illar del Salz; San Agustín, 
D. A lejandro Rubio Sebastián, ex Se
cre tario  de Ojos N egros; T arm ón, don 
B ernard ino  Pérez Valero, Secretario  
de Rezas; V illalba de los Morales, don 
jj&liáp H em ofilia MaÜQi .85

de Cubillejo del Sitio (Guadalajara)*
P rov inc ia  de Toledo: Bargas, do® 

Juan  B autista Fernández-Serrano  y.
Díaz, S ecretario  de Ruecas; La Calza-’, 
da de Oropesa, D. Joaquín María Ve* 
lázquez Redondo, Secretario  de Villa* 
seca de la Sagra; N am broca, D. M aria
no F ernández Revenga, Secretario de 
Manz aire que.

Idem .de V alencia: Ademuz, D. Vic«* 
■toria.no Peinado  H ernández, Secreta
rio  de FueníerrobJes; Ja raco , D. José 
María Merín Abril, ex Secretario  de 
RafeOguaraf; Losa del Obispo, IX Juan 
Bautista Llor-ex Segarra, ex Secretario  
de Golosalbo (A lbacete); Rafelcofer* 
D. Ram ón H ernando Vicente, Secreta
rio  de T ierga (Zaragoza); Teresa do 
Coírantes, D. V ictoriano García Vale
ro, Secretario  de C opsanes-T arracó; 
Vallanca, D. Abel Aspas Gano, Secre
ta rio  de Reillo (C uenca); Yátova, don 
Rafael M artínez Cortés, Secretario  de 
Quesa.

Idem  de V alladolid: Bustillo de Cha
ves, D. Juan Galera; Pozuelo do la Or
den, D. Juan  G alera; Ram iro, D. Ju s
tino Vicente Izquierdo, Secretario  de 
A taquines; San Pedro  de Latarce, don 
Luis Alonso González, Secretario  de Vi- 
liavellid ; Santa Eufem ia del Arroyo, 
D. Juan Galera; Serrada, D. C ipriano 
Gómez de la Fuente, Secretario  de La 
Seca; U rones de Castroponce, D. Mi
guel Alonso Gómez, Secretario  de Mo
nasterio  de Vega; U rueña, D. Crescen- 
ciano Rom án Asensio, Secretario  de 
Morales de Campos; Villanueva da 
Duero, D. Sebastián M artín Abarca* 
Secretario  de Ventosa de la  Cuesta.

Idem  de Zam ora: Cañizo, D. Julio 
Robles G ranado, ex Secretario  de 
U rueña (V alladolid); Fuente del Car* 
ñero , D. José M aría López y López* 
Secretario  de Peleas de A rriba; Losa* 
ció, D. Domingo M artín P errero , Se
cre tario  de Carbajales -de Alba; Man* 
gañeses de la L am preana, D. Joaquín 
Calles F ernández, Secretario  de Cazu* 
r ra ; Malilla la Seca, D. Ramón Nava» 
rre te  Yagüe, Secretario  de Almeidaj 
Pozuelo de T ábarra , D. F rancisco  P ra 
da Requejo, ex Secretario  de Videma« 
la ; P ueblica de V alverde, D. Juan Josi 
González M artínez, ex Secretario tía 
Abelón; Rosinos de la Requejada^ don 
Pablo Pequeño Lagarejo, Secretario  de 
A sturianos; Santa Colomba de las Ca
raibas, D. Lucidio González Fernán* 
dez, caso cuarto ; Villaveza de Va'l ver- 
do, D. Gerardo García González, Se* 
cre tario  de M oreruela de los Infanzo
nes; Mola cilios, D. F rancisco  T uda 
M artín, Secretario  de Valcabado.

Idem  de Zaragoza: Abanto, D. Ce
sáreo V altueña M ariscal, Secretario  de 
Acere d; Aguilón, D. Manuel Subiaa 
Aguilar, caso cuarto ; Asín, D. Em ili^ 
P o y o  Jim énez, excedente de Aldehuer 
la de A g r e d a -Vo-smediano (S o ria ); Cas< 
tiliscar, D. Felipe Pérez Alonso, Se< 
cre tario  de T orrub ia  (S o ria ); Mézalo-* 
cha, D. D aniel Canales Cáncer, caso 
cu a rto ; M onterde, D. Santiago M arín ; 
Fon$)uena, Secretario  de  Jarque; Na-r 
vardún , D. Juan  Galera; Olvés, don, 
José Aza M im brero, Secretario  de Mi-*; 
ño de M edina-Am brona (Soria); Pin-: 
taño, D. Juan  Galera; Santa Cruz d© 
M oncayo, D. Fabián  Gonzalo Utande, 
S ecretario  de P in illa  de Jadraqu©
(G uadalajara); La Vibieña, D. Ju an  j

' ' '
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Dispuesto en el Decreto de 31 de 
Enero de 1919 la forma de proveer 
los cargos de Ayudantes y Suplentes 
interinos de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
resolver que los Directores de los ex
presados Centros queden autorizados 
ipara proceder ai nombramiento de los 
Ayudantes y Suplentes interinos gra
tuitos que crean precisos para aten
der a 'las necesidades de la enseñanza 
del próxim o curso académico, quienes 
cesarán a la terminación del mismo, 
o antes, si no fueran necesarios sus 
servicios, de conformidad con lo dis
puesto en ei artículo 16 del .Decreto 
antes citado, debiendo notificar a este 
Ministerio los nombramientos que rea
licen,

:Lo digo a V. S, para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 25 
de Agosto de 1933,— El Subsecretario, 
Pi y  Suñer.
Señores Directores de los Institutos

Nacionales y  locales de Segunda en
señanza.

DIRECCION GENERAL BE TRIMERA 
ENSEÑANZA.

Vista la instancia de D. Tomás Go
z álvez Ramos, -contratista de las obras 
■con destino a Escuelas graduadas en 
Aspe (Alicante), solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que D. Modesto Juan 
■Ponzoña, de su propiedad y para qu-e 
¡le sirviese de garantía a la contrata, 
consignó en 3b de -Octubre uo 102-9, -en 
la Caja general de D eV  ños, dos tí
tulos de la Deuda amor ..ole al 5 por 
1 DO,, importantes 7.560 esetas nomi
nales, y en la -misma ■' ..cha otros dos 
títulos, por la misma cantidad nomi
nal e interés del 4 por 106, según res
guardos señalados con  los números 
287.568 y 287,569 de entrada, y 121 .G37 
y 12T.Q39 de registro:

Resultando que por certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento y con el visto bueno dei Al
calde, -se hace constar que no lia sido 
presentada ninguna redam ación con
tra el -contratista por concepto alguno 
y en relación con las mencionadas 
obras:

Bes altando que por bailar s e el e di

ficio en ' perfectas condiciones y  ha* 
ber transcurrido el plazo de garantí a* 
fué recibido y entregado ni Ayunta* 
miento para su conservación, cual 
consta en las oportunas -actas de re* 
cepción  -definitiva y  -entrega, uñidas 
este expediente:

Considerando que procede la apro* 
Dación -de las expresadas actas: 

Considerando que, con  los do cu* 
mentas aportados, se lia dado él de* 
bído cumplimiento a lo prevenido en 
los artículo-s 64, 68 y 70 del pliego de, 
condiciones generales, aprobado por, 
Decreto de 4 de Septiembre de 190-8ti 

Considerando que al hhaber cum
plido el contratista su com prom iso .can,' 
él Estado éste debe acordar "la devo* 
Ilición de la fianza constituida ai eíec* 
ío 3 ,si bien precediendo a la misma la: 
correspondiente liquidación y  consl* 
guíente pago del -impuesto de derechos: 
reales, .en virtud de lo  dispuesto en e l 
párrafo tercero dei artículo 17 del vi* 
gente Reglamento de dicho impuesto,- 

Este Ministerio, de -acuerdo con  la; 
inform ado por la  Asesoría Jurídica,; 
ha tenido a .bien .aprobar -el acia de; 
.recepción definitiva y  -de -entrega de 
las obras de referencia y la devolu* 
clóii de la fianza, y  disponer que por, 
esa Ordenación de 'Pagos -se devuelva; 
a X). Modesto Juan Ponzoña, fiador dé 
Contratista, los títulos de la  . Deuda-

M I N I S T E R I O  D E
— — —.i

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S
— --------------

\
,En armonía mu jo. dispuesto en el -Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian pfll

M U N I C I P I O S

QUE
•INTEGRAN EL PARTIDO' VETERXN-ATi XO

CAPITALIDAD. 1

DEL PARTIDO ■
?

p r o v in c ia PARTIDO JUDICIAL'
CAUSA ! ;

DE LA VACANIS

iglesias, Tamarón y Villaldemiro. . .
Oastejón de Valdejasa.____

Aldehlíela dei Jerte . .......... .......  ...........

Iglesias. . . » ................
Gas tejón íle Yaldejasa

Aldehuela del Jerte. 
Mal partida-de Piasen- 

cia....____. . .  . c . . .

Burgos »«o*. :#• 
Zaragoza . W¿vv*.-

Cácores . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

G&strogeríz................. ?
Rgea >de los Caballo-1

TOS....................‘
Bominci a.......

Blasónela.................. b Interina...........
Malpartida do fiiasencia . . , . . . . . . .  ♦. * , . ,

(Jasares....... .. .. .. ..............
Santa Brígida................ . Santa Brígida .... . ..,.. 

Casas de Don Pedro.. 
Buena.... . . . . . . . . . . . . . .

Cadmio .................... ¡
í!

iva ciase, se dirigirán 
de .mérito.
nspeotor general, lefd i

Ras Palmas— .. . . 
■Badajoz..... ... . . . . . . . . .
.0óuioba ..., , . . . . . ,  . ;

ñaragora . . . . . . . . . . . . . .  j
i¡

par ios interesados .<¡ 

le la Sección, A. Benito

Esiepona . . . . . . . . . .P
Cms Raimas............;
Herrera del Buque... -~ 
Buena.. . . . . . » . . . . . . . . . .

taragoza . ..................*

al/Sr* Alcalde-Preside 

YPBPvEl Director j

. * * * á é á

Gasas de Don Pedro....... . , , , . . . . .
Baena.......... ................... Rentmeia.

fiad rete y Cuarto de Huorva-

Las instan mus, en papel de och  
if»en oportunos m í o  justificantes ; 

tftiteitf, 18 de %©sto:-dé 1933 ~'B11

Ben uncía........

rito del Ayuittamientí

general-G. S. Calzad®.
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¡amortizadle a que se refieren los res
ig n a r  dos señalados con  los núm eros 
287.568 y 287.569 de entrada, .y 121.037 
'y  121.039 de registro, una vez que ba
ya .satisfecho los correspondientes D e
rechos reales.

De Orden com unicada p o r  -el exce
dentísim o Sr. M inistro lo digo a Y. S. 
toara m  co n o c í míe uto y demás efectos, 
Madrid, 24 -de Agosto de 1933.— El Di

re cto r  general, José Martínez Linares. 
Señor O rdenador de Pagos de la Caja 

general de D epósitos.

 Visto el expediente in coado por  do
35a María Eugenia Seoane, Maestra de 
¡Gargallones, p rov in cia  de Pontevedra, 
jaita del Escalafón, en súplica de que 
■js-e le conceda la exceden cia  p or  más 
[de un año y  m enos de dos, y  te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
.Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
[de 1923,

Este M inisterio ha resuelto ¡conce
der a dicha interesada la exceden cia  
Solicitada corno com prendida  en él 
¡caso prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
[que el m ism o previene para las exce
dencias de esta clase.

De orden  com unicada por el exce
lentísim o Sr. M inistro lo participo a 
V. S. para su conocim iento, el de la in
teresada y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1933.— ;E1 D irector ge
neral, José Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva 'de Prim era enseñanza de Pon
tevedra,

V isto el expediente in coado por do
ña María de los Desamparados Váz
quez M albaysson, Maestra de Millares, 
p rov in cia  de Valencia, alta del Es
cala fón , en súplica de que se le con 
ceda  la excedencia  ilim itada para 
asuntos propios, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del M agisterio, aprobado por Real de
creto  de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a d ich a  interesada la excedencia  so
licitada com o com prendida en el ca
so cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1925, quedando sujeta a lo 
¡que el m ism o previene para las ex
cedencias de esa clase.

De O den com unicada p or  el exce
lentísim o Sr. M inistro lo participo a

Y. S. para su conocim iento, el de la in
teresada y  demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1933.— El D irector gene
ral, José Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inisíraíh 

va de Prim era enseñanza de Valen- 
cía.

En atención al crecido número de 
cursillistas que han solicitado actuar 
en Santiago,

Esta Dirección general ha resuelto' 
nombrar un sexto Tribunal de cursi
llos para ingreso en el Magisterio na
cional, constituido del modo siguiente:

P ro fesora s : Doña Matilde Díaz Fraiz 
y doña Julia Martínez Álamo.

Inspectores: D. M anuel Gomad LD 
nacero, de León, y  D. Juan i >pea- 
Tamayo, de Cádiz.

Maestro: D, Camilo Sorna Bar 'al.
Suplentes para los T ribunal ; de 

Santiago: D. José Durán Alonso, don 
Julio Saldaña y doña Marcelina Cas
tro Brea,

Actuarán en La Coruña los Tribuna
les primero, segundo y  tercero, -y en 
Santiago el cuarto, quinto y  sexto.

Madrid, 5 de Septiembre^ de 1333.--* 
El D irector general, José Martínez L i
nares.

A G R I C U L T U R A  

AC U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

irhvisióu en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes?'

Denso 

i población»

Dotación anual 
por 

servicios 
Veterinarios,

Pesetas,

Censo

ganadero.

C a b e z a s ?

íteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

•Servicio; 

d© mercados 

g puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

DEL 

S O N . C U R S O

OBSERVACIONES

c

.,4*200 1.420 6.419 110 N o, No * # y* f i > * ♦> • ¿ Treinta d ía s » .* ... Residencia en Iglesia*

•“$*122 1.380 2.135 90 No • **«««• *'"« v * 9 ¿ í Idem<•««*»•«««*«• Servicios unificados.
209 1.250 562 25 - , f

i Idem Idem.

•4.964 4.300 6.929 í> s i . Feria* . . M nvvL. . ídem. * í * ♦ * * 9 t  ¿'¿' i * Idem.
j .  614 3.000 11.730 500 N o. KTo ............... ...... I d e m . • Idem*
'1.698 1.900 14.204 50 Sí* Ferias Idem. Idem .
¿$*122 2.250 22.678 450 Sí. N o ............... ............... Id e m ........................ Tdem.
®1>314 2.652 12.000 485 S í. s í ....................... 1 deni............. .. Q u in q u en i o s  regla*

mentarlos.
932 1.820 5.735 104 No. N o ............... .. Idem ............ .. ¡v vicios unificados.

ii
/

tfapclvJ del partido, acmeditando sus con d icion es; p r o fe s io n a l*s, pudiendo remitir a su vez ecanu»*, •.Mmmentoa,
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DIRECCION GENERAL DE AGRI

CULTURA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 'Ayudante del Servicio agronómico afecto a la Sección agronómica de 
J&éBs D« Antonio de la Cuadra y Cua

dra, en solicitud de que ¡se le conceda treinta días de licencia por enfermo,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado y conceder el mes de licencia que el interesado solicita, de acuerdo con lo que disponen los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918

y Real orden de 12 de Diciembre de 1924. sLo que de orden del señor Minisv; tro comunico a V. S. para su conocí** miento y demás efectos. Madrid, 30 den Agosto de 1933.—El Director general,- Julio Tortuero. 5 <
Señor Ordenador de^Pagos por D b lk ! gáeiones de este- Ministerio^ " " i


